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ORDEN DEL DIA: (Continuación) 
- Debate y votación del Dictamen aprobado por la Comisión de Régimen Foral 

sobre .Bases de Reintegración Foral y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra. (Continuación]. 

- Debate y votación del Dictamen aprobado por la Cámara de Asuntos Munici- 
pales en relación con la Norma sobre Medidas urgentes de financiación para 
los Ayuntamientos y Concejos de Navarra. 

(Continúa el orden del día de la Sesión Plenaria núm. 16 en el núm. 3 del Diario de 
Sesiones del Parlamento Foral de Navarra.] 

S U M A R I O  
Se reanuda la sesión a las diez horas y diez minu- 

tos. 

Base Adiciond 1." 
No hay enmiendas. Intervienen a favor de la Base 

Adicional Primera los señores Astrain (G. P. 
Unión de Centro Democrático) y Viguria (G. 
P. Unión del Pueblo Navarro). En contra del 
texto de la Base intervienen los señores Alde- 

coa (G. P. Herri Batasuna) y Antoñana (G. P. 
«Amaiur» ) . Es aprobada la Base Adicional Pri- 
mera. (Pág. 3) 

Base Adicional 2.' 
No hay enmiendas. Intervienen a favor de la Base 

Adicional Segunda los señores Sagredo (G. P. 
Centrista), Viguria y Zufía (G. P. Mixto). En 
contra intervienen los señores Urralburu (G. 
P. Socialista), Urbiola, Antoñana y Unciti (G. 
P. del Partido Nacionalista Vasco). Es aproba- 
da la Base Adicional Segunda. (Pág. 5 )  
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Base Adicional 3." 
EI señor Clavería defiende una enmienda «in voce» 

que el G .  P. del Partido Nacionalista Vasco 
había presentado en Comisión. Intervienen en 
contra de la enmienda los señores Astrain, 
Urralburu, Viguria y Urbiola (G .  P. Herri 
Batasuna). Es rechazada la enmienda «in voce». 
(Pág. 10) 

A favor del texto de la Base Adicional Tercera in- 
tervienen los señores Sagredo, Gómara y Zufía. 
En contra lo hacen los señores Urbiola, Anto- 
nana y Ezponda. Es aprobada la Base Adicional 
Tercera. (Pág. 16) 

Se suspende la sesión y se reanuda a las trece horas 
y veinte minutos. 

En la explicación de voto general intervienen los 
señores Astrain, Arbeloa (G.. P. Socialista), 
Gómara y Aldecoa. Se suspende la sesión y se 
reanuda a las 17 horas. Se continúa con la 
explicación de voto general e intervienen los 
señores Antoñana, Clavería y Zufía. (Pág. 23) 

Se suspende la sesión durante quince minutos y se 
reanuda a las dieciocho horas y treinta y cinco 
minutos. 

Debate y votación del Dictamen aprobado por 
la Cámara de Asuntos Municipales en rela- 
ción con la Norma sobre «Medidas urgentes 
de financiación para los Ayuntamientos y 
Concejos de Navarra». (Pág. 34) 

EI señor Presidente comunica que la Mesa Interina 
y la Junta de Portavoces se han reunido para 
ordenar el debate y avisa de que solamente al 
final habrá un turno de explicación de voto. 
(Pág. 35) 

EI señor Zufía defiende una enmienda al artícu- 
lo 1.". A favor interviene el señor Balduz ( G .  
P. Socialista) y en contra, los señores Del 
Castillo (G.  P. Unión del Pueblo Navarro), 
Aldecoa (G. P. Herri Batasuna) y Olite ( G .  P. 
Amaiur) Es rechazada la enmienda. (Pág. 35) 

El señor Balduz defiende una enmienda el G. P. 
Socialista al artículo 1.". A favor interviene el 
señor Zufia y en contra, los señores Aldecoa y 
Olite. Es rechazada la enmienda. (Pág. 37) 

EI señor Zufía defiende un voto particular al ar- 
tículo 6 del Proyecto. A favor toma la palabra 
el señor Balduz. En contra lo hacen los señores 
Jaime (G .  P. Centrista), Aldecoa y Unciti. Es 
rechazado el voto particular. (Pág. 38) 

Los señores Zufía y Balduz retiran sendas enmien- 
das al artículo 6." del Proyecto. (Pág. 39) 

El señor Zufía retira un voto particular al artículo 
7." del Proyecto y defiende una enmienda al 
artículo 8.". En contra interviene el señor Al- 
decoa. Es rechazada la enmienda en la votación. 

En contra del artículo 1." del Dictamen intervienen 
los señores Jaime, Balduz, Aldecoa y Olite. 
Puesto a votación es rechazado. (Pág. 40) 

EI señor Zufía defiende un voto particular al ar- 
tículo 10." del Proyecto. Interviene a favor e l  
señor Balduz. En contra lo hacen los señores 
Jaime, Aldecoa y Olite. Es rechazado en la 
votación. (Pág. 41) 

El señor Aldecoa pide la palabra para una cuestión 
de orden y preguntar si se consideraban «de- 
caídas» las enmiendas de la 31 a la 37 del 
G. P. Socialista al artículo 10." del Proyecto 
que había sido rechazado. EI señor Urralburu 
comunica que retira las enmiendas citadas. 
(Pág. 43) 

EI señor Zufía defiende un voto particular al ar- 
tículo 11." del Proyecto. Interviene a favor el 
señor Balduz y en contra, los señores Aldecoa 
y Unciti. Es rechazado en la votación. (Pág. 
44 1 

EI señor Balduz retira las enmiendas de la 40 a la 
49 del G. P. Socialistas del Parlamento Foral. 
(Pág. 44)  

Intervienen a favor del artículo 2." del Dictamen 
los señores Gurrea (G. P. Centrista), Aldecoa 
y Olite. En contra los señores Urralburu y Zu- 
fía. Es aprobado el artículo 2." del Dictamen. 
(Pág. 45) 

Se suspende la sesión a las veinte horas y veinticin- 
co minutos. Se presenta una enmienda «in 
voce» de adición al articulo 2." del Dictamen 
firmada por los Grupos Parlamentarios de He- 
rri Batasuna y «Amaiur». Es aprobada en la 
votación. (Pág. 50) 

Se suspende la sesión a las veintiuna horas y veinti- 
CO minutos. 

(Pág. 39) 
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(SE REANUDA LA SESION A LAS 10 HORAS Y 
35 MINUTOS). 

SR. PRESIDENTE: Buenos días, señores par- 
lamentarios. Continuamos con el punto segundo del 
orden del día, con el debate y votación del Dicta- 
men aprobado por la Comisión de Régimen Foral 
sobre las «Bases de Reintegración Foral y Amejo- 
ramiento del Régimen Foral de Navarra». Quedan 
por debatirse la base Adicional Primera, la Base 
Adicional Segunda y la Base Adicional Tercera. 
Comenzamos y abrimos un turno a favor de la 
Base Adicional Primera. 

Señores Parlamentarios que van a intervenir: 
señores Astráin, por UCD, y Viguria, por UPN. 

El señor Astráin, de «Unión de Centro Demo- 
crático», tiene la palabra. 

SR. ASTRAIN: Señor Presidente, señora, no 
está la señora Parlamentaria, por lo tanto, señores 
Parlamentarios nada más. 

Entramos ya en esta recta final de las Bases de 
Amejoramiento del Fuero con esta Base Adicional 
Primera que, realmente, nació fruto del acuerdo 
entre las fuerzas mayoritarias de los partidos mayo- 
ritarios en la Comisión. 

Nada se nos decía en el Proyecto inicial de un 
tema tan importante como el seguimiento, por parte 
del Parlamento, de las gestiones que la Diputación 
necesariamente tendrá que realizar en Madrid con 
el Gobierno. Y si, efectivamente, este Parlamento 
es competenie para ratificar o no el acuerdo que se 
llegue en Madrid, no cabe duda que pudiéramos 
producir un verdadero desastre si hubiese una dis- 
torsión entre el contenido de las gestiones, cómo 
se llevan las gestiones de negociación en Madrid 
y lo que este Parlamento quiere. La voluntad con- 
creta del Parlamento que es la que tiene que rati- 
ficar, posteriormenie, el pacto. 

Esta laguna creemos que se salvó dignamente 
con esta Adicional, porque además de prever la 
posibilidad de que el Parlamento recabe informa- 
ción sobre cuándo puede requerir cómo va la nego- 
ciación, en qué términos se están llevando, qué 
posibilidades existen de alcanzar las metas fijadas. 
También, en un momento determinado, tiene la ini- 
ciativa la propia Diputación de convocar a la Co- 
misión para, efectivamente, poder ver si la Comi- 
sión estaría dispuesta n variar criterios o a modi- 
ficar posturas. 

Todos sabemos que una negociación necesita 
una agilidad y esa agilidad la tendrá que imprimir 
la capacidad negociadora de vruestra Lliputación. 
Pero, también necesita la seguridad, la serenidad, 
un saber hasta dónde se puede llegar y cómo se 
tiene que llegar, que eso lo tendrá que dar el reposo 
de esta retaguardia que será el Parlamento, que en 
definitiva será el que ratificará o no ratificará, por- 
que el poder de ratificación está en el Parlamento, 

las gestiones que nuestra Diputación haga en Ma- 
drid. 

Por eso, nos parece necesaria y pareció a la 
Comisión absolutamente necesaria el que, de algu- 
na forma, se arbitrase un trámite de control durante 
la negociación, que no es tanto de control como 
de seguridad para los propios negociadores y para 
la propia Diputación de que, finalmente, el Par- 
lamento podrá refrendar la gestión que estén rea- 
lizando en la negociación. 

Nada más, muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Astráin. 
El señor Viguria, por «Unión del Pueblo Na- 

varro», tiene la palabra. 

SR. VIGURIA: Señor Presidente, señores Par- 
lamentarios. 

Si algún Grupo está legitimado para poner en 
funcionamiento una Comisión, que puede ser tanto 
de seguimiento como de apoyo para que la Dipu- 
tación esté asistida o, de otro modo diríamos, vigi- 
lada en sus gestiones respecto del Amejoramiento 
del Fuero, es UPN. Porque, realmente, es la tercera 
fuerza -lo voy a decir una vez más- parlamen- 
taria y no tiene Diputado. En un breve análisis de 
cómo está constituida la Diputación, veremos que, 
excepto el Grupo Mixto, PNV y nosotros, todos 
los demás Grupos tienen representación. «Amaiur», 
por ejemplo, con sólo 5, bien que importantes Par- 
lamentarios, tiene un Diputado, Diputado, además, 
que de alguna forma descuella sobre el resto por el 
brío que imprime a su actividad, sobre todo cuando 
se trata de defender la Cartera de Fomento y Orde- 
nación, su propio prestigio personal y la ideología 
de «Amaiur». Es realmente notable este hecho. 
Está «Herri Batasuna», que alcanza casi la media, 
con un Diputado, porque tiene 9 Parlamentarios 
y la media son 10; PSOE que tiene 15 le sobran 
5, que sin duda se los ha prestado a «Amaiur». 
Y entonces entramos, no sé si se los ha prestado 
o no, perdón señores Socialistas, no quería decir 
que se le hubiesen prestado pero de alguna forma 
hay que casar las cosas, porque el difícil maridaje 
es el siguiente. Porque tenemos 4 D.iputados, uno 
que no pertenece a UCD, otro que tampoco perte- 
nece a UCD, uno que pertenece a una facción de 
UCD y otro que pertenece a otra facción de UCD. 
Con esta composición tan heterogénea y variopinta 
lógico es que la Comisión de Régimen Foral pro- 
curara la cautela de la Comisión y qué pena es que, 
realmente, no se llevase a la práctica una Comisión 
Mixta Parlamento-Diputación Foral. Porque, real- 
mente, a esa Diputación tan heterogénea le falta 
para tomar acuerdos lo más elemental, algún aglu- 
tinante, creo que tampoco el Amejoramiento del 
Fuero va a serlo, pero, en fin, confiemos en que la 
mayoría respire muy en navarro y ,  con el respaldo 
de la Comisión de Régimen Foral y la alerta de la 
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Junta de Portavoces, podamos llevar a feliz término 
la Reintegración y Amejoramiento Foral. 

Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Viguria. 
Abrimos el turno en contra, para el que piden 

la palabra el señor Aldecoa y el señor Antoñana. 
El señor Aldecoa, de «Herri Batasuna», tiene 

la palabra. 

SR. ALDECOA: Con estas Bases Adicionales 
entramos ya en los postres del banquete, de ese 
menú pantagruélico que han supuesto las Bases 
sobre Reintegración Foral. Un banquete donde el 
fondo de los platos cs la Constitución, pero, efec- 
tivamente, cocinados a la navarra digamos. {Ver- 
dad? Constitución con jamón, Constitución al 
chilindrón, pacto a la naranja y ajoarriero con Cons- 
titución, porque aquí, por debajo de todas las 
salsas y de todos los aromas y de todas las hierbas, 
pues, seguimos viendo siempre la misma vianda, 
la Constitución Española con dos años un poco 
pasados ya, pero bueno Constitución, Constitución 
Española. 

Y no decimos por decir, la Basz Tercera está 
directamente relacionada con los Artículos 143, 
148, 149, en sus apartados 1 y 3 de la Consti- 
tución. La Base Cuarta, con los Artículos 156 y 
157; la Base Quinta, con el 152; la Base Sexta, 
con la Disposición Adicional Primera, el 133, etc.; 
la Base Séptima con el 154.2; la Base Octava con el 
146. Lo cual tampoco tiene nada de extraño, lo 
único extraño es que no se vea la vianda y quede 
oculta por toda esta salsa, por todas estas hierbas 
de la terminología y del lenguaje que se ha uti- 
lizado. 

En esta situación, esta Base Adicional Primera 
que, en otras circunstancias, hubiera tenido mucha 
importancia, pues es un postre libiano y sin dema- 
siado suflé, bastante desvaído, porque, tal como se 
presentan las cosas y quizá haya que hacer un poco 
de memoria a ln Cámara, pues la función de esta 
Base Adicional importantísima en el caso de que 
efectivamente existieran unas auténtica negocia- 
ciones y en el caso de que efectivamente se hubiera 
establecido un marco, unas bases de negociación, 
dentro de las cuales podía haber holguras, pues ha 
quedado totalmente desvirtuada. Recordemos que 
este Proyecto de Bases va a ser utilizado luego por 
la Diputación en sus conversaciones con el Gobier- 
no, pero que este Proyecto de Bases, por debajo 
de esta hojarasca de palabras, no tiene mas que 
Constitución. Que la cadena, por lo tanto, que se 
establece, por una parte, Parlamento de Navarra- 
Diputación Foral, y ,  por otra parte, Cortes Espa- 
ñolas-Gobierno Central, y ,  después, además, a tra- 
vés de los enchufes de UCD estatal y UCD de 
Navarra. Negociación y cocinamiento que se va a 
dar al final, efectivamente, entre la UCD de Na- 
vara y UCD estatal que, realmente, ya se ha dado 
previamente, desvirtúa totalmente aquel espíritu 

que apareció en esta Cámara cuando se aprobó, 
precisamente, la moción que pedía a la Diputación 
que enviara el Proyecto de Bases. Entonces se dijo 
que recordara la UCD que era mayoritaria en la 
Diputación pero que no lo era en esta Cámara y 
que, si no se movía dentro de un marco que el 
Parlamento le iba a fijar previamente, pues podía 
encontrarse con la desagradable sorpresa de que, 
a la hora de someter un proyecto cocinado y hecho 
en solitario, podía ser rechazado lisa y llanamente 
por esta Cámara. Todo esto ha quedado pasado, 
aquí se ha establecido un bloque mayoritario, que 
es el mismo que existe en Diputación báricamente, 
y ese bloque mayorilario ha dado al final en una 
solución, en un Proyecto de Bases que está ahí y 
que, realmente, con ese Proyecto de Bases con- 
sensuado, como ha sido consensuado, en esta Cá- 
mara, realmente el mecanismo de control de las 
negociaciones entre Parlamento y Diputación, o de 
Diputación por parte del Parlamento, pues ihom- 
bre!, nunca está de más, pero no cabe duda que no 
tiene ya el carácter critico, el carácter fundamental 
que hubiera tenido en una situación distinta, en 
una situación que nosotros estimábamos de un 
marco, un marco concreto aunque amplio y que ha 
quedado totalmente descafeinado, sin demasiado 
contenido. Tiene una redacción técnica correcta pe- 
ro en el contexto en el cual se enmarca, como acaba 
de explicar, pues, para nosotros sigue sin tener 
ningún interés especial. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Aldecoa. 
El señor Antoñana, por el Grupo Parlamenta- 

rio «Amaiur», tiene la palabra. 

SR. ANTOÑANA: Señor Presidente, señores 
Parlamentarios: 

Aunque, efectivamente, todos saben la opi- 
nión que nos mereccn estas Bases, de presumible 
Amejoramiento Foral, solamente querría decir, pun- 
tualizar algunos detalles, diciendo que no sé si hay 
algún inconveniente para que, en estas Bases, no 
se haga referencia concreta y clara a que son pro- 
ducto del Derecho originario de Navarra. Sería con- 
gruente con la Constitución Española todo este 
asunto y sería congruente que ese Derecho origi- 
nario se hubiese recogido en estas Bases, pero si 
no se hace así, cuando Navarra, en un futuro, se dé 
cuenta de que ha perdido el Derecho originario y 
lo reclame, se le podrá argiiir por el Gobierno 
Español, sean quienes fueren los que lo detenten, 
que ya tuvo ocasión de mantenerlo en esta ocasión. 
Y valga la redundancig, y como en las Bases no se 
hace, no se hizo referencia al mismo, le contestarán, 
ha de entenderse que, libremente, acordó o pactó 
Navarra prescindiendo de esta circunstancia. En el 
caso de Navarra, la calidad y cantidad de atribucio- 
nes, son compatibles con nuestro Derecho origina- 
rio, por tanto, es una traición y engaño al pueblo 
navarro no legitimar la cantidad con la calidad. O 
sea, legalizar constitucionalmente unas atribucio- 
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nes para que otra Constitución nos las pueda arre- 
batar, cuando las podemos mantener de forma 
foral u originaria y ,  a mayor abundamiento, cons- 
titucionalmente. 

Dije en Comisión y lo vuelvo a repetir que estas 
Bases es una -y lo he dicho hace un momento-, 
estas Bases es una traición al pueblo navarro y que 
la historia a todos nos juzgará. Dije también, invité 
también e invito ahora a todo este Parlamento a 
que salgan a la calle si lo desean gritando: ¡Viva 
la Constitución que ha asesinado el Fuero! 

Nada más, muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Antoñana. 
No queda, pues, mas que poner a votación la 

Base Adicional Primera, que va a pasar a leer el 
señor Secretario. 

SR. SECRETARIO TERCERO (Sr. Casajús) : 
«Base Adicional Primera. La D,iputación Fo- 

ral informarú periódicamente a la Comisión de 
Régimen Foral del Parlamento Foral del estado de 
las negociaciones que deberá celebrar con el Go- 
bierno para establecer el pacto al que se refiere 
la Base Octava. 

La Diputación Fora! informará a la Comisión de 
Régimen Foral por propia iniciativa y siempre que 
sea requerida para ello por la Junta de Portavoces. 

Asimismo, la Diputación Foral recabará el cri- 
terio de dicha Comisión siempre que lo estime con- 
veniente para el buen Jin de las negociaciones.» 

SR. PRESIDENTE: Me avisan de Secretaría 
que hay quorum para la votación; por tanto, vamos 
a poner a votación la Base Adicional Primera. 

Señores Parlamentarios que votan a favor ( PAU- 

Pueden sentarse. 
Señores Parlamentarios que votan en contra 

Señores Parlamentarios que se adstienen ( PAU- 

Pueden sentarse. 
SR. SECRETARIO CUARTO (Sr. Bados): 

A favor 29, en contra nadie, abstenciones 3.  

SR. PRESIDENTE: Con lo que pasamos a la 
Base Adicional Segunda. 

Para turno a favor: señores Sagredo, Viguria y 
Zufía van a intervenir. 

El señor Sagredo, por «Unión de Centro Demo- 
crático», tiene la palabra. 

SR. SAGREDO: Señor Presidente, señora y 
señores Parlamentarios: 

Esta Base Adicional Segunda hay que reconocer 
que fue una Base bastante debatida y bastante dis- 
cutida en el seno de la Comisión de Régimen Foral, 
y más que en el seno de la Comisión de Régimen 
Foral en ese consenso entre los Grupos que estamos 

S A ) .  

(PAUSA). 

S A ) .  

apoyando este Proyecto de Reintegración Foral. Y 
quizás convendría, al mismo tiempo que se defiende 
esta Base, aclarar algunos conceptos respecto a la 
misma para no inducir a posibles confusiones v 
para que no se nos pueda acusar a los que la apo- 
yamos de ser incongruentes con nuestras propias 
posturas anteriores. 

Porque, en efecto, lo que dice la Base, y creo 
que es importante e interesante leerla literalmente, 
por lo menos en su comienzo, es que «todas las 
cuestiones que se susciten entre la Administración 
-y recalco la palabra Administración- del Estado 
y la de Navarra respecto a la aplicación e inter- 
pretación del nuet'o pacto foral, serán resueltas por 
una Junta Arbitrah. Digo que podíamos parecer 
el Grupo Centrista incongruentes con nuestros pro- 
pios postulados, porque de todos es sabido cómo 
un Senador de UCD, concretamente el señor Sara- 
sa, Senador por Navarra, defendió una enmienda 
por la que al trutar del Tribunal Constitucional se 
establecía la posibilidad o la similación de que el 
Tribunal Constitucional entendiera de los conflictos 
de competencias, no solamente en las Comunidades 
Autónomas sino también en aquellos casos en que 
interviniera el Régimen Foral de Navarra. Y parece 
que el hablar ahora de una Junta Arbitral es ser 
incongruente con esa postura. Y ser incongruente 
con otra postura que venimos aquí admitiendo 
continuamente y recalcundo y que es, concreta- 
mente, nuestro respeto a la Constitución y nues- 
tro respeto, naturalmente, a todas las Leyes Orgá- 
nicas que desarrolla la Constitución. En función de 
eso, nosotros tenemos que decir que hemos tenido 
especial cuidado en la elaboración de esta Base y 
en su redacción porque no se trata precisamente de 
aquellos conflictos de tipo político que afectan a 
los grandes principios del futuro pacto foral, no se 
trata ni mucho menos de ello porque entendemos 
que esos grandes principios deberán ser dilucidados, 
en caso de que se trate de un confusionismo o en 
casos en que haya un litigio entre el Estado y 
Navarra, deberán ser evidentemente dilucidados por 
el Tribunal Supremo, por el Tribunal Constitucio- 
nal, perdón. De lo que se trata es de establecer o 
de mantener algo que en el Convenio Económico 
existía ya, que era una especie de Junta Arbitral, 
que por cierto, no ha tenido una efectividad muy 
grande pero que sería de desear que la tuviera ma- 
yor para el futuro, pero extendiéndola no solamen- 
te a aquellos aspectos que puedan referirse al Con- 
venio Económico, o sea, aspectos puramente econó- 
micos y financieros, sino extendiéndolos a todos 
aquellos aspectos en los que exista alguna duda en 
la interpretación de los preceptos derivados, ya no 
sólo del pacto foral sino del desarrollo de dicho 
pacto foral. Es decir, estamos hablando mucho más 
de cuestiones técnicas, estamos hablando mucho 
más de cuestiones - c o m o  digo- de desarrollo de 
las atribuciones de competencias y de las cesiones 
de facultades en los casos que procedan, que de lo 
que son los grandes principios del pacto foral. Y 
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por ello recalco la palabra Administración. Y cree- 
mos, francamente, que la institución de esta Junta 
Arbitral, con igual número de representantes por 
parte de la Administración del Estado y de la 
Diputación y bajo la Presidencia de un Magistrado 
del Supremo, puede ser un magnífico cauce pdra 
dilucidar y para resolver esta serie de problemas y, 
por otra parte, puede ser, al mismo tiempo, una 
consagración para el futuro de esto, que como he 
dicho, existía en el Convenio Económico pero que 
no habia tenido una gran aplicación y que puede 
extenderse ahora a todos los aspectos técnicos y 
de desarrollo del pacto foral. 

Por todo ello, el Grupo de UCD del Parlamento, 
apoyará y votará n favor de esta Base Adicional 
Segunda. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Sagredo. 
El señor Viguria, de nuevo, por «Unión del 

Pueblo Navarro», tiene la palabra. 

SR. VIGURIA: Señor Presidente, señora y se- 
ñores Parlamentarios: 

Me parece necesario hacer una especie de no 
puntualización para complementar al señor Sagredo 
la información por la cual se ha llegado a una mayo- 
ría en el Parlamento. A las negociaciones quedaron 
invitados todos los Grupos que constituyen este 
Parlamento y ,  de hecho, asistieron a la primera 
sesión creo que representantes de todos y con una 
permanencia, incluso activa, estuvo siempre pre- 
sente el «Partido Nacionalista Vasco». De manera 
que no se trata de que nos agrupásemos unos deter- 
minados señores de modo escondido, sino que se 
anunciaba en cada sesión la hora en que comenzarían 
las negociaciones para el día siguiente. El que no 
ha participado tiene sus razones y los que hemos 
participado estamos muy contentos. 

Y ya sobre el tema concreto, el señor Sagredo 
ha explicado cómo el precedente de la Junta Arbi- 
tral existe en el Convenio Económico de 1969. Y o  
no pienso que no ha tenido una gran aplicación, 
lo que ocurre es que el Convenio Económico está 
bastante detallado, concreta mucho y ,  en ese sen- 
tido, no se han suscitado grandes cuestiones. Por 
lo tanto, no ha habido que dar, dictar grandes 
sentencias. Pero qué duda cabe que el buen criterio 
juridico procura poner cautelas porque de humanos 
es el dudar o vacilar a la hora de interpretar, mu- 
chas veces hasta con buena voluntad, y las más, 
me parece, sospecho, que, porque a las lagunas se 
trata de sacar un partido importante hacia las 
posturas que cada una de las partes defiende. De 
todos modos, esto viene a culminar una serie de 
trabajos, creo que bien realizados, y, sobre todo, 
me interesa destacar, desde nuestro punto de vista, 
como el carácter de pacto entre dos Administracio- 
nes para dilucidar sus cuestiones que pueden surgir 
no recala en el Tribunal Constitucional, por que si 
bien es cierto que para una parte y amparada en 
la propia Constitución el Tribunal Constitucional 

dice mucho o dice todo en determinados aspectos, 
para la otra parte que es Navarra lo importante es 
mantener hasta sus últimas consecuencias el carácter 
pactado. Y ,  aunque bien es cierto que el Tribunal 
Constitucional ha de velar, fundamentalmente, por 
los derechos que la Constitución establece, no es 
menos cierto que no puede entender de todas las 
materias que pueden surgir o convertirse en cues- 
tiones respecto del nuevo pacto foral que estamos 
haciendo ahora en las Bases y que luego tendrá una 
realidad -yo creo que esplendorosa- para mu- 
chos años. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Viguria. 
El señor Zufia, del Grupo Mixto. 

SR. ZUFIA: Señor Presidente, compañeros Par- 
lamentarios: buenos días. 

Se nos viene acusando, una y otra vez, desde 
esta tribuna, de que los derechos originarios no son 
respetados, no so% mencionados, nos hemos cargado, 
hemos matado, hemos asesinado el Fuero: etc. Yo 
no sé, la Base Primera me parece que las primeras 
palabras hacen referencia explícita a los derechos 
históricos, yo no sé lo que son los derechos his- 
tóricos sino los derechos originarios. No está puesta 
la palabra originario, efectivamente, pero si habla- 
mos de los derechos históricos me parece que para 
todos nos estamos refiriendo a los derechos origina- 
rios. 

También se acusa de un sometimiento a la 
Constitución, de que dejamos todo nuestro Fuero 
en manos de la Constitución. Y o  tengo que volver 
a decir, una vez más, que eso es absolutamente in- 
cierto, puesto que ninguna referencia hay a la Cons- 
titución en todas estas Bases. Como ya se ha dicho, 
han sido elaboradas después de arduas negociacio- 
nes en las que se ha debatido con profundidad cada 
uno de los temas, en las que ha habido momentos 
de tensión, que ha estado a punto de romperse por 
unos o por otros porque no era fácil llegar a esta 
aproximación de lo que cada uno de los Grupos 
Políticos que hemos participado entendíamos debía 
ser esta Reintegración. 

Y aqui estamos ahora ante otro punto que 
creemos que es fundamental. Nuestros derechos 
históricos, nuestro Fuero, no tienen que ver con 
esta Constitución mas que en cuanto a que su 
Disposición Adicional Primera ampara y respeta 
estos derechos históricos de Navarra. Si los ampara 
y respeta, en ese punto la Constitución estará obli- 
gada con Navarra. 

Pero creo que no podíamos someter a un Sri- 
bunal Constitucional las diferencias de interpreta- 
ción que pudiéramos tener ambas partes, el Gobier- 
no Español, la Administración del Estado y Nava- 
rra, en relación con el nuevo pacto que se formule, 
y que era absolutamente preciso que Navarra tu- 
viera una representación directa, una voz directa 
en una Junta Arbitral, allí donde se fueran a dirimir 
estas diferencias que pudieran existir. 
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Y esto es lo que esta Base Adicional Segunda 
pretende. Que Navarra en igualdad, en paridad de 
miembros, tenga esta representación para que su 
voz sea escuchada. Que no nos tengamos que limi- 
tar a una denuncia de contrafuero o de lo que sea, 
en el caso de que la interpretación que haga el Es- 
tado o la Administración del Estado, en un momen- 
to determinado, no coincida con la interpretación 
que hagan las Instituciones Forales. Sino que inme- 
diatamente Navarra pueda convocar a esta Junta 
Arbitral y en esta representación directa que tiene 
allí -insisto- en igualdad, en paridad de miem- 
bros con la Administración del Estado, pueda ex- 
poner cuál es su punto de vista, cuál es su criterio, 
y allí puedan dirimirse esas diferencias. 

Una vez más, creo que es una Base importante 
y que respeta absolutamente este principio de pacto 
que ha de tener el nuevo documento que se forma- 
lice con el Estado. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Zufia. 
Llegamos así al turno en contra de la Base Adi- 

cional Segunda, en el cual van a intervenir: los se- 
ñores Urbiola, AntoAana, Urralburu y Unciti. 

El señor Urralburu, del «Partido Socialista 
Obrero Españolz>, tiene la palabra. 

SR. URRALBURU: Señor Presidente, señora y 
señores Parlamentarios: 

Mi Grupo Parlamentario, el Grupo Socialista, 
no es favorable a esta Base Adicional Segunda. Y 
no es favorable a la misma porque entiende que su 
virtualidad podría consistir en el período en el cual 
se van a realizar las transferencias que, en virtud 
a la Ley que se obtenga de este pacto, se puedan 
realizar a Navarra. Digo que su virtualidad podría 
consistir en eso, en velar para que las fransferen- 
cias que se realizaran fueran de acuerdo con la vo- 
luntad de los representantes legítimos de Navarra, 
es decir, de su Diputación. Pero para ello ya hemos 
regulado -creo que en la Base Octava y también 
en la Base Cuarta- el procedimiento conforme al 
cual se van a realizar las transferencias. Y ,  a partir 
de ahí, ¿qué sentido tiene el constituir una Junta 
Arbitral entre el Estado y Navarra para velar por 
la aplicación e interpretación del nueuo pacto foral? 
Porque si se trata de cuidar, de introducir una cau- 
tela sobre la posibilidad de que en el futuro legal- 
mente se pueda inferir daño, es decir, por vía de 
Ley se pueda inferir daño a este pacto, nosotros 
tenemos que decir que a esta lunta Arbitral no le 
reconocemos autoridad. Y no le reconocemos auto- 
ridad, y queremos explicar nuestra oposición, no 
ya porque no creamos en el carácter pactado de 
este texto legal, que se produzca en su día, sino 
porque creemos que el Tribunal Constitucional tie- 
ne tanta obligación - c o m o  decíamos ayer- de 
hacer cumplir y respetar el texto legal que se pro- 
duzca como lo tiene de hacer cumplir y respetar la 
Constitución. Y seria malo entender que al Tribu- 
nal Constitucional no le obliga el velar por el cum- 

plimiento de las Leyes que se vayan a producir con- 
forme a este pacto, eso no es, el pensar que el Tri- 
bunal se puede desentender de la obligación que 
tiene de cuidar por el respeto de este texto 
-digo-, eso no es bueno para Navarra. El in- 
troducir un mecmismo de sustitución del Tribunal 
Constitucional, si esa es la intención de los que 
proponen esta Base Adicional Segunda, no es una 
propuesta buena para Navarra porque es tanto como 
reconocer que, legcrlmente, se puede inferir algún 
daño a este pacto foral. 

Pero en la intervención que han hecho los re- 
presentantes de «Unión del Pueblo Navarro» y de 
UCD y también el señor Zufia, se ha puesto hoy 
el peso de la defensa sobre las cuestiones pura- 
mente administrativas que puedan, d i  alguna ma- 
nera, suscitar enfrentamiento o conflicto entre Na- 
varra y el Estado. Y se nos ha puesto como ejemplo 
para defender la Base Adicional Segunda la lunta 
Arbitral reguladn para dirimir los conflictos en el 
Convenio Económico actualmente vigente. 

En ese sentido, pues, y a pesar de que nosotros 
no somos favorables a esta Base Adicional Segun- 
da, no podemos tampoco rechazar absolutamente 
ese planteamiento, porque entendemos que estas 
cuestiones administrativas, exista o no exista Junta 
Arbitral, en todo cuso, siempre se deben dirimir, se 
deben solventar por la vía del diálogo entre Na- 
varra y el Estado, si3 hacer recurso al Tribunal 
Constitucional. 

Así pues, nuestra posición es absolutamente 
clara con el principio que defendemos. Sobre el 
respeto y amparo de las leyes forales, nosotros no 
reconocemos otra autoridad que el Tribunal Cons- 
titucional, porque creemos que tiene obligación de 
ampararlas y respetarlas. Sobre las cuestiones admi- 
nistrativas Navarra, tradicionalmente, se ha enten- 
dido con el Estado para dirimir los posibles con- 
flictos. En este sentido, pues, nuestra posición va 
a ser de abstención porque, a pesar de que pudié- 
ramos estar de acuerdo con la defensa que se ha 
hecho aquí, también se dice -y eso no lo podemos 
olvidar- que esta Junta Arbitral entenderá de la 
aplicación e interpretación del nuevo pacto foral. 
La interpretación de una Ley, de un pacto, puede 
ser otra Ley. Si el conflicto viniera por otra Ley, 
será la autoridad del Tribunal Constitucional la 
que, en su caso, dirima el conflicto de competencia 
entre el Estado y Navarra. Si son actos puramente 
administrativos en ese sentido nosotros admitiremos 
la posible autoridad, que no será otra que el enten- 
dimiento entre la Diputación o Navarra y el Estado, 
para dirimir los conflictos, y en ese sentido, pues, 
nuestro voto será de abstención. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Urralburu. 
Ahora, el seiior Urbiola. 
SR. URBIOLA: Compañeros: 
No seré yo quien acuse, desde luego, de in- 

congruencia a la UCD por esta Base Segunda Adi- 
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cional, porque no solamente no me lo parece sino 
que me parece absolutamente correcta y coherente, 
desde el momento en que se habla de la Adminis- 
tración del Estado y de la de  Navarra. Y si saca- 
mos el problema de este contexto entonces es cuan- 
do habría que meterse con ella. Pero, puesto que 
se habla de la Administración en ese contexto y en 
el ámbito de las competencias de la Administración, 
hay que dejar el tema. 

Por supuesto, esto ni roza ni puede rozar ja- 
más al Tribunal Constitucional, que es órgano no 
de la Administrdción sino órgano legislativo. Por 
lo tanto, es claro y evidente para mi que todos los 
problemas de interpretación y ejecución a nivel le- 
gislativo tendrá competencia el órgano que la tiene 
que tener. Y esta Junta Arbitral exclusivamente se 
podrá dedicar a rerolver los problemas que surjan 
al nivel de sus competencias. Es decir, que el Mi- 
nisterio de Obras Públicas y el llamémosle futuro 
Ministerio de Obras Públicas de Navarra sus pro- 
blemas que tengan los resolverán mediante una 
Junta. Y me parece bien, no guita ni nGade nada 
a la fundamental que estábamos discutieizdo en es- 
tas Bases. 

Por ello, yo me voy a dedicar el tiempo que 
me queda -como anuncié ayer- a terminar lo que 
se ha calificado de novela, novela histbrico-trágica 
-le brindo la definición completa al órgano de di- 
fusión que lo ha calificado de novela-, y sí quiero 
hacer hincapié y terminar en lo que ocurrió en el 
proceso de destrucción de nuestras instituciones. 

Lo mismo que en el primer periodo se con- 
funde la fecha ... 

SR. PRESIDENTE: Señor Urbiola ¿por aque- 
llo, tal vez, de que habla del nuevo pacto foral? 

SR. URBIOLA: Por eso, por eso precisamente. 
SR. PRESIDENTE: Entra por los pelos, pero, 

vamos, si es breve, la Mesa le concede esos tres 
minutos que quedan, sí. 

SR. URBIOLA: Muy bien. 
De la misma manera -decía- que se conftln- 

de en la primera etapa la fecha de 1,512 con la 
de 1515, en la segunda etapa también se confunde 
la fecha 1841 y SE alega normalmente y se apela 
a ella porque, efectivamente, en aquella fecha hubo 
una cierta apariencia de algo, puesto que unos 
navarros fueron a Madrid y discutieron algo y ,  sin 
embargo, ocultamos dos fechas que son trascen- 
dentales: 1834 y 1836, donde, sin ninguna inter- 
vención por parte de Navarra, sus Instituciones, sin 
embargo, sufrieron el mayor golpe. 1834 la convo- 
catoria del Estafuto Real -lo veíamos ayer- que 
acabó de un solo plumazo con las Cortes de Na- 
varra, sin pacfo ninguno; 1836 en que, de la misma 
manera, sin la más mínima intervención y cuundo 
Navarra bastante tenía que hacer con soportar las 
cargas de la guerra, desaparece la Cámard de Comp- 
tos, desaparece el Consejo y ,  sobre todo, desapnrece 

su Diputación. Día G de septiembre de aquel año, 
la Diputación del Reino tuvo su última reunión por 
mandato del Jefe Político de la provincia; por man- 
dato del mismo Jefe se constituyó una nueva Dipu- 
tación, a medida de los intereses de Madrid y de 
ahí arrancó el procedimiento. 

Quiero hacer también alusión, para terminar, al 
famoso Convenio de Vergara, del cual se dicen que 
vienen todos nuestros derechos a partir de aquella 
fecha. Quiero recclcar que en Vergara no estuvo 
Navarra presente. Se entregaron otras fuerzas. Na- 
varra no se entregó ni asistió al famoso abrazo de 
Vergara ni, ese abrazo de Vergara, le afecta en 
absoluto a Navarra como tal Navarra. Y si no lean 
ustedes el artículo 7 de aquel Convenio en que 
se dice: «si las divisiones Navarra y Alava se pre- 
sentasen en la misma forma que las divisiones cas- 
tellana, vizcaína y guipuzcoana, disfrutarán de las 
concesiones que se expresan en los artículos prece- 
dentes». Es decir, las divisiones no las instituciones 
y mucho menos la gran institución foral de Navarra. 

Nada más. 
SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ur- 

El señor Antoñana, por el Grupo «Amaiur». 

SR. ANTOÑANA: Señor Presidente, señora y 
señores Parlamentarios: 

Como también defender, desde esta tribuna, el 
decoro parlamentario y el decoro de este Parla- 
mento entra dentro de las coordenadas de la defen- 
sa del pacto foral y de todas las instituciones fora- 
les, voy a emplear mis 5 minutos en defender el 
decoro de este Parlamento y ,  concretamente, de 
este Parlamentario que les habla. 

En el «Diario de Navarra» de esta mañana ha 
aparecido una nota, una critica, si quieres, en la 
que dice concretamente algo referente a que, lo voy 
a leer expresamente -estoy hablando muy seria- 
mente, por favor-, dice: «pero si es cierto lo que 
comentaban otras -aquí dice leguas-, me ima- 
gino que habrá querido decir lenguas, es imposible 
que Antoñana se libre de caer en sus payasadas». 

Señores Parlamentapios, me imagino que todos 
ustedes -en 1g última página señor Sagredo, en la 
ultima a la derecha, en crónica menuda-, por 
favor señores, por favor, imagino que todos uste- 
des conocer& la extraordinaria figura de Charlie 
Rivel, el más grande payaso que jamás ha existido 
en todos los tiempos, catalán de nacimiento y de 
nacionalidad. Charlie Rivel hacía reír llorando, sa- 
lía al escenario, es curioso, es curioso, ralía al esce- 
nario ululando, como los lobos, Charlie Rivel ha 
sido el payaso más inteligente que ha existido, y 
para ser payaso hay que ser extraordinariamente in- 
teligente. Fíjense ustedes que en la historia hay 
muy pocos buenos payasos, hay muchos otros pro- 
fesionales -no voy a citar ninguna profesión espe- 
cial-, hay miles y millones de otros profesionales, 
payasos muy pocos. Además Charlie Rivel, como 

biola. 
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todos los payasos, fue payaso por amor. Charlie 
Rivel tuvo que exilarse, como todos los inteligen- 
tes, como todos los progresistas. 

Un servidor, en mis intervenciones, trato por 
todos los medios -y que así se entienda en este 
Parlamento- y en todas mis actuaciones públicas 
y privadas, trato en todos los momentos de quitar 
hierro en ciertos momentos tensos de este Parla- 
mento. El señor Presidente, que también es inteli- 
gente, también le quita hierro para que esta barca 
llegue a buen puerto, y el señor Presidente -que 
yo sepa- tampoco es ningún payaso. 

Si yo ayer por la mañana, o anteayer o el ante- 
rior, pero concretamente ayer por la mañana, ante 
una intervención y un momento de los más tensos 
y dramáticos de la historia de Navarra, salí a esta 
tribuna y echándole mucho garbo al ingenio, cambié 
la activa por pasiva y las flechas y los dardos del 
escudo de la Falange los cambié rapidisimamente 
por los dardos de cupido, señores Parlamentarios, 
no lo hice porque sea un payaso o por hacer reír. 
Lo hice por quitarle hierro al asunto y ,  gracias a 
eso y a la excelente colaboración e inteligente co- 
laboración del señor Sugredo, la barca continuó. 
No fue improvisado, no fue nadu anormal, fue per- 
fectamente premeditado y calculado. 

Cuando echo mano de mis parábola o de mis 
similes y hablo del oso o del ruiseñor, lo mismo 
que Charlie Rivel echaba mano del lobo o los gran- 
des fabulistas, que son muy pocos en la historia de 
la literatura: ESOPO, Fedro, Iriarte, Samaniego, La- 
martine. Y para de contar, y para de contar, miles 
y miles de novelistas, pero fabulistas y poetas muy 
pocos. Porque para ser fabulista v para ser poeta 
también hay que ser muy inteligente, porque los 
fabulistas y los poetas también tienen algo de paya- 
sos, que lo que intentcrn es echarle amor al asunto 
y hacer reír y hacer la vida agradable. Hay muy 
pocos. También -digo- Charlie Rivel echó mano 
y echaba mano de los animales como yo echo mano 
de los osos o de los ruiseñores. 

Si los señores del «Diario de Navarra» lo han 
dicho, han dicho lo de payasadas con sentido peyo- 
rativo, ustedes, señores del «Diario de Navarra» 
y que no se tome como ningdn insulto ... 

SR. PRESIDENTE: Señor Antoñana, un mo- 
mento, por favor. 

Está usted haciendo perfectamente una defensa 
personal. Usted sabe perfectamente que todos so- 
mos objeto de criticas, a veces duras, a veces amar- 
gas, unas veces justas, otras injustas, pero que, 
evidentemente, nosotros no somos el «Diario de 
Navarra». Y o  le rogaria que, dentro de los limites 
brevísimos del tiempo, además de hacer su defensa 
personal, vuelva usted a la Base Adicional Segunda, 
con todos los respetos que le tienen la Presidencia, 
señor Antoñana, y toda la Cámara. 

SR. ANTOÑANA: Si, señor Presidente. 
El señor Presidente de este Parlamento Foral 

ha demostrado, una vez más, una extraordinaria 
agudeza y una gran audacia y una gran sagacidad, 
el señor Presidente sabia que ahora es cuando ve- 
nia la parte fea de mi intervención, por eso me 
corta. Yo se lo agradezco enormemente, así me evita 
el señor Presidente, con su clara inteligencia, el 
descender, el descender tan bajo como han descen- 
dido otros señores insultándome públicamente. No 
voy a insultar, señor Presidente, no se preocupe 
el señor Presidente que no voy a insultar, no me 
mancharé las manos.. . 

SR. PRESIDENTE: Vamos a... 

SR. ANTONANA: Solamente decir, señor Pre- 
sidente, un momento, termino inmedtatamente, so- 
lamente decir que la labor del periodismo y del pe- 
riodista es una labor muy seria. Es formar e infor- 
mar. Al menos a mi eso es lo que me enseñaron 
en la Escuela de Periodismo de Madrid. 

Muchas gracids, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Antoñana. 
Y queda el señor Unciti, cerrando el turno en 

contra de la Base Adicional Segunda. 
SR. UNCITI: En relación con la Base esta Se- 

gunda, el «Partido Nacionalista Vasco» tendria que 
decir que la encuentra bien. Ni bien ni mal, pero 
bastante pasable. 

El «Partido Nacionalista Vasco», sin embargo, 
no está conforme con todo el conglomerado que 
se ha realizado, por La sencilla razón de que se han 
quedado ustedes -como ya les dije en Comisión- 
a la otra orilla. Han hecho ustedes esfuerzos pero 
sencillamente están al otro lado, y nosotros no po- 
demos darles la mano. 

Efectivamente, el señor de UPN nos ha dicho 
que estuvo presente en las negociaciones y de ma- 
nera activa el «Partido Nacionalista Vasco». Efec- 
tivamente que estuvo, y sinceramente creemos que 
su labor fue realizar una mejor construcción, para 
que no fuese una cosa tan desastrosa como lo que 
prácticamente habia venido de Diputación. 

Pero no obstante seriores, lo lamentamos mu- 
cho, nosotros queremos siempre dar la mano pero 
no nos es posible darles la mano porque, sencilla- 
mente, no han llegado a la altura que nosotros es- 
perábamos. 

Nada más, muchas gracias. 
SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Unciti. 
Pasamos ya a la votación de la Base Adicional 

Segunda, que va a releerla el señor Secretario. 
SR. SECRETARIO TERCERO (Sr. Casajús) : 
«Base Adicional Segunda.-Todas las cuestio- 

nes que se susciten entre la Administración del Es- 
tado y la de Navarra respecto a la aplicación e in- 
terpretación del nuevo pacto foral, serán resueltas 
por una Junta Arbitral integrada por igual número 
de representantes de la Diputación Foral y del Go- 
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bierno, bajo la presidencia de un Magistrado, desig- 
nado por el Tribunal Supremo.» 

SR. PRESIDENTE: Vamos a votar, señores 
Parlamentarios, cierren las puertas. 

Señores que votan a favor de la Base Adicional 
Segunda, que acabamos de leer. (PAUSA). 

Pueden sentarse. 
Señores que votan en contra. (PAUSA). 
Y,  señores que se abstienen. (PAUSA). 
Pueden sentarse. 

SR. SECRETARIO CUARTO (Sr. Bados): A 
favor 22, en contra nadie, abstenciones 15. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobada la Base 
Adicional Segunda. 

A la Base Adicioaal Tercera hay reservado, co- 
mo ustedes saben, una enmienda «in voce» del 
«Partido Nacionalista Vasco», que dice así: «El 
pacto foral que deriva de estas Bases, en ningIin 
caso implicará la renuncia a cualesquiera derechos 
históricos que pudieran corresponder a Navarra. 
La incorporación de los mismos al ordenamiento 
jurídico se realizará, en su caso, por pacto y de 
todas formas, por nuestras Instituciones Forales. M 

El Portavoz del Grupo Nacionalista Vasco tie- 
ne la palabra para defender esta enmienda «ira 
voce», «in vote» quiere decir, como ustedes saben, 
en la Comisión. 

SR. CLAVERIA: Señor Presidente, compañe- 
ros Parlamentarios: 

La salvaguarda que de los derechos históricos 
de Navarra se contiene en la Base Adicional Ter- 
cera del Dictamen fue introducida a instancias del 
«Partido Nacionalista Vasco» como fórmula de 
salvar, para el futuro, lo que para nosotros sigue 
siendo la Reintegración Foral y que no encontramos 
satisfactoriamente reflejada en este Proyecto. 

Las razones fundamentales de la nueva redac- 
ción que se propone son sencillas, aunque creemos 
que importantes y, en cualquier caso, coherentes 
con el fundamento de la propia Disposición Adicio- 
nal. Si la razón de la misma es salvaguardar nues- 
tros derechos históricos, que pueden no mar ,  como 
para nosotros no lo están, recogidos en estas Bases, 
consideramos que todos los Grupos coincidirán en 
considerar la posibilidad de que estas Bases sufran 
recortes sustanciales elz el momento de ser negocia- 
das, en cuyo caso cobrará mayor importancia el 
contenido de la misma. 

Pues bien, con el precedente del Estatuto de 
Guernika, que contiene una salvedad similar cap- 
tada por el Estado, consideramos que no habrá 
dificultad para la incorporación de ésta. Ahora 
bien, la redacción de la Base del Dictamen que en- 
mendamos contiene un grave defecto por cuanto su 
extensión, y no otra cosa, puede significar el pro- 
cedimiento, ya que salvaguardar los derechos care- 
cería de efectividad si constriñe los mismos, cree- 

mos que no puede circunscribirse a las propias 
Bases. 

Establecer que el ristema de incorporación al 
ordenamiento jurídico de los derechos deberá ser, 
ni más ni menos, que el establecido en la Base 
Octava, es circunscribir el procedimiento a un con- 
cepto que puede ser imposible de realizar en un 
determinado momento histórico y ,  por tanto, re- 
sultar inservible. 

Por ello, la redacción que se propone no altera 
en absoluto ni el fundamento ni el contenido de 
la Base actual, salvo en lo que se refiere al proce- 
dimiento, para el que se abre la posibilidad de 
adecuado a cada momento histórico, sea éste cual 
sea, con la única salvedad de estableccr taxativa- 
mente -y creemos que en modo alguno dificulta 
a Navarra sino más bien la defiende- de que 
siempre que se produzca la incorporación de los 
derechos al ordznamiento juridico deberá hacerse 
a través de las Instituciones Forales. Esta precisión 
en modo alguno puede interpretarse como recono- 
cimiento de posturas unilaterales de Navarra, por- 
que en este caso se habría dicho exclusivamente y no 
se ha hecho así porque, además de no ajustarse a 
la realidad, sería recelosa para el Estado y, por 
tanto, no obtendríamos su aprobación que es lo que 
se pretende. 

Quiero señalar a esta Cámara la importancia 
que tiene el argumento expuesto y el interés que, 
sólo en defensa de los generales de Navarra, nor 
mueve a proponer esta variación, que en nada va 
a afectar a lo dispuesto en la Base Octava que ya  
está incluida en el Proyecto ni tampoco a la esen- 
cia de los fiees que justifique la Disposición que 
enmendamos 

Por último, queremos señalar que este Grupo 
no habría llamado la atención de la Cámara en 
este aspecto si, romo fue nuestra creencia en su 
momento, se hubiese redactado el texto con la ex- 
presión pacto, sin más adjetivos, que no la que 
actualmente presenta el Dictamen. 

Por otra parte, considera este Grupo que la 
fórmula que se propone es más abierta aún que si 
únicamente se hubìere puesto la expresión pacto, 
toda vez que se contiene la exigencia, de que sea 
cualquiera el procedimiento y el momento histórico, 
deberían ser las Instituciones Forales quienes par- 
ticiparan activamente en el mismo y ?  por tanto, con- 
sideramos que esta garantía es más que suficiente 
para Navarra, que siempve contará coiz Institucio- 
nes Forales, aun cuando varíen las características 
de las mismas. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Cla- 
veria. 

Abrimos un turno a favor de la enmienda, pre- 
sentada por el «Partido Nacionalista Vasco». 

¿Señores que piensan intervenir? 
Abrimos un turno etz contra: señores Astráin, 

Urralburu, Urbiola y Viguria. 

10 (74) 



20 de agosto de 1981 Parlamento Ford de Navarra 

Señor Astráin, por «Unión de Centro Demo- 

SR. ASTRAIN: Gracias, señor Presidente. Se- 
ñores Parlamentarios: 

Ha variado sustancialmente la posición del Par- 
tido Nacionalista en la defensa de esta enmienda 
a la que mantuvo en Comisión, y ha variado fun- 
damentalmente porque se nos decía en Comisión 
-así se dijo en la defensa y ese fue el motivo de 
oposición más cerrada- que, efectivamente, la ini- 
ciativa posterior para cualquier reforma, para in- 
corporar al ordenamiento jurídico los posibles dere- 
chos históricos que no estuviesen recogidos en el 
pacto, debía ser única y exclusiva iniciativa de 
Navarra. 

Nosotros nos opusimos entonces porque esto, 
creíamos y seguimos creyendo que hubiese sido ir 
contra la propia esencia del pacto. Porque la esen- 
cia del pacto es el mantenimiento de lo pactado o 
de la denuncia de lo pactado por cualquiera de las 
dos partes. Naturalmente, si no se llega a un nuevo 
pacto tras la denuncia, lo primeramente pactado se- 
guirá vigente. Y ese mecanismo se rompía en la 
defensa que -como digo- en su día y no ahora 
ha hecho el «Partido Nacionalista Vasco». Sin em- 
bargo, el cambio de actitud del «Partido Naciona- 
lista Vasco», inteligente cambio de actitud, sigue 
sin justificar la necesidad de esta enmienda. 

Nosotros le tenemos que decir al «Partido Na- 
cionalista Vasco», en primer lugar, que I J  referen- 
cia que ha hecho al Estatuto de Guernika pues per- 
mítaseme calificarla en algún aspecto, de no venir 
a cuento. Perdón por la expresión. Porque no viene 
a cuento, porque efectivamente la cláusula residual 
que aparece en el Estatuto de Guernika dice exac- 
tamente lo siguiente: «la aceptación del Régimen de 
Autonomía que se establece en el presente Estatuto 
no implica renuncia del pueblo vasco a los dere- 
chos que, como tal, le hubieran podido corresponder 
en virtud de su historia, que podrán ser actualiza- 
dos de acuerdo con lo que establezca el ordena- 
miento jurídico». Fórmula mucho más vaga que 
nuestra Adicional Tercera. Por lo tanto, la referen- 
cia no parece que ha sido más que un interés de 
buscar un cierto paralelismo que no existe. 

Nosotros dijimos en Comisión que esta enmien- 
da «in voce» del «Partido Nacionalista» o decía 
prácticamente lo rnismo que la Base Adicional Ter- 
cera, y por lo tanto no tenía razón de ser, o que 
si decía algo distinto no estábamos de acuerdo con 
lo que decía distinto. Y este es nuestro plantea- 
miento, y no se puede decir que el término «pacto 
/oral» sea mucho más amplio en el tiempo que el 
«nuevo pacto forai», que uno se puede suscribir 
y otro no. Que las Instituciones Forales serán per- 
manentes, naturalmente que serán permanentes és- 
tas, otras, las que se pacten en el futuro, las que 
la evolución de la historia del Fuero lleve. Pero, 
esto no está negado en la Base Adicional Tercera 

crático». 
que hemos presentado, en nuestra Base Adicional 
Tercera. 

Por lo tanto, señor Clavería, sintiéndolo mucho, 
pensamos que o no dice nada distinto o si dice algo 
distinto no estamos conformes con la distinción. 
Y ,  por lo tanto, no tenemos más remedio que opo- 
nernos a esta enmienda y seguiremos manteniendo 
la Base Adicional Tercera que viene en el Dic- 
tamen. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Astráin, 
Portavoz de UCD, y tiene la palabra el Portavoz 
del «Partido Socialista Obrero Español», señor 
Urralburu. 

SR. URRALBURU: Señor Presidente, señora y 
señores Parlamentarios: . 

En un solo turno para oponerme a la enmienda 
del «Partido Nacionalista Vascos y defender el 
Dictamen para ahorrar tiempo al Parlamento. 

La tinica dijerencia existente entre la enmiezda 
del «Partido Nacionalista Vasco» y el texto que se 
propone corno Base Adicional Tercera es la siguien- 
te: la enmienda del «Partido Nacionalista Vasco» 
coincide con la primera frase, el primer párrafo de 
la Base Adicional, coincide igualmente en que las 
futuras incorporaciones al ordenamiento jurídico se 
llevarán a cabo por vía de pacto, y no coincide -a 
mi entende-, aunque no se ha explicitado, pero 
debe ser esa la dijerencia, en que la incorporación 
al ordenamiento jurídico la Base Octava mantiene 
que se hace por ratificación de dos poderes legis- 
lativos el de Navarra y el del Estado y ,  según quiero 
entender de lo que dice la Base Adicional que se 
propone como enmienda del «Partido Nacionalista 
Vasco», parece que la incorporación al ordenamiento 
jurídico se quiere hacer sólo en virtud de una acción 
de las Instituciones Forales de Navarra. 

Y yo quiero en este caso decir que riuestra opo- 
sición a esta enmienda es por razones, pura y ex- 
clusivamente, formales. Yo creo que no han enten- 
dido los representantes del «Partido Nacionalista 
Vasco», todavia, lo que es la democracia parla- 
mentaria. Y no la han entendido porque ayer es- 
cuchaba, con cierta sorpresa, que el «Partido Na- 
cionalista Vasco» todavía sigue manteniendo la 
vieja idea, la tradicional idea del pacto con la CO- 
rona. Y eso estaba justificado cuando no existían 
monarquías parlamentarias, cuando el Rey tenía 
poder absoluto y no sólo sancionaba las Leyes sino 
que también dictaba, aprobaba las Leyes. En aquel 
caso era justo, era lógico que no se introdujera al 
otro poder que pacta su obligación de ratificar por 
su legislativo el que los pactos, los acuerdos que 
pudiera realizar con Novarra. Pero es que ha cam- 
biado, afortunadamente, el sistema político de Es- 
paña y ,  afortunadamente digo, existe un sistema de 
democracia parlamentaria. 

Y para oponerme a la enmienda del «Partido 
Nacionalista Vasco» voy a hacer un recurso que 
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-yo creo- a ellos les debe satisfacer. ¿Cómo se 
realizan los Convenios Internaciones entre dos Es- 
tados en todo el Derecho moderno y, sobre todo, 
el Derecho europeo? Habitualmente se realizan sin 
previa autorización de los poderes legislativos, sólo 
para determinadas materias, como ustedeJ saben. 
Y podemos recurrir a la Constitución Alemana, a 
la Ley Fundamental de Bonn o a la Constitución 
Espan'ola, dos Constituciones que son diferentes 
en el tiempo, pero que en esto son similares. Se 
suele a veces autorizar, otras veces no, la realiza- 
ción de un Convenio Internacional a los poderes 
ejecutivos, pero ¿cuándo se incorpora al ordena- 
miento jurídico de ambos Estados los Convenios, 
los acuerdos que hayan hecho el Gobierno Alemán, 
por ejemplo, con el GobierrJo Español? Cuando sus 
poderes legislativos, es decir, el Bundestag alemán 
y las Cortes Generales en España, lo votan afirma- 
tivamente, lo ratifican por mayoría absoluta o ma- 
voría relativa, segdn el quórum que sea preciso. 
Y (por qué? Porque el poder de hacer Leyes en 
toda democracia parlamentaria lo tiene el Parla- 
mento, y este es un problema ya indiscutible. Se 
esté o no, se esté o no de acuerdo con ese sistema, 
este asunto pertenece a la tradición parlamentaria 
ya y no conviene anclarse en el siglo XV, en el 
siglo XVI o en el siglo XVIII. Afortunadamente 
la revolución burguesa, y lo digo afortunadamente, 
devolvió la soberanía popular, devolvió la sobera- 
nia al pueblo y de ahí surgió la representación le- 
gítima del pueblo que está en las Cámaras, que está 
en los poderes legislativos. Y para que se haga una 
Ley, para que se incorporen al ordenamiento jurí- 
dico los acuerdos entre dos ejecutivos, Navarra y 
el Estado, hace falta para que sea Ley -repito- 
que lo incorporen, que lo aprueben aquellos que 
tienen potestad legislativa, que son los órganos le- 
gislativos. 

Creo, pues, que es un problema de error y no 
otra cosa lo que hace mantener esta enmienda del 
«Partido Nacionalista Vasco». 

He  dicho -y me lo permitirá la Presidencia- 
que a la vez, para no hacer otra intervención, había 
de defender la Base Adicional final o Tercera. 

Nosotros queremos decir respecto a esta Base 
Adicional Tercera lo siguiente. Lo que significa 
para los Socialistas el introducir una Base Adicional 
donde se afirma que el nuevo pacto foral no im- 
plica renuncia a cualquiera otros derechos que pu- 
dieran corresponder a Navarra es lo siguiente: 

Quiere decir, en primer lugar, que en este pacto 
no comienza el Régimen Foral de Navarra, ésta es 
la primera afirmación que nosotros queremos ha- 
cer. Nuestro Régimen Foral, y por eso son derechos 
históricos, tiene una larga historia del pasado. Es, 
pues, este principio de reconocer que nuestro dere- 
cho, tan importante como cualquier otro derecho 
de cualquier otro pueblo, tiene, eso si, más histo- 
ria, más tradición que cualquier otro derecho, tan 
legítimo como el nuestro, de cualquier otro pueblo 
de España. 

Pero, en segundo lugar, quiere decir que tnm- 
poco aquí terminan de reconocerse los derechos de 
Navarra porque teeemos un sentido dinámico, un 
sentido progresivo de la historia. Y ésta es la segun- 
da afirmación. 

El pacto que vamos 1z reulizar es U M  pacto nzuv 
importante. Y o  me atrevo a decir que es un pacto 
muy importante no sólo por el contenido que pueda 
tener sino porque, además, es el primer pacto en 
Navarra que incorpora a dos sectores politicos que 
nunca se han identificado en común con el Régimen 
Foral de Navarra. 

Y ,  sin irme a otras cuestiones, yo creo que se 
me va a permitir decir algunas palabras sobre este 
tema. La izquierda en Navarra, y hablo de la iz- 
quierda en cuanto representante del Partido Socia- 
lista, no queriendo apropiarme de todo el espectro 
de la izquierda sino sólo en el que me corresponde 
como representante del Partido Socialista, históri- 
camente no se ha integrado, no se ha incorporado 
a lo que era el Régiwen Ford de Navarra ni sus 
Instituciones. No se ha incorporado, en parte, por 
su propia ignormcia. Pero no se ha incorporado 
también, y quizá más que por su ignorancia, por- 
que, por desgracia, en Navarra también la derecha 
hizo históricamente del Régimen Foral un patrimo- 
nio propio y exclusivo. El Partido Socialista ha 
hecho un notable esfuerzo no ya por identificarse 
con todo lo que es la historia de Navarra sino, sobre 
todo, por incorporar sus ideas de progreso, sin que- 
rer tampoco, en este caso, atribuirnos en exclusiva 
las ideas de progreso, por incorporar sus ideas de 
progreso a lo que signilica el Régimen Foral de 
Navarra. Y ha querido hacerlo porque entiende que 
cualquier sistema de convivencia, cualquier sistema 
constitucional, cuando se refiere a un Estado, o 
autonómico cuando se refiere a una Comunidad 
como Navarra, precisa para que sea estable que lo 
acepten como reglas de juego mínimas tanto la iz- 
quierda como la derecha. Y o  sé que a esto se nos 
va a imputar falsas, falsas atribuciones de consenso, 
etc., etc. Sin embargo, estoy absolutamente conven- 
cido de que este acto en el que los Socialistas esta- 
mos manifestando que creemos en un Régimen Fo- 
ral de Navarra basado en la libertad, basado en la 
democracia, es un acto que va a tener consecuen- 
cias históricas para el futuro, porque es la primera 
vez que un sector importante de la izquierda hace 
una afirmación de aceptar, no como mal menor 
sino como un derecho positivo, nuestro Régimen 
Foral de Navarra y ,  en tanto en cuanto eso signi- 
fica, debe ser entendido por todo el pueblo de 
Navarra. 

Finalmente, y para terminar, quisiera hacer una 
última consideración. Aquí se ha proclamado por 
activa y por pasivn que el Régimen Foral de Na- 
varra había muerto, se ha dicho que lu Constitu- 
ción había matado al Régimen Foral. Y ,  normal- 
mente, se han basado, quienes tales cosas afirma- 
ban, en el hecho de que se ba podido decir por 
alguien que los derechos históricos no caben fuera 
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de la Constitución, que los derechos históricos son 
la Constitución. 

Yo quisiera dar mi propia interpretación a esas 
palabras como ya lo hice en la Comisión de Régimen 
Foral. Cuando los Socialistas decimos que los dere- 
chos históricos de Navarra son constitucionales qué 
queremos decir y qué no queremos decir. Quere- 
mos decir que, /z partir de esta Constitución -y lo 
decimos con satisfacción porque, en su día, la de- 
fendimos, hoy Iu defendemos, y creo que siempre 
la defenderemos-, queremos decir que. afortuna- 
damente, el Régimen Foral de Navarra ya  no es anti- 
constitucional. Esa es la primera afirmación que 
queremos hacer, que nuestros derechos, como terri- 
torio foral, no son contrarios a la Constitución por- 
que se han incorporado su respeto, su amparo, en 
la propia Constitución. Esta es la primera afirma- 
ción que explica por qué nosotros decimos que no 
hay que anteponer ni contraponer Constitución a 
Régimen Foral. 

Pero, en segundo lugar, queremos decir también 
que de la misma manera que afirmamos que los 
derechos históricos, que el Régimen Foral no es 
contrario de la Constitución, no es anticonstitucio- 
nal, queremos decir que, por esa mismd razón, es 
anterior y posterior a la Constitución. Y esta es una 
afirmación enormemente importante. Aun no siendo 
contrarios a la Constitución, no nace el derecho 
histórico de este pueblo a la autonomía de esta 
Constitución, ni tampoco puede perecer con esta 
Constitución, porque es anterior nuestro derecho 
y por ser anterior aun no siendo anticonstitucional, 
por esa misma razón también es posterior nuestro 
derecho propio, nuestro derecho foral. 

Señoras y señores Parlamentarios, todo esto es 
lo que significa, todas estas son las razones que 
avalan el voto favorable de mi Grupo Parlamenta- 
rio a la Base Adicional Tercera. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Urralburu. 
Señor Viguria, por «Unión del Pueblo Naua- 

rro». 

SR. VIGURIA: Si, voy a rehusar la palabra en 
atención al tiempo y a los argumentos contrarios 
a la enmienda del «Partido Nacionalista Vasco» 
han sido ya expuestos. 

Muchas gracias. 
SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Vi- 

Señor Urbiola, por «Herri Batasuna». 
SR. URBIOLA: Companeros Parlamentarios: 
Se habla tanto en esta enmienda del PNV como 

en la propia Base Adicional de que estas Bases no 
significan renuncia a los derechos históricos de 
Navarra. Eso me parece bien, me parece muy bien. 
Lo único que habría que pedir o lo único que me 
queda preocupado es a qué derecho se refiere. Y 
no hubiese sido malo que se hubiesen enunciado de 

guria. 

alguna manera, porque a mí sí me interesaria saber 
si, por ejemplo, entre esos derechos está el derecho 
de autodeterminación, el derecho de independencia, 
incluso, el derecho a separarse de la Comunidad 
Española, etc. etc., o a cuáles otros derechos no 
recogidos aquí se está refiriendo. 

De todos modos, yo creo que en este momento, 
tal vez lo más importante sea volver sobre el tema 
y aclara qué significa todo eso de que el sistema 
foral ha muerto, si lo ha matado o lo ha dejado de 
matar esta Constitución. Por qué se dice, qué 
sentido tiene todo eso. Yo, desde mi punto de vista 
y en cierto sentido -comprendo que hay otro-, 
no creo que esta Constitución haya matado al Régi- 
men Foral, pues porque el Régimen Foral había 
muerto hacía ya muchísimos tiempos. Por eso esta 
Constitución no lo podía matar. Y ,  tal vez, todo 
dependa de qué entendemos por Régimen Foral. 
Si por Régimen Foral entendemos exclusivamente 
lo que partió u raíz de la Ley de 1841, ri eso es el 
Régimen Foral, efectivamente eso estaba vivo y eso 
esta Constitución no es que lo mate tampoco, sino 
que hace sencillamente un continuismo, porque ese 
Régimen Foral nadie tiene interés en matarlo por- 
que a nadie le molesta. Lo que, para mí, el derecho 
foral es otra cosa muy distinta. El Régimen Foral 
es algo muy distinto a todo eso. El Régimen Foral 
es la expresión del derecho de todo pueblo a su 
libertad, y ese derecho, que Navarra utilizó de él 
a lo largo de muchos siglos, sigue estando vivo, por 
supuesto, porque los derechos individuales no se 
pueden matar, efectivamente. Y hoy Navarra, y 
hoy el País Vasco, y hoy cualquier pueblo sigue 
teniendo tanto derecho a l g  libertad como lo haya 
tenido siempre. 

Lo que estamos.. o lo que yo al menos intento 
o creo interpretar, es cuando se dice que se ha 
matado a ese Régimen Foral, es que ese Régimen, 
ese derecho a la libertad no tiene una constatación 
definitiva en el vigente ordenamiento juridico y no 
tiene una práctica viva. Por supuesto, queda como 
derecho teórico, pero no como derecho reconocido 
en el ordenamiento jurídico y mucho menos como 
derecho en vigor, en la práctica. 

Efectivamente, en las Bases que hemos estado 
discutiendo y a las que esta enmienda hace referen- 
cia, no se menciona para nada la Constitución. Por 
un lado, es l lamdvo porque, que en un ordena- 
miento jurídico, aunque sea parcial, no se haga nin- 
guna referencia a la Ley máxima, suprema, que rige 
el Estado al cual decimos pertenecer, pues, tampoco 
parece muy normal. Apenas hay una Ley de cier- 
ta importancia que no haga alguna referencia a la 
Constitución y ,  sin embargo, en esta rio se hace. 
iBah!, la verdad es que tampoco hace ninguna 
falta. Esto también es cierto. La técnica jurídica 
puede ser variada, el lenguaje juridico puede ser el 
que queramos, porque la Constitución soberana y 
señora ahí está, y el que la viole se tendrá que 
atener a las consecuencias. Se haya citado o no se 
haya citado, y el violarla o no violarla, el acatarla 

13 (77) 



Parlamento Foral de Navarra 20 de agosto de 1981 

o no acatarla no son planteamientos jurídicos, son 
planteamientos políticos. Es decir, este ordena- 
miento no cita, vamos, estas Bases no citan a la 
Constitución, lo cual no quiere decir, en absoluto, 
que la Constitución esté sobrevolando por encima 
de todo este pais y de toda esta normativa. 

Quiero hacer una pequeña alusión, también, a 
que la izquierda -que ha dicho la expresión del 
representante del Partido Socialista-, que la iz- 
quierda no se ha incorporado al foralismo. Su Par- 
tido parece que sí. Otros, que también somos de 
izquierda, pues, efectivamente, no nos hemos in- 
corporado a este foralismo. Que quede bien claro. 
A este foralismo, al foralismo expresado o enten- 
dido como derecho imperecedero del pueblo navarro 
a su libertad, a ese foralismo nosotros, por lo me- 
nos, hemos estado incorporados siempre. A esta 
expresión de ese derecho ni lo hemos estado ni lo 
estaremos. 

El Régimen Foral ya no es anticonstitucional 
-se ha dicho también-. Es un tema que a noso- 
tros tampoco nos preocupa por eso que hemos 
dicho antes de la Constitución, el acatar o no acatar 
la Constitución, el violar o no violar la Constitu- 
ción es una decisión política, no es una decisión 
jurídica. Y a nosotros, políticamente hablando por- 
que para eso estamos aquí, nos preocupa muy poco 
que este Régimen o que nuestro Régimen. éste o el 
futuro, sea constitucional, anticonstitucional, etc. 
etc.. Porque eso es precisamente foralismo en el 
sentido que yo lo entiendo. Costumbre contra ley, 
por muy Constitución que sea. Para nosotros que 
seguimos en esa tesitura, seguimos defendiendo que 
la costumbre, incluso la costumbre «contra legem», 
hace ley y ,  por eso, pretendemos hacer nuestra ley 
sin importarnos muy poco la ley escrita. 

Y quiero empezar, para terminar, empezar para 
terminar aunque parezca contradictorio no lo es, 
porque si no termino en esta explicación terminaré 
al oponerme a la Base Adicional, por hablar de la 
cobertura jurídica que este Régimen va a tener. 
Seguimos, creo yo, hablando ingenuamente del pac- 
to. Se sigue repitiendo demasiado del pacto, y yo 
no sé por qué se habla tan poco de la Constitución 
y ,  sin embargo, se habla demasiado del pacto. A lo 
largo de mi intervención ayer, sobre todo, intenté 
dejar bien claro que aquí no ha habido pacto nunca 
y ahora me toca defender como no puede haber 
tampoco pacto ahora, con la Constitución en la 
mano. Se dice que este Régimen va a ser un Régi- 
men especial, que va a salir de  acuerdo con un 
Convenio, que el Estado y la Diputación se pondrán 
de acuerdo, y eso será un pacto al cual estarán 
obligadas ambas partes. Y todo eso con la Cons- 
titución en la mano, pues, a mi me resulta absoluta- 
mente imposible de creer. Este Régimen Ford 
nuestro no va a tener más cobertura, ni menos 
tampoco -me figuro-, que cualquier régimen 
autonómico y ,  en este sentido, también creo que 
se refieren a los que dicen que el Régimen Foral 

ha muerto, porque pasa de ser de un Régimen que 
se ha pretendido especial a ser un Régimen como 
cualquiera otro de cualquiera otra Comunidad Au- 
tónoma. Un Régimen sometido ante todo y sobre 
todo a la Constitución y sometido, sobre todo, a las 
vicisitudes que esta Constitución pueda tener el dia 
de mañana. 

Evidentemente la Disposición Adicional Prime- 
ra de la Constitución dice que: «la Constitución 
ampara y respeta los derechos históricos de los 
territorios forales», y me parece bien. Eso también 
ya se dijo el siglo pasado, ya lo dijo Espartero y 
lo dijo la Ley del 39 y lo han dicho todos. Pero 
cómo, cómo se ampara y cómo se respeta este 
derecho, es lo iundamental. Y o  no encuentro en la 
Constitución otra manera de ampararlo que de 
acuerdo con las leyes que esta misma Constitución 
describe. Y hay que tener en cuenta -lo dije en la 
Comisión y lo vuelvo a repetir, que parece que nos 
hemos olvidado- que en el Derecho Administra- 
tivo ha cambiado el criterio, fundamentalmente en 
los últimos años, y que el principio de legalidad 
es un principio que no podemos olvidarnos de él. 
Antiguamente se entendía que todo el mundo, 
Administración incluida, podía hacer todo aauello 
que la ley no le prohibia. Ese principio ha dejado 
de ser cierto, por lo menos para lo que hace refe- 
rencia a la Administración, v ha sido sustituido por 
el llamado, por la doctrina «principio de legalidad», 
según el cuul la Administración no puede hacer 
mas que aquello para lo que está expresamente 
autorizada por la ley. Es mucho más lógico, es mu- 
cho más lógico, puesto que la Administración obra 
en realidad en representación de un pueblo, es 
mucho más lógico que se le apliquen los principios 
de la representación que los principios de la sobe- 
ranía. Y ,  si efectivamente los principios de la sobe- 
ranía parten de que uno es soberano mientras no 
se le prohibe algo, el principio de  la representación 
parte del principio de que el representante no pue- 
de hacer mas que aquello que el representado le 
ha autorizado expresamente. Explicado de una ma- 
nera muy clara, yo me figuro que todo el mundo 
ha otorgado un poder alguna vez, de cualquier tipo 
que sea, cualquieru de nosotros ha ido al Notario 
u otorgar un poder para algo, ese es el principio y ,  
efectivamente, a aquél a quien le damos el poder 
no tiene poder mas que para hacer aquello que 
expresamente y claramente e indiscutiblemente el 
poder le autoriza. 

Pues bien, si esto es así, es indiscutible que el 
Estado Español no podrá hacer con nuestro Régi- 
men Foral mas que lo que la ley le autoriza y ,  
concretamente, lo que le autoriza la Constitución. 
Y la Constitución no autoriza ningún tipo de pac- 
tos. La Constitución no prevé en este sentido mas 
que los Tratados Internacionales, y ,  fuera de los 
Tratados Internacionales, la Administración no tie- 
ne otro medio de amparm y de respetar éste como 
cualquier otro régimen, que las leyes emanados de 
las Cortes, de unas Cortes soberanas a las que 
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nadie, absolutamente nadie, le puede poner la mis- 
ma traba, la más mínima traba. 

Dije, en la Comirión también, que lo mismo 
ocurrió con la Ley Paccionada, que después de 
discutida entre el Gobierno y la Diputación, fue y 
no había más remedio que someterla a las Cortes. 
Y que allí tuvo el tratamiento de una ley normal, 
y se enmendó. Cierto que las enmiendas eran pe- 
queñas porque, naturalmente, ya estaban todos de 
acuerdo en lo que iban a hacer. Las enmiendas 
fueron pequeñas pero el principio queda claro, el 
tratamiento de una ley cualquiera y ésta, este nuevo 
pacto que ustedes llaman, pues, tendrá el mismo 
tratamiento. Tendrá que ir a las Cortes y ,  en el 
mejor de los casos, mediante Ley Orgánica tendrá 
que ser aprobada. Y será aprobada no porque ln 
Diputación o este Parlamento hayan dicho lo que 
hayan querido decir, será aprobada o será recha- 
zada de acuerdo con los Grupos Parlamentarios 
y lo que esos Grupos voten en Madrid, no aquí. 
Claro que se me va a decir: hombre, pero si han 
llegado a un acuerdo y se supone que el Gobierno 
está de acuerdo en algo, el Partido del Gobierno 
en las Cortes también estará y ,  por lo tanto, lo 
que el Gobierno diga dirán sus Parlamentarios en 
las Cortes. Eso también puede ser cierto. Pero eso 
no es un principio legal, eso no tiene la más mini- 
ma garantía legal porque además sabernos que en 
las Cortes hoy, incluso, el Gobierno no tiene ma- 
yoría y el Gobierno tendrá que apelar a otros 
partidos y sabemos, también, perfectamente bien 
que ha habido partidos que han votado a favor 
del Gobierno en unas ocasiones, pero que han vo- 
tado en contra en otras. Léase, por ejemplo, la 
censura recientemente pasada. Esto puede ser en 
cualquier caso, el principio es este: las Cortes 
son soberanas por propia definición y vingún pacto 
ni ningún acuerdo, del tipo que sea, que se haya 
llevado a otros niveles pueden afectarle en definitiva 
ni a estas Cortes y muchísimo menos a las futuras, 
que es lo principal. Posiblemente hoy, dadas unas 
circunstancias históricas, dado una situación econó- 
mica, dada una, toda una maraña de circunstancias, 
sabemos perfectamente lo que va a pasar. Este 
Proyecto que nosotros hagamos va a ser discutido, 
indiscutiblemente va a ser limado por el Gobierno 
de Madrid. Pero, cuando eso llegue a un acuerdo, 
se presentará a las Cortes y ,  puesto que los partidos 
mayoritarios lo están amparando, saldrá, pero lo 
cual no quiere decir, en absoluto, que en las próxi- 
mas elecciones la correlación de fuerzas cambie 
totalmente y esa Ley sea modificada por el puro 
y absolutamente exclusivo criterio de las Cortes de 
Madrid. Y nosotros no tendremos el más mínimo, 
la más mínima garantía para decir: nosotros pacta- 
mos y ustedes nos tienen que respetar. Aquellas 
Cortes imaginemos, por ejemplo, que caen en 
manos de fuerzas de extrema derecha, aquellas Cor- 
tes dirán: señores aquellas Cortes eran tan sobe- 
ranas como yo, aquellas Cortes hicieron lo que les 
pareció, pero yo hago lo que me parece. 

Se ha citado, para intentar rebatir esto, que es 
indiscutiblemente cierto, y lo ha citado muy há- 
bilmente el representante del «Partido Socialista 
Obrero Espufiol», el Artículo 151 donde, efectiva- 
mente, hay un parrafito en el que se dice que lar 
Cortes se limitarán a ratificar lo que haga el Go- 
bierno y la Diputación. Bueno, eso, con todos mis 
respetos amigo Urralburu, eso es una trampa jurí- 
dica, sí. Porque, ese parrafito es nada mas que un 
parrafito de todo uiz Artículo que tiene muchos 
parrafitos y no se puede sacar nunca del contexto 
de una Ley un sulo parrafito. Ese parrafito está 
dentro del Articulo 151 de la Constitución que 
prevé un camino muy específico para llegar a las 
autonomías y vamos a verlo. Se exige, primero, 
que se pongan de acuerdo las Dtiputaciones u órga- 
nos interinsulares. No nos interesa. Pero si nos 
interesa, hace falta que el proceso se dispare con 
la aprobación de las Ires cuartas partes de munici- 
pios, cosa que aquí no se ha hecho. Hace falta que 
después se ratifique en un referéndum por mayoria 
del censo electoral, cosa que aquí no se ha hecho. 
Hace falta despriés otro referéndum. Si se da eso 
el Gobierno convocará a la Asamblea de Parlamen- 
tarios del territorio afectado para que prepare un 
Proyecto, cosa que aqui tampoco se ha hecho, aun- 
que este Parlamento podría sustituir de alguna 
manera. Pero lo más importante es que ese Proyecto 
se remitirá a la Comisión Constitucional del Con- 
greso, la cual, dentro del plazo de dos meses, lo 
examinará con el concurso y asistencia de una dele- 
gación de la asamblea proponente y ,  si éstos se 
ponen de acuerdo, todos ellos se ponen de acuerdo, 
pasará al Congreso y ,  entonces, el Congreso rati- 
fica. iAh!, pero es que el propio Artículo 151 prevé 
la posibilidad de quc no se dé ese acuerdo y ,  si ese 
acuerdo no se da, número 5 del mismo Articulo 
151, de no alcanzarse el acuerdo a que se refiere 
el apartado 2 de este número, el Proyecto de Esta- 
tuto será tramitado como Proyecto de Ley ante las 
Cortes Generales. Es decir, hablar aquí de que el 
Congreso no tiene mas que ratificar el acuerdo, 
creo que es absolutamente incorrecto desde un pun- 
to de vista jurídico, hay que analizar todo el Ar- 
ticulo y esa ratificación se da cuando las propias 
Cortes han puesto unos mecanismos de garantías 
que aquí no se dan y ni siquiera sirve para pacto, 
porque se admite la posibilidad de que no se llegue 
al acuerdo y todo ese tinglado y toda esa ratificación 
no se lleguen a dar y entonces el Proyecto pase a 
ser una pura y simple Ley dictada por las Cortes 
Generales. Y esu es h única garantía que van a 
tener los Estatutos de Autonomia, que no es la 
vía que nosotros vamos a seguir. Esa vía de pacto 
no tiene ninguna otra salida mas que, en cualquier 
caso, una Ley Orgánica modificable al día siguiente, 
y la modificación será tan válida como la primera. 

Nada más. 

SR. PRESIDENTE: M i  querido Vicepresiden- 
te, la asamblea va a acusarme de una manifiesta 
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parcialidad con los compañeros de la Mesa. Quizá 
sería bueno que no consumiese usted el próximo 
turno; tal vez son, han sido 16 minutos. 

SR. URBIOLA: Hombre, es que la culpa la 
tiene la Presidencia por no avisarme (RISAS). Es 
aue yo no estoy con el reloj mirando. 

SR. PRESIDENTE: Consumido el turno erz 
contra a la enmienda «in voce» del PNV, abrimos 
el turno a favor de la Base Adicional Tercera. 

Señores Parlamentarios que vayan a intervenir 
(PAUSA) : señores Zufia, Sagredo y Gómara. 

El señor Sagredo, del Grupo Parlamentario 
Centrista, tiene la palabra. 

SR. SAGREDO: Sevlor Presidente, señora y 
señores Parlamentarios: 

Llegamos a la Base Adicional Tercera y esta 
Base Adicional Tercera plantea, quizá, para muchas 
personas una pregunta y es concretamente si es 
necesaria al final del Proyecto o no lo es. Y noso- 
tros, nuestro Grupo, estimamos que es absoluta- 
mente necesaria, que es una Base que ha sido colo- 
cada allí, al final, por una razón elemental de 
prudencia política, ya que se trata de una auténtica 
cláusula de reserva y que, por el mero hecho de que 
sea una cláusula de reserva, no puede pensarse qiie 
es una cláusula, ni mucho menos, sin importancia. 
A veces lo que llamamos o lo que pudiéramos lla- 
mar estipulaciones o cláusulas residuales, a veces 
estas cláusulas son mucho más importantes o son 
los que se hacen a si mismas absolutamente nece- 
sarias para justificar la necesidad de aprobar todo 
un Proyecto. Y estamos en un caso concreto como 
el de esta Base Adicional Tercera en que para 
nosotros, por lo menos, a pesar de ser -como 
digo- una estipulación que pudiéramos calificar 
de residual, es, sin embargo, la coronación de todo 
este Proyecto, la culminación de todo él y la sal- 
vaguardia fundamental de que está correctamente 
elaborado. 

No es extraño -se ha citado antes aqui al 
Estatuto de Guernika- que el Estatuto de Guerni- 
ka tenga una disposición similar, y nosotros la 
hemos utilizado no por un mimetismo sino porque 
entendemos que es realmente esencial, y entende- 
mos además -como también se ha dicho en esta 
tribuna- que la redación es mejor que la que se 
le ha dado al Estatuto de Guernika. ¿Qué es lo 
que dice la Base Adicional Tercera? La Base Adi- 
cional Tercera habla de unos derechos históricos, 
unos derechos históricos que, no olvidemos y se 
ha dicho también aqui, son el nexo de nuestra 
foralidad con el pasado de Navarra y son funda- 
mentalmente su justificación y ,  además, son -yo 
diria aqui- un enlace, de alguna manera, con la 
Constitución, puesto que la Constitución habla 
también de amparar y respetar esos derechos his- 
tóricos. Y se ha planteado aquí una pregunta que 
es: que se habla de derechos históricos y que es 

fácil hablar de derechos históricos, pero no se dice 
cuáles son esos derechos históricos. Y yo, señores 
-pienso-, que esos derechos históricos están sub- 
sumidos en toda la historia de Navarra pero que 
no pueden ser, ni mucho menos, trasplantados 
alegremente o imaginados alegremente.. . 

SR. PRESIDENTE: Salúdense en voz baja, se- 
ñores Parlamentarios. 

SR. SAGREDO: ... a la realidad actual. Y se 
ha hablado también de ese derecho a la libertad, 
y nosotros pensamos que, efectivamente, los Grupos 
que hemos apoyado este Proyecto no renunciamos 
a esa libertad, pero la entendemos de diferente 
manera que la pueden entender otros Grupos, por- 
que no confundimos, ni mucho menos, esa libertad 
con el independentismo. Y ,  efectivamente, recono- 
cemos todos esos derechos históricos y los admiti- 
mos. Lo que ocurre, lo que ocurre es que, según 
nuestras convicciones ideológicas, y creo que en 
esto coincidimos todos los Grupos también que 
estamos apoyando este Proyecto, entendemos tam- 
bién que si verdaderamente deben conceptuarse 
como derechos históricos algunos derechos, como 
puede ser la autodeterminación o la separación o la 
posibilidad de separación de España, nosotros, si 
esos son derechos históricos nuestros, hemos re- 
nunciado clara y conscientemente a esos derechos. 
Y esto es algo que está claramente en nuestra ideo- 
logía y esto está evidentemente, de una manera 
explícita, en nuestros programas. Y de ahí que 
nosotros no tengamos ningún problema al definir 
genéricamente estos derechos históricos porque, 
efectivamente, no aludimos a todos aquellos que 
nos llevan a una situaciones límite. Tampoco vamos 
a negar, ni mucho menos, que Navarra ha mante- 
nido una constante lucha con el poder central. 
Negar eso sería negar la historia, y tampoco vamos 
a pretender asegurarnos el futuro. Hemos luchado 
con el poder central en el sentido -utilizo la pala- 
bra luchar naturalmente en un sentido mucho más 
dialéctico, a veces, en el pasado, también ha sido 
más que dialéctico, ha sido incluso bélico-, pero 
seguimos luchando en un sentido dialéctico y tengo 
el convencimiento de que, por muy bien que po- 
damos hacer las cosas, tendremos que seguir lu- 
chando y podrá ocurrir que de aquí a equis años 
aparezca una nuevd Constitución o aparezca una 
nueva Ley Orgánica que pretenda, efectivamente, 
cargarse -y perdón por la palabra-, cargarse 
nuestro Régimen Foral. Pero ahí estaremos los 
navarros -pienso- luchando como hemos lucha- 
do hasta ahora, y pactando. 

Yo no se si hará falta recurrir a la historia y 
casar a los hijos de los Diputados con las hijas de 
los Ministros de Madrid, como ocurría histórica- 
mente cuando nuestros Reyes casaban a sus hijas 
con los Reyes moros, pero, realmente, lo que tengo 
pleno conocimiento es de que esa dialéctica, esa 
constante tensión entre el poder central y Navarra 
se seguirá produciendo, cualquiera que sea el par- 
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tido que esté en el poder y cualquiera que sea el 
régimen jurídico constituciorial y politico que exista 
en España. Pero eso, ese es nuestro sino y no por 
eso tenemos que abandonar el intentar en estos 
momentos alcanzar un Proyecto que sea viable hoy, 
aquí y en estas circunstancias. 

Los derechos históricos marcados en esta Base 
Adicional Tercera tienen como finalidad, o mejor 
dicho, el reconocimiento de estos derechos histó- 
ricos tienen como finalidad, por una parte, la 
salvaguardia de cualquier omisión que se haya 
producido en la redacción de este Proyecto y ,  por 
otra, el posibilitar las nuevas atribuciones de com- 
petencia en el caso -en estos momentos quizá no 
sea previsible pero que en un momento dado pu- 
diera ser- de que las circunstancias juridicas, polí- 
ticas o institucionales del Estado Español cambia- 
sen. En realidad lo que se consigue con esta Base 
Adicional Tercera es, una vez más, la consagración 
de pacto, porque, incluso, se habla de que la incor- 
poración de esos derechos históricos deberá reali- 
zarse por medio y a través de la Base, del procedi- 
miento establecido en la Base Octava que es, pre- 
cisamente, el del pacto foral. Y con esta Base 
Adicional Tercera, señores Parlamentarios, termi- 
namos el debate de este Dictamen y lo terminamos 
dando fin a estos debates y dando fin a estas nego- 
ciaciones con algo que creo - l u e g o  se hará más 
extensivo en la explicación de voto-, con algo 
que creo que debe darnos absoluta satisfacción, y 
absoluta satisfacción porque ha habido una conjun- 
ción de fuerzas politicas que han pensado lo mismo 
sobre el futuro de Navarra. No puedo por menos de 
citar lo que se ha dicho por el Portavoz del Partido 
Socialista de la integración, por lo menos, de un 
sector de la izquierda en el planteamiento foral de 
Navarra. Y tengo que reconocer, a fuerza de ser 
sincero, que efectivamente el Fuero de Navarra a 
veces ha sido privilegio para algunos, demasiadas 
veces. Pero es que en estos momentos creo que no 
debemos contentarnos con hacer un Proyecto más 
o menos bien y no debemos contentarnos con ir 
a Madrid y conseguir que ese Proyecto se apruebe 
lo más parecido al que hemos hecho. Pienso, y creo 
que este es el sentir, estoy convencido que este es 
el sentir de todo nuestro Grupo, que, como dije 
la Comisión de Régimen Foral en su dia, el Fuero 
no es, ni mucho menos, un fin en sí sino que es 
un medio para algo mejor. Yo creo que al consen- 
suar estas Bases, hemos hecho un compromiso todas 
las fuerzas que hemos intervenido en ella para 
conseguir en ese consenso, para conseguir un Fuero 
que sea progresivo, un Fuero que sea progresista 
y un Fuero que sea justo. 

No nos debemos agotar Lin el narcisismo de 
contemplarnos a nosotros mismos como un Régimen 
Foral, como un territorio foral, como algo diferen- 
te a otros territorios. N o  basta con ese narcisismo. 
Hace falta justificar el por qué y la justificación del 
por qué no solamente son los hechos históricos, no 
solamente es nuestra historia, sino que la justiii- 

cación es precisamente la que he dicho antes: que 
es un medio para conseguir una Navarra más libre, 
más justa y más progresista. 

Por todo ello, y porque tenemos la convicción 
de que esta Base Sexta es absolutamente acomodada 
al espiritu que informa este Proyecto, nuestro Gru- 
po votará a favor de ella. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Sa- 
gredo. 

Señor Gómara, por el Grupo Parlamentario de 
«Unión del Pueblo Navarro». 

SR. GOMARA: Señor Presidente, señora y se- 
ñores Parlamentarios: 

Las últimas intervenciones han ido derivando 
los temas y me han obligado a una recomposición 
del planteamiento previsto para mi intervención. 

Realmente estamos hablando de una Base que 
se refiere a los derechos históricos y que señala co- 
mo procedimiento previsto para su mantenimiento 
el pacto. Y volviendo al tema, vamos a hablar algo 
del pacto, porque mucho se ha hablado del pacto. 

Para empezar diré que el Fuero se consiguió 
con el pacto, que el Fuero se ha mantenido con el 
pacto y el Fuero se puede amejorar con el pacto. 
Son tres afirmaciones que de alguna manera quiero 
desarrollar. 

Se nos ha explicado, muy bien, vicisitudes, de- 
talles de la historia de Navarra que yo no quiero 
entrar a decir si son exactamente exactas -perdo- 
nad la redundancia-, pero que creo que en realidad 
están tan lejos, que en algún caso podemos consi- 
derar que su importancia actual es relativa. No es 
que lo histórico no tenga importancia, pero los 
hechos son los hechos. Y si, efectivamente, la unión 
con Castilla fue o no fue por sorpresa, con voluntad 
o sin voluntad, lo cierto es que esto fue en el año 
1512 ó 1515, en las Cortes de Burgos, de acuerdo. 
Pero desde 1515 esta es la realidad y la vida se 
impone y la realidad se impone, estamos en la 
Comunidad Española y tendré ocasión de decir en 
la Nación Española en algún momento. Efectiva- 
mente que ha habido dudas sobre cómo ha sido o 
ha dejado de ser esto o aquello. Lo cierto es que 
existe esta Comunidad Española, por lo menos 
desde 1515, esta es una situación de hecho, que se 
impone a cualquier otra consideración. 

Esta mañana comentaba si, efectivamente, había 
coincidido con el mismo diccionario porque, yo, 
que sigo con mucha atención todas las intervencio- 
nes y particularmente las de mis compañeros que 
me pueden ilustrar y me ilustran, pues fui a buscar 
la palabra pacto y me encontré con tres acepciones. 
Y ,  efectivamente, la tercera se referia al demonio. 
Ya hemos aclarado que no usamos el mismo texto 
porque el Sr. Urbiola ha utilizado un diccionario 
y yo otro distinto. Pero, aclarado que el diccionario 
era distinto lo que sí estoy utilizando es el mismo 
libro que ayer utilizó aquí el Sr. Urbiola. Del 
mismo libro, y precisamente de un no simpatizrin- 
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te de Fernando el Católico, con razones que explica 
ampliamente Don Serafin Olave y Diez, con muchas 
razones cuando se refiere a todos los tejes y nza- 
nejes, que se trdjo y se llevó, para unir Navarra a 
España. Pero lo cierto es, lo cierto es que este 
autor, que, no está a favor del Rey Católico, o 
llamado Católico, dice «que este pacto, este solemne 
pacto, garantizado por el honor militar y ratificado 
solemnemente, constituye la base principal de2 
contrato por siglos mantenido entre los navarros 
y todos los Reyes de Castilla». El principio pudo 
ser uno, la realidad posterior va siendo otra, «con- 
sagrándose en tales capitulaciones y posteriores 
juramentos mutuos del Rey Don Fernando y de las 
Cortes después de la conservación de las libertades 
y franquezas, usos y costumbres e privilegios según 
e por la forma e manera que hasta agora han sido 
usadas e guardadas». 

No voy a ampliar la explicación famosa del vasa- 
llaje que se pedía a los navarros, y que estos con- 
testaron: «juraremos como súbditos y no como va- 
sallos». Puede que sea anecdótico. Pero lo cierto es 
que, en estas o parmidas capitulaciones, se ha fun- 
damentado el «juramento /oral», que todos los 
monarcas de Castilla posteriores al Rey Católico 
han prestado, y hasta Isabel I I ,  Reina Constitucio- 
nal, en el cual se contiene la cláusula expresa y 
determinante de que, «si el Rey faltase a lo jurado, 
o en parte de ello lo contrario se hiciere, los tres 
Estados y pueblos de Navarra no son tenido de 
obedecer en aquello que contraviniere en alguna 
manera». 

Ya sé que muchas de estas cosas, parece que 
están más o menos en el aire. Diré que no tan en 
el aire, porque si están en el corazón de los nava- 
rros, sí están en su voluntad de ser y de permanecer, 
no están en el aire. Con legalidad o con habilidad 
lo que los navarros quieren lo consiguen. Hasta 
ahora lo han ido consiguiendo, normalmente por 
lo menos, con el pacto. Por eso se dice que este 
camino sólo puede emprenderse cimentado en el 
respeto al derecho, nacido de los antiguos pactos. 
Observancia estricta del derecho que surja de los 
pactos, del futuro, sucesores legítimos de los pactos 
antiguos, puesto que aquellos son susceptibles «de 
mejorarse e non de empeorarse», según las palabras 
mismas de los Fueros. Estoy hablando de Fueros, 
estoy hablando de pactos, pactos antiguos, pactos 
por venir y forma de amejorarlos. Creo que res- 
ponde a las tres preguntas: cómo se consiguió el 
Fuero, cómo se mantiene, cómo se amejora. 

He hablado del 1515, pero me falta hablar de 
1841. Y ,  con el mismo libro y con el mismo autor, 
Don Pablo Ilarregui, que fue un Comisionado. y 
del cual ayer nos leyeron unos párrafos, yo me voy 
a permitir leer otros que están en la página 73: 
«pero la verdad -dice Ilarregui- es que la Ley 
de la modificación de los Fueros de Navarra, si no 
fue producto de un tratado como los que se cele- 
bran entre las naciones independientes, tuvo un 
carácter tan especial y un sello tan peculiar que no 

puede compararse con ninguna otra». Este Comi- 
sionado ya sabe que no es un Tratado Internacional. 
Todavía teníamos Cortes, y teníamos una persona- 
lidad que, todavía conservamos. Y el mismo dice: 
«el Gobierno en aquella época, antes de publicar 
el arreglo foral converzido con los Comisionados 
de Navarra como decreto vigente hasta que mere- 
ciese ser llevado a ley, lo remitió a la Diputación 
de la misma para que, si lo hallaba conforme con lo 
pactado a su nombre». Sale el pacto otra vez, pac- 
tado por los Comisionados a su nombre. Si, el pacto 
tuvo que hacerse porque si no la Reina se enfadaba. 
Pero se pactó, se consiguió pactar, se consiguió, 
posiblemente, arrancar un pacto, no precisamente 
someterse a un pacto. En cualquier caso lo que se 
hizo pacto fue, de una manera o de otra, en una 
posición o en otra. «Para que la Diputación, si lo 
hallaba conforme a lo pactado a su nombre, lo 
aprobase, firmase y devolviera, a fin de que se 
guardara archivado el original como documento de 
gravísima importancia». Véase bien -nos previene 
Ilarregui- el escrito del preámbulo del citado De- 
creto y dígase si hay temeridad ninguna ni la menor 
impropiedad en llamar Convenio al arreglo foral». 
Bueno, yo lo que digo es que si lo dice Ilarregui 
que estuvo allí presente, que nos los dejó escrito, 
pues, pacto debía ser aquello, algo de pacto debía 
de tener. 

Nuestros derecho históricos desde la nebulosa 
de los tiempos, surgen por via de pacto. Se han 
mantenido por vía de pacto, y los podemos amejorar 
mediante pacto. 

Se ha debatido sobre la naturaleza jurídica del 
pacto, no se ha profundizado mucho, pero algo se 
ha dicho, que debo contestar. Se afirma que, no 
cabe pacto si no se hace entre iguales. Y se nos 
aclara que esta igualdad no trata del tamaño, 
de número de habitantes, o de otras cuestiones de 
menor importancia. (De qué se trata? Se dice que 
«igualdad ante la Ley» y que sólo cabe el «pacto 
entre Estados soberanos». Contesto no es necesario 
para pactar que sean Estados soberanos, porque eso 
será necesario cuando se pacte entre Estados sobe- 
ranos, o sea, un Tratado Internacional, aue no es 
lo nuestro. Lo nuestro es un pacto foval, que es 
otra cosa. Por tanto, esa igualdad no es precisamente 
una igualdad en la roberanía. Es una igualdad ante 
la Ley, es una igualdad ante el pacto, que es la 
propia Ley que se está creando entre las partes. 
Porque el pacto también es Ley, y si alguno sabe 
que los pactos son leyes y el origen de leyes, somos 
los navarros, que tenemos la costumbre, como 
fuente principal de derecho. Y eso es la costumbre, 
un pacto social, en cierto modo. La igual manera de 
actuar, aceptada, que con el tiempo se convierte en 
costumbre y ,  posteriormente, se positiva y se con- 
vierte en ley «consensus iuris». Por taírto, lo que 
es esencial es la igualdad ante el pacto y esa se 
tiene si se la reconocen ambas partes. También, 
que sean dos partes. Es evidente, no se puede pactar 
con alguien que no existe. Pero Navarra existe, se- 
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ñores, Navarra tiene personalidad, puede pactar, 
tiene capacidad de pactar porque es una comunidad 
jurídica dentro de una comunidnd política que es 
España. Esa personalidad, no creo que nadie se la 
niegue y ,  por tanto, si tiene personalidad tiene 
capacidad de obrar, y capacidad de pactur. 

Se dijo, también, que las cosas son, como son 
cuando se crean, que el tiempo no modifica y que 
no son lo que les llamamos, sino lo que son. Efecti- 
vamente, la Ley de 1841 pudo parecer o no pacto 
en el sentido que estamos aqui debatiendo, pero 
después de 150 años que la hemos vivido como 
pacto y que ha producido efectos de pacto y ,  las 
consecuencias, han sido de pacto, {no habrá que 
reconocer que su naturaleza real es la de pacto? 
Porque, si como pacto la hemos cumplido y así, más 
de 150 años, el posible error de su nacimiento, ha 
sido corregido por la ficción, «como si fuera pacto». 
Si los efectos son como si fuera un pacto, pacto 
tenemos. Las cosas son lo que son, sobre todo 
después de haber sido, no como nacieron segun la 
intención de los que le dieron luz. Por eso, yo creo, 
que sin que haya habido novación, por el que 
aquello que era una cosa, ahora pueda ser otra, 
situados en la realidad actual, tenemos que decir 
que hemos vivido el pacto porque ha habido pacto, 
y porque se ha conservado el pacto. 

Estamos intentando, amejorar nuestro Fuero. 
¿Qué otra solución cabe que pactar?, o ¿Nos de- 
claramos independientes, y renunciamos a amejo- 
rar? No veo otra solución porque a otra no se 
puede acudir. Solamente cuando reine la violencia 
iré a parar a ella. 

Se ha hablado también del principio de legali- 
dad y de la representación. Ciertamente, la sobera- 
nía está en la comunidad. Pero se plantea: «los 
pactos se rompen y nos falta cobertura jurídica». 
Contesto: ¿y los Tratados Internacionales no se 
rompen acaso? ¿Se cumplen los Tratados Interna- 
cionales? (Cuál es la cobertura jurídica de un Tra- 
tado Internacional? Nosotros no tenemos la cober- 
tura jurídica, si lo es, de La Haya, que a algunos 
para poco les sirve. (Cuál es nuestra cobertura 
jurídica, el pacto, el honor, la honradez? Existe una 
legalidad, porque España, cuando hace un pacto con 
Navarra, por su propia Constitución, tiene que 
cumplir el pacto. Y nos pmece muy bien que los 
cumpla, incluso dentro de su legalidad y ,  también 
nuestra. Pero la suya, como obligado, a cumplir.. . 

SR. PRESIDENTE: ¿no estamos adelantándo- 
nos quizá un poco a la explicación de voto? No 
sólo el señor Gómara, sino también el resto de los 
Parlamentarios. 

SR. GOMARA: Tal vez, por eso procuraré 
terminar. 

Simplemente, quiero decir, quiero decir que la 
garantía, la garantía más importante es el mismo 
derecho, no la fuerza. La fuerza de la razón, que 
no es la razón de la fuerza. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Gó- 
mara. 

¿Les parece bien que pactemos, los pocos ora- 
dores que faltan, en 5 minutos el tiempo de inter- 
vención, como es lo reglamentario? El señor Zufia 
parece que si. 

Tiene la palabra el señor Zufía, por el Grupo 
Mixto. 

SR. ZUFIA: Por supuesto no abusaré de ese, 
quizá, abuso de benevolencia de la Presidencia. 

Decía en una de mis intervenciones de ayer 
que mi grupo político, el Partido Carlista a quien 
represento en este Padamento, para nosotros eran 
tres los puntos fundamentales de estas Bases de 
Reintegración y Amejoramiento del Fuero y ,  aun- 
que peque de reiterativo, creo que debo nuevamente 
enumerarlos, 

Uno era el contenido en la Base Segunda, que 
complementaba la Primera, por el cual se definía 
el concepto de unidad constitucional que figura 
como techo de nuestro Régimen Foral en la Ley de 
1839, y que entendia que esta definición era abso- 
lutamente positiva, puesto que por ella se recono- 
cía al Gobierno, al Estado, las atribuciones estric- 
tamente necesarias para ejercer su función de velar 
por los intereses generales, la solidaridad y el 
desarrollo de los pueblos de España. 

Por la Base Octava se establece, formalmente, 
la vía de pacto para concretar, en cada momento 
histórico, nuestro derechos originarios. 

Se ha dicho aquí en numerosas intervenciones 
que, ni la Ley de 1839 ni la Ley de 1841, tuvieron 
nada de pacto. Pues bien, si no fue efectivamente 
un pacto formal, lo que estas Bases tratan es de 
establecer, de manera formal, clara y definitiva, la 
vía del pacto que se ha de seguir ahora y en lo 
sucesivo. ¿Que una de las partes, la más fuerte, el 
Estado Español, hoy o mañana, sus Cortes Gene- 
rales podrán aprobar una Ley, o una Ley Orgánica 
por la cual atropellen este pacto, por la cual atro- 
pellen nuestro derechos? Pues, naturalmente que 
podrán hacerlo. Será la Ley del más fuerte, pero 
será siempre un atropello y Navarra tendrá que 
responder como pueda ante aquel atropello que se 
pueda producir. 

Y ,  finalmente, esta Base Adicional Tercera rea- 
firma lo que yo he venido ya diciendo aqui, que no 
estamos ante una Reintegración Foral plena, que 
esta Reintegración probabilísimamente no va a 
agotar nuestros derechos históricos y que, por lo 
tanto, era absolutamente, también, preciso el que 
así se reconociera en la Ley, en el nuevo pacto foral. 
Base Adicional Tercera que, por cierto, no fue 
incorporada por En exclusiva iniciativa del «Partido 
Nacionalista Vasco», si bien fue uno de los que la 
defendió, porque también otros grupos políticos 
que estábamos presentes -y entre ellos el mío- 
abogamos, desde el primer momento, tomamos la 
iniciativa para que así fuera, para que constara en 
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una Base que, la Reintegración y Ameioramiento 
del Fuero que ahora se produzca, no supone renun- 
cia a cualesquiera otros derechos históricos. No a 
los derechos históricos, como aquí se ha dicho, 
porque parece que se decia como que lo que vamos 
a recuperar no son derechos históricos ni lo que 
tenemos, sino a los que no estén contemplados, a 
los que no se consiga en esta Reintegración Foral. 
Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Zufia. 
(Hay algún orador para el turno en contra? 
Vuelve el señor Urbiola, el señor Antoñana y el 

sefior Ezponda. 
El señor Urbiola, por «Herri Batasuna», tiene 

la palabra. 

SR. URBIOLA: Compañeros, efectivamente 
vuelve el señor Urbiola y vuelve por última vez en 
este tema por lo menos, y espero que por 5 minutos 
nada más. 

Y vuelvo verdaderamente satisfecho, porque 
creo que no ha sido inútil -por lo menos para mí- 
todo este debate. Hemos llegado a aclarar una cosa: 
que pasase lo que pasase y fuese lo que fuese, el 
futuro de nuestro Régimen depende de que Madrid 
no lo quiera atropellar. Y o  creo que ya lo ha 
atropellado bastante y que creo también que lo va 
a seguir atropellando en el futuro. Pero, en fin, 
parece que está claro que todos nuestros derechos, 
que todo nuestro Régimen Foral depende de la bue- 
na voluntad de Madrid, eso ya lo sabia yo y por 
eso todo mi esfuerzo político va en sentido de 
dotarnos de la suficiente fuerza, por que, para 
cuando eso llegue, nos coje, nos coja, mejor dicho, 
lo más fuerte posible. 

Hemos aclarado también que dentro de esa no 
renuncia a derechos, históricos hay una serie de de- 
rechos históricos que nos corresponde. Y o  me figu- 
ro que cuando el representante de UCD hablabd y 
decía «nosotros hemos renunciado», hablaba, «en 
nosotros» se refería exclusivamente al grupo poli- 
tico UCD. Y me parece muy bien que la UCD 
renuncie a cuantos derechos le parezca oportuno. 
Pero esos derechos, el derecho de la autodetermi- 
nación concretamente, para poder decir si o no a 
esa independencia o a esa separación -que yo no 
estoy prejuzgando si si o si no, mas que derecho 
a poderlo decir-, ese derecho de autodeterminación 
no es de la UCD -digo-, es del pueblo navarro, 
y el pueblo navarro no ha renunciado porque nadie, 
ni siquiera nadie se ha molestado en preguntárselo 
si renunciaba o no renunciaba. Ese derecho ahí sigue 
y ,  desde luego, nosotros no renunciamos a él y 
vamos a procurar ponerlo en vigor, ciertamente. 

Ha citado el señor Gómara una serie de autores. 
Efectivamente Ilarregui, claro que no, claro cómo 
no Ilarregui, él hizo el desastre. Cómo va a decir 
que es malo si lo hizo él, por supuesto. Otros dicen 
de él que no pudo seguir viviendo tranquilo en 
Navarra. Allá cada cual con su conciencia. Ha citado 

a Olave, efectivamente, el gran defensor en la 
primera etapa de su vida del pacto, que acabó siendo 
un destacadisimo miembro de la Asociación Euskcra 
de Navarra, con gran satisfacción por mi parte, por 
lo menos. Quiero decir en definitiva y lo ha dicho 
también el representante de UCD de que toda la 
historia de Navarra, con respecto al poder central 
ha sido una, como diria yo, ha sido una especie 
de lucha continua. Efectivamente y totalmente de 
acuerdo con ese sentido de que solamente mediante 
la preparación por parte de Navarra para evitar que 
Madrid nos atropelle saluará nuestro Régimen. 

Yo comprendo perfectamente que haya gentes 
que digan: bueno, hoy, aqui, esto es lo que podemos 
hacer, la realidad, la vida es así. Y o  no comparto 
esos criterios. Yo creo que la vida y la realidad son 
dos conceptos abstractos, que no existen en si. La 
vida y la realidad, en su forma concreta, dependen 
de lo que nosotros hagamos de ella. Unos pueden 
hacer una cosa, otros podemos hacer otra. Lo que 
se ha hecho hasta ahora ya  lo sabemos, lo que se 
va a hacer en el futuro dependerá de todos. Y ya 
podemos también intuir qué es lo que van a hacer 
unos y ya pueden también ustedes intuir qué es lo 
que vamos a hacer nosotros. Porque en definitiva 
de nosotros depende. 

Y ya, en esta carrera de citas, voy a acabar esta 
intervención, pues, citando también a otro navarro 
ilustre, Diputado, representante -que no era de 
«Herri Batasurta», porque era del siglo pasado tam- 
bién y entonces no existía «Hevi Batasuna»-. El 
acababa su intervención en las Cortes diciendo lo 
mismo que yo ahora le voy a copiar: «de todo esto 
lo hnico que saco yo como consecuencia es que 
Navarra no puede esperar nada de la justicia ni de 
la rectitud del Gobierno, que todo lo ha de esperar 
de su dignidad y de  su entereza». 

Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, senor Urbiola. 
Señor Antoñana, por el Grupo «Amaiur», con- 

tinuando este turrio en contra de la Base Adicional 
Tercera. 

SR. ANTOÑANA: Señor Presidente, setíores 
Parlamentarios: 

En mi intervención anterior he citado, dentro 
del conjunto de todos los fabulistas, he citado a 
Lamartin, por favor, que nadie le saque punta a 
esto también porque no es Lamartin es La Fontaine, 
aunque los dos son poetas, que nadie le saque punta, 
por favor. 

Y ,  siguiendo con mi estilo, diré que -y lo voy 
a emplear como razonamiento, como presunto o 
presumible razonamiento-, diré que el condor es 
uno de los animales que viven en las altas y soli- 
tarias cimas de la cordillera andina. El condor vuela 
por las alturas como el águila, y quedan muy pocos 
ejemplares. Hay una obra de teatro que se titula 
así: «El condor sin alas». Pues bien, sepa este 
Parlamento, sepa Navarra entera, sépanlo todos 
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que a este cóndor, al cóndor de «Amaiur», al cón- 
dor de «Herri Batasuna», al cóndor de cualquier 
organización o de cualquier partido político que 
defienda la libertad y la independencia, nadie, en 
este mundo, le cortará las alas, y si se las cortan 
se contruirá otras de cera, como Dédalo contruyó 
para él y su hijo Icaro con el fin de librarse de la 
prisión y en busca de la libertad. A este cóndor, 
a pesar de la mañana tan mala que estoy pasando, 
nadie le cortará las alas. Digo, nadie le cortará las 
alas para, en el momento que yo lo crea convenien- 
te, intente quitar hierro a ciertas afirmaciones que 
aquí se viertan. Con ello habré hecho, creo, un 
modesto servicio a este Parlamento y a la vida de- 
mocrática. Tampoco a Navarra, tampoco al derecho 
foral, tampoco a Euskadi entero, nadie podrá jamás 
cortarle las alas y seguirá volando muy alto, alcan- 
zando las más altas cimas, o intentando alcanzarlas, 
por lo menos. Lo mismo que estos días pasados dos 
navarros ayudaron a alcanzar la cima del Everest 
a otro. un tal Martin Zabaleta, de Hernani, y que, 
por cierto, Hernani y toda esa zona también han 
sido parte de Navarra y que un día esperamos que 
vuelva a ser. Y esto no es tampoco ninguna utopia. 

Se ha hablado mucho del pacto, se han dicho 
muchas cosas, pero yo creo -y esa es la opinión de 
«Amaiur» entero- que esto -y repito lo que dije 
en Comisión-, esto no es ni más ni menos -e 
invoco una vez más al fabulista-, no es ni más ni 
menos que el famoso parto de los montes que, 
entonces dije Ovidio luego otro señor salió al paso 
ayudado por el buen capote de un compañero suyo 
de Grupo, que no voy a citar para no entrar en 
polémica ni mucho menos, diciendo que era de 
Horacio, pero lo cierto es que, si las fuentes no 
me fallan, no es ni de Ovidio ni de Horacio, sino de 
Fedro. Y ,  efectivamente, está el monte dando ge- 
midos, dando gemidos, el monst parturien gemitus, 
dando gemidos de que va a sacar algo grande, algo 
importante, y resulta que, después, al final de los 
cinco o seis versos de que consta la fábula, es muy 
breve, al final sale y exclama el poeta y dice: «Nm- 
quitur ridiculu sumus», y surge un ridículo y mi- 
núsculo ratoncillo. 

Yo no quiero que interpreten mal mis palabras, 
pero me atengo exclusivamente al resultado y el 
resultado para mí lo enmarco dentro de esa fábula 
porque nadie, hasta este momento, hablando del 
pacto foral y estas cosas, de los Fueros, del Régimen 
Foral, nadie ha hecho -y vuelvo a hacer la crítica 
que hice en Comisión-, nadie ha hecho ni la más 
mínima alusión a ese famoso, a esa famosa placa 
con ese lema famosísimo que todos los navarros 
conocemos el de: «por la libertad de patria» «gens 
libera estate». Nadie ha hecho alusión, lo eluden, 
lo eluden todo el mundo. Pero hay algo más grave, 
nadie ha hecho alusión a la Disposición, al número 3 
de la Disposición Derogatoria de la Constitución, 
nadie ha hecho alusión. Y esta Disposición Dero- 
gatoria Tercera, este apartado de la Disposición 
Derogatoria de la Constitución Española dice, con- 

cretamente lo siguiente: «Asimismo quedan dero- 
gadas cuantas disposiciones se opongan a lo esta- 
blecido en esta Constitución». Y ese, ese apartado 
3 de la Disposición Derogatoria de la Constitución 
Española es el que realmente mina todos los cimien- 
tos y es de un antiforalismo rabioso, de un antifo- 
ralismo bestial, y que, por cierto, se ha dejado en 
olvido y no quiero decir que deliberadamente, pero 
si, por lo menos, nadie ha aludido a él y si nadie 
ha aludido a él, desde luego no es por falta de 
conocimiento, ni mucho menos, cada cual sabrá por 
qué no ha aludido a ese apartado 3 de la Dispo- 
sición Derogatoria de la Constitución Española. 

Nada más, mucha gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracius, señor Antoñana. 
El señor Ezponda consume y consuma el turno 

en contra de la Base Adicional Tercera. 

SR. EZPONDA: Señor Presidente, estimados 
compañeros aqui presentes: 

Al tener que intervenir ayer con ocasión del 
debate de la Base Octava, mantuve una postura de 
abstención debido a que en dicha Base Octava se 
tenía prevista la intervención de las Cortes Gene- 
rales que yo consideraba innecesaria. Como de nue- 
vo nos encontramos en esta Base Adicioraal Tercera, 
en la que se hace referencia a la Base Octava, éste 
es el único y exclusivo motivo de mi intervención 
personal en este debate referente, precisamente, a 
esta Base Adicional Tercera. Procuraré, por ello, 
ser breve. 

En primer lugar, creo -ya lo dije ayer en un 
par de ocasiones- que si a estas Bases de Reinte- 
gracibn las hubiésemos titulado Bases de Confirma- 
ción de Fueros, creo que hubiese sido mucho más 
expedito y mucho mejor para todos nosotros. Pero, 
en fin, las cosas son como son. 

También insistí ayer en que la Constitución de 
Navarra, el derecho foral de Navarra, los Fueros 
de Navarra, son preconstitucionales y,  por supuesto, 
supraconstitucionales. Esto estoy canso de decirlo 
y lo machacaré toda mi vida, porque creo que hay 
que insistir en ello, es preconstitucional y supra- 
constitucional. 

Se ha hablado también, y naturalmente que 
está reconocido en la Constitución Española, de 
los derechos históricos, se ha hablado también de 
los Tratados Internacionales. Creo que el caso de 
Navarra no es ese, el de un Tratado Internacional, 
aunque se ha hecho precisamente para argumentar 
la defensa en el sentido de que tenían que ratificar- 
se las Cortes de los determinados países. Hoy Na- 
varra puede perfectamente ser -como lo dije 
ayer-, el propio Parlamento Foral quien a través 
de Diputación Foral de Navarra, como mandataria 
de dicho Parlamento, quien pacte por vía directa, 
quien pacte por vía directa con el Gobierno, con 
el Estado, con quien fuere, sin necesidad de rati- 
ficación de las Cortes, sin necesidad. Ya hice algu- 
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nas alusiones a las dificultades que lleva aparejadas, 
aunque sea someramente una ratificación en las 
Cortes, por una sencillísima razón: la mayor parte 
de los señores que están alli presentes, a los que 
no les quito ni muchísimo menos su mejor buena 
fe y predisposición, no conocen -y esto estamos 
cansos de oírlo en este salón-, no conocen prácti- 
camente nada de nuestro derecho foral, de nuestro 
derecho privntivo, de nuestros derechos históricos. 
Entonces es muy dificil pretender, pretender que 
quien no conoce una materia pueda opinar sobre la 
misma y para ello, por ejemplo, me remito, en fin 
una simple nota anecdótica de la sesión del Se- 
nado, del Seriado, de 5 de octubre de 1978. Es una 
sesión muy sabrosa y yo creo que interesaría un 
día que lo conociesen todos los componentes de 
este Parlamento, se dice, por ejemplo, esto lo dice 
un interviniente, no quiero mencionar el nombre, 
de un partido, tampoco @iero mencionar el par- 
tido, que dice lo siguiente: «nosotros no podemos 
-estoy leyendo textualmente-, nosotros no pode- 
mos reconocer unos derechos histórico., sin saber 
qué pasa con ellos. Es una simple función de res- 
ponsabilidad y entendemos y respetamos las posi- 
ciones. Nosotros -sigo leyendo- necesitamos sa- 
ber que, en caso de una colisión entre esos dere- 
chos históricos y la letra de la Constitución, existe 
una cosa muy sencilla, que prevalece la Constitu- 
ción». Y o  con esto no quiero decir nada pero, en 
fin, lo he leído y ahí está. Lo escrito escrito está, 
como se suele decir. 

Simplemente quiero decir que creo que hubiese 
sido muy conveniente -y digo hubiese sido porque 
ya es agua pasada y veo que se va a aprobar :al 
y como va la Base Octava y la Adicional Tercera-, 
pero hubiese sido muy conveniente el poder eludir 
ese requisito, y lo digo porque yo lo he vivido, he 
estado allí varios años y lo he vivido y sé lo que es 
aquello. O sea, no es que pretenda decir -como 
ha dicho muy bien el Portavoz de uno de los par- 
tidos aquí- que esta Disposición sea interesante, 
yo no digo totalmente necesaria porque soy de los 
que creo y entiendo que no se puede renunciar a 
un derecho histórico. Y o  puedo renunciar particu- 
larmente, por mi mismo, como Jesús Ezponda, pero 
yo entiendo que los demás navarros, ni Navarra 
en sí, ni como sea, nadie puede renunciar a ningún 
derecho histórico porque eso es una cosa que es 
irrenunciable, o yo, por lo menos, así lo entiendo. 
Ahora bien, ya sabemos todos lo que ocurre en la 
temática de la vida, es que en un momento con- 
creto, pues, se encuentran los naipes sobre la mesa 
y tiene que jugar uno quiera o no quiera. Y o  no 
voy a empezar a incidir en el tema del pacto. Soy 
de los que creo que el pacto existe, aunque hay 
pactos y pactos. Porque también se pacta una ren- 
dición, una rendición también se pacta, es un pacto 
de rendición, pero no deja de ser una rendición y es 
un pacto. En Navarra sabemos que la teoría del 
pacto es importantísimo. El «pacta sunt servanda», 
no, eso por supuesto. El pacto en Navarra, aunque 

no fuese escrito, verbal, en Navarra la palabra de 
un navarro cuando dice y habla de un pacto, de 
un convenio, de lo que sea, es su oro de ley. Es 
oro molido, porque precisamente siempre se ha te- 
nido como gran valor, como una de las cualidades 
innatas de los navarros, el mantenimiento de una 
palabra, un pacto aunque sea un pacto verbal. 

Ahora bien, nos encontramos que la Base Adi- 
cional Tercera es conveniente, si no necesaria sí 
conveniente, pero lo único que se me ocurre a mí 
preguntar es por qué figura al final, yo entiendo, 
yo entiendo, que esta B a e  debiera haber figurado 
al principio. Es para mí, lo digo con toda lealtad, 
lo digo con toda sinceridad, es la más importante 
de todas. Es lo más importante de lo que estamos 
debatiendo aquí, el decir que no se renunciará a 
los derechos históricos. Y o  lo único que le en- 
cuentro, en el sentido de que me obligue a abste- 
nerme, es el que hace referencia a la Base Octava 
Porque, si no, la firmaría y la aprobaría totalmente, 
francamente satisfecho. Pero, como hace referen- 
cia a la Octava, en la que se remite a las Cortes, 
pues debido a ello me tendré que abstener. 

Y simplemente, para terminar, el que es una 
pena que haya figurado al final y no al princi?io, 
puede ser que, a lo mejor, figure al final porque 
es como en las comidas el postre, que para algunos 
dicen que es lo mejor, quizá sea por eso. Dios 
quiera que sea así y lo veamos los navarros. Nada 
más, muchas gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. GLI- 
rrea) : Muchas gracias, seEíor Ezponda. 

Con este turno ha quedado concluido el debate 
y pasamos a dar lectura a la enmienda «in voce» 
presentada por el Grupo Nacionalista Vasco a la 
Base Adicional Tercera, para luego someterla a vo- 
tación. 

SeEíor Secretario, el señor Bados tiene la pa- 
labra. 

SR. SECRETARIO CUARTO (Sr. Bados) : 
Enmienda «in voce» presentada por el Grupo 

<<Partido Nacionalista Vasco». 
«Base Adicional Tercera.-El Pacto Foral que 

deriva de estas Bases, en ningún caso implicará la 
renuncia a cualesquiera derechos históricos que 
pudieran corresponder a Navarra. La incorporación 
de los mismos al ordenamiento jurídico se realizará, 
en su caso, por pacto y de todas formar, por nues- 
tras Instituciones Forales.» 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea): Vamos a someter a votación esta enmienda 
«in voce». 

Señores Parlamentarios, que están a favor de la 
enmienda. ( PAUSA). 

Muchas gracias. 
Señores Parlamentarios que están en contra de 

Pueden sentarse. 
la enmienda «in voce». (PAUSA). 
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Señores Parlamentarios que se abstienen. ( PAU- 

Muchas gracias. 

SR. SECRETARIO CUARTO (Sr. Bados) : A 
favor 2, en contra 39, abstenciones 1. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea ) : Queda pides rechazada la enmienda «in voce» 
presentada por el Grupo Nacionalista Vasco. 

Y pasamos a dar lectura a la Base Adicional 
Tercera. El señor Bados tiene la palabra. 

SR. SECRETARIO CUARTO (Sr. Bados): 
«Base Adicional Tercera.-El nuevo pacto ford 

no implicará renuncia a cualesquiera otros derechos 
históricos que pudieran corresponder a Navarra. La 
incorporación al ordenamiento jurídico de tales de- 
rechos se llevará a cabo, en su caso, por el proce- 
dimiento establecido en la Base Octava.» 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea): Sometemos a votación, pues, la Base Adicio- 
nal Tercera. 

Señores Parlamentarios que votan a favor. 
(PAUSA). 

Pueden sentarse, por favor. 
Señores Parlamentarios que votan en contra de 

Señores Parlamentarios que se abstienen. ( PAU- 

Muchas gracias. 
SR. SECRETARIO CUARTO ( Sr. Bados ) : A 

favor 39, en contra nadie, abstenciones 3 .  
SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO f Sr. Gu- 

rrea): Queda, pues, aprobada la Base Adicional 
Tercera, con lo cual queda concluido el debate y 
votación del Proyecto. 

(Señor Viguria? 
SR. VIGURIA: Para pedir un descanso con 

motivo del cambio de tercio. Hay que preparar 
otra herramienta. Parecería bueno el descansar un 
poco. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea): ¿Algún otro Grupo Parlamentario pide ese 
receso? ¿Señor Urralburu? 

SR. URRALBURU: Gracias, señor Presidente. 
Si no entiendo mal, cuando se inició el debate se 
advirtió que se abriria al final un turno de explica- 
ción de voto general. Nuestro Grupo Parlamentario 
tiene preparada csa intervención y tiene necesidad 
de hacerla, si otros Grupos no quisieran hacerla, 
nosotros no vamos a pedir que lo hagan ellos, pero 
nosotros queremos hacerla porque, además, tene- 
mos algunas cosas que decir. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO fSr. Gu- 
rrea): No, yo supongo que se ha interpretado mal 
la proposición del señor Viguria porque.. . 

S A ) .  

esta Base. ( PAIJSA) . 

S A ) .  

SR. URRALBURU: No, se ha interpretado mal 
-si me lo permite el señor Presidente- la afir- 
mación del señor Presidente en el sentido de que 
terminaba el debate y votación. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. GLI- 
rrea): En ese caso, yo lo que he querido decir es 
que había terminado el debate y votación de las 
Bases pero, efectivamente, queda un turno de ex- 
plicación de voto. En cuanto al receso, Lbay alguna 
petición de hacer receso después de esta interven- 
ción? 

SR. VIGURIA: Bueno, realmente mi necesidad 
de descanso no es tanta y por lo tanto estaría dis- 
puesto a descansar o a no descansar. Por mi cuenta 
lo haré. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea): Se abre u12 receso hasta la una y cuarto. 

(SE REANUDA LA SESI6N A LAS 13 HORAS Y 
20 MINUTOS ) . 

SR, VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Ur- 
biola) : Reanudamos la sesión, señores Parlamenta- 
rios, con la explicación de uoto al Dictamen de 
Reintegración y Amejoramiento del Fuero. 

Recuerdo a los señores Parlamentarios que re- 
glamentariamente le corresponde un turno de 10 
minutos de intervención a cada uno de ellos. 

Entonces, jseñores Parlamentarios que desean 
intervenir en este turno de explicación de voto?: 
señor Astráin, señor Arbeloa, señor Gómara, señor 
Aldecoa, señor Claveria, señor Zufía, señor Gon- 
zález. Muy bien. 

Entonces, el señor Astráin tiene la palabra. 

SR. ASTRAIN: Señor Presidente, señora y se- 
ñores Parlamentarios: 

A pesar de lo que se ha dicho de que esto iba 
a ser el parto de los montes, estamos convencidos 
nuestro Grupo de que es un momento importante, 
que es un momento histórico, aunque esto va siendo 
ya  un poco tópico. Realmente nos está tocando vivir 
un momento, unos momentos políticos en que hay 
grandes momentos históricos, nos tocó la asunción 
de una democracia, nos tocó la aprobación de una 
Constitución que variaba totalmente el estilo de 
Estado que habia imperado en España, nos tocó 
uivir los momentos importantes de  la constitución 
de este Parlcmento, y hoy también es un momento 
importante. 

Yo quiero decir que este momento importante 
lo es también para un Parlamentario de este Grupo, 
de nuestro Grupo, Presidente de nuestro partido en 
Navarra, quien, por amor al Fuero y a Navarra, ha 
sacrificado un protagonismo al que, por su prepa- 
ración, estudio y esfuerzo constante, pues estos son 
y serán sus titulos, tenia derecho amén del título 
de los votos democráticamente conseguidos y que 
algunos han querido burlar. 
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Pero pasemos al tema. Los augurios de que no 
hay Fuero no son ciertos. Tenemos Fuero, hoy es- 
tamos viviendo este Fuero que tenemos. Y o  diría 
y recordaría al PNV que en su campaña contra la 
Constitución o en contra de la Constitución, mejor 
dicho, aseguraba que al día siguiente ya no ten- 
driamos Fueros, que al día siguiente Navarra no 
tendría la singularidad fiscal. Y o  le recuerdo esto 
al PNV porque siempre se ha agorado la muerte, 
quizá la muerte de nuestro Fuero, quizá en un 
último intento pesimista de ver las cosas negras 
porque cuando se ven las cosas negras es cuando 
pueden salir a la luz y subir los grupos minorita- 
rios, los grupos tremendistas, los grupos maxima- 
listas. 

Estamos satisfechos de concurrir con otras fuer- 
zas políticas de Navarra en esta redacción definitiva 
que hemos aprobado. UCD que indiscutiblemente 
fue la que presentó, fue la inspiradora fundamen- 
tal del primer Proyecto, no tuvo en ningún mo- 
mento ningún inconveniente en revisar sus plan- 
teamientos, en adaptarse a los planteamientos de 
otros, no solamente porque UCD sola no podía sa- 
car adelante este Amejoramiento del Fuero. sino 
por una razón fundamental, porque este Amejo- 
ramiento del Fuero, el Amejoramiento del Fuero 
posible debe ser de todos. No puede ser exclusiva 
de nadie, el Fuero no es monopolio, el Fuero no 
es de nadie porque es de todos. Y esto es lo que 
nos ha llevado a que, efectivamente, hemos cedido 
de nuestros planteamientos cosas comprendiendo 
también el sacrificio que .Saciarz otros Grupos poli- 
tìcos en ceder de sus planteamientos cosas en aras 
de un planteamiento común, a ese planteamiento en 
común es al que le hemos dado nuestro voto afir- 
mativo. 

Y ha quedado claro que lo que defendimos en 
la Constitución, que la Ley de 25 de octubre del 39 
debia de seguir estando vigente en Navarra, cosa 
que ha sido muchas veces contestada y entonces fue 
contestada incluso por Grupos que hoy están reco- 
nociendo su error, es la base de nuestra foralidad 
y es la base de la foralidad actual y de nuestro 
Régimen Foral, y esto ha quedado claro, señores, 
en el debate. 

¿Y cómo son estas Bases? Hemos aprobado es- 
tas Bases porque las consideramos ambiciosas, rea- 
listas, necesarias, doctrinalmente correctas y polí- 
ticamente útiles. Son Baes de negociación ambicio- 
sa porque no cabe duda que el delimitar, en el 
sentido estricto que se delimita, la unidad cons- 
titucional, da una capacidad de enriquecimiento de 
nuestro Fuero que es ambicioso. Son realistas por- 
que se basan fundamentalmente en un cambio en 
la estructura del Estado. Estas Bases probablemente 
no las hubiéramos podido presentar ante un Estado 
centralista, ante un Estado centralista que es el 
que ha estado cercenando nuestros Fueros durante 
140 años, pero hoy, la concepción del Estado ha 
cambiado fundamentalmente, nuestra Constitución 
no es una Constitución centralista, nuestro Estado, 

por lo tanto, no es un Estado centralista. Por eso, 
digo que estas Bases son realistas porque hoy sí 
son posibles. Y estas Bases son necesarias. Y son 
necesarias porque se quedó vieja nuestra vieja Ley 
de 16 de agosto del 41, aquél fue un intento de 
delimitar también la unidad constitucional, aquel 
viejo intento de delimitación hoy no puede teeer 
vigencia, no puede tener una absoluta vigencia, no 
sirve para el desarrollo de nuestro Fuero actual. 
{Por qué? Porque ha evolucionado la sociedad, y 
si el derecho no se acomoda en su evolución a la 
evolución de la sociedad, el derecho se queda muer- 
to, se queda papel de museo o para archivos y bi- 
bliotecarios. 

Pero es que estas Bases son también doctrinal- 
mente correctas. Y son doctrinalmente correctas 
porque el Régimen Foral o es pacto o no es nada, 
y la consagración del pacto en estas Bases aparece 
por activa y por pasiva como fundamento del Ré- 
gimen Foral y de su desarrollo futuro. No son estas 
las Bases, por supuesto, señores de «Herri Bata- 
suna», para recuperar la soberania perdida. No hu- 
biésemos apoyado nosotros unas Bases para recu- 
perar la soberanía perdida cuando se usa como sobe- 
ranía perdida la independencia. Pero son unas Ba- 
ses que van a poder desarrollar Navarra y van a 
poder desarrollar el Fuero. 

«Herri Batasuna», el Portavoz de «Herri Ba- 
tasuna» nos decía que él recordaba a Navarra, a 
nuestro viejo palacio de Pamplona de los Reyes 
de Navarra, primero Palacio de Reyes, después Pa- 
lacio de Virreyes, Palacio, más tarde, de Capitanes 
Generales, Gobierno Civil y ,  hoy, en ruirjas. Puede 
que tenga razón. Así ha llegado hasta nosotros 
el Fuero. Pero hoy, de esas ruinas han quedado, 
gracias a los pactistas probablemente y a la capaci- 
dad de adaptación de Navarra y de pactar de Na- 
varra, quedaban en las ruinas los muros maestros y 
hoy, todavia, ese viejo palacio se ve con unos muros 
maestros que lo diferencian del gris del entorno. 
Y nosotros, en este momento, lo que queremos ha- 
cer es partir de esas ruinas que conservan el esque- 
ma y el marco y el cuadro del viejo Palacio, y re- 
construir un nuevo Palacio moderno, útil, eficaz y 
esplendoroso. 

Son políticamente útiles, finalmente, estas Ba- 
ses. Y son útiles porque van a permitir llegar a 
acuerdos, a pactos sobre traspasos de competencias, 
competencias que interesan a Navarra, competen- 
cias que reclama Navarra, competencias que nece- 
sita Navarra para su desarrollo económico, político 
y social. Porque una Navarra, la Navarra en que 
queremos vivir, queremos vivir en la Navarra no 
aìicorta, con una Navarra sin las alas cortadas y sin 
alas de cera. Estamos absolutamente convencidos, 
señor Antoñana, que cuando el cóndor sabe dónde 
se remonta y elude el peligro de caer en los cepos, 
no se deja recortar las alas y puede seguir viviendo 
libre. Puede seguir viviendo contemplando el pano- 
rama de los que le quieren cortar las alas, o los 
que le quieren poner alas de cera. Nosotros que- 
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remos una Navarra con capacidad de autogobierno, 
con capacidad de desarrollo y con capacidad de 
decisión, porque no olvidemos que el respeto mu- 
tuo, la democracia, el sometimiento a las urnas, la 
democracia en suma, eso es Fuero, y que la libertad, 
el respeto, serán las que nos harán una Navarra 
grande. Y yo no he eludido nunca, señor Antoñana, 
nuestro Grupo no ha eludido que “pro libertate 
patria, gens libre estate», que por la libertad de 
la patria, que todos queremos, de esta patria na- 
varra cuya libertad todos queremos, como gente 
libres estamos de pie. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Ur- 

biola) : Gracias, señor Astráin. 
Tiene a continuación la palabra el señor Ar- 

beloa. 
SR. ARBELOA: Tuve el honor, señor Presiden- 

te, señorías, de hablar en nombre del Grupo Socia- 
lista cuando llegó a este Pleno la moción que pedía 
a la Diputación Foral, Gobierno de Navarra, un 
Proyecto de Bases sobre Reintegración Foral. 

Vuelvo a tener el honor de hablar en nombre 
del Grupo Socialista del Parlamento Foral al haber- 
se aprobado las Bases d2 este Proyecto de Reinte- 
gración y Amejoramiento del Fuero. 

Vamos a dejar las mejores galas para cuando 
llegue al Pleno del Parlamento Foral el texto defi- 
nitivo de lo que se llamará la Ley del Régimen 
Foral, la Ley de la Comunidad Foral de Navarra, 
o como queramos llamarla. Contentémonos ahora 
con una breve explicación de voto, de nuestro voto 
resuelto y decidido a favor de estas primeras Bases 
de Institucionalizaclón Foral y Democrática de Na- 
varra. 

Hemos votado sí, señor Presidente, señores Par- 
lamentarios, a los derechos históricos de Navarra, 
raíz y fermento de nuestro derecho positivo, que 
sean compatibles con los derechos democráticos 
que exige hoy nuestro pueblo. 

Hemos votado si a todo dquello que aquella 
aguerrida y meritoria minoria de liberales de Na- 
varra consiguieron para nuestro pueblo, entre los 
años 1839 y 1841, que generaciones enteras de 
navarros, en su mayoria carlistas, siguieron defen- 
diendo después, y que hoy a nosotros todavía nos 
parece válido, aunque lo hayamos superado con 
creces, como lo prueba la misma existencia de este 
Parlamento Ford, inimaginable entonces a los libe- 
rales navarros. 

Ahora que todo el mundo se olvida de los 
liberales navarros, ahora que solamente se ensalzan 
las figuras de guerra del campo carlista, nos toca, 
con gran honor, a los Socialistas navarros, que he- 
mos recogido la herencia carlista y liberal, hacer 
también el elogio y el recuerdo agradecido de aque- 
llos liberales navarros que nos trajeron, entre otras 
cosas, por la V i a  de las Constituciones Españolas, 
algunas de esas libertades clásicas, de esas libertades 

decisivas, que son la clave del mundo moderno y 
que, durante muchos años, fueron tenidas por unos 
o por otros como «libertades de perdición». 

Hemos votado también a favor de todas las li- 
bertades que forman el abanico de las libertades del 
mundo moderno y del mundo occidental al que per- 
tenecemos y que, o un Estado centralista o un Fuero 
envejecido, o la desidia, la ignorancia y el egoísmo 
de tantos señores y señorones de Navarra, nos han 
impedido, hasta ahora, disfrutar. 

Y hemos votado también a favor de la unidad 
constitucional española, como uotó a favor nuestro 
Pueblo, desde Urdax a Fitero y desde Viana hasta 
Yesa. Nosotros, que somos sus representuntes legí- 
timos, tenemos a gala y a gloria votar a favor de la 
unidad constitucional española. 

No solamente fueron los liberales de 1841 los 
que estuvieron de acuerdo con la unidad constitu- 
cional española sino que los carlistas, derrotados en 
las tres guerras civiles, la tuvieron siempre como 
quicio de su pensamiento y de su amor, porque si 
ellos no hablaban a veces de la unidad constitucio- 
nal españold hablaban siempre de la unidad de la 
Nación Española, que a veces no es menos sino 
que es más. Habíd que oirles al general Sanz Es- 
cartin o a don Joaquin Beunza o al conde de Ro- 
dezno en esa famosa asamblea de 1918, que citaba 
el señor Clavería, hacer el canto más apasionado a 
España y a la unidad española. 

Siempre, desde 1841, la mayoría de los navarros 
liberales o carlistas mantuvieron la unidad española 
en la fórmula de la unidad constitucional española 
o de la unidad de la Nación Española o de la unidad 
de la Monarquía española. Unidad constitucional 
española que, además es, para nosotros, garantía 
democrática de la integración libre y fraternal con 
los demás Pueblos de España, que entrz todos ha- 
cemos el pueblo español y la Nación Española y 
que, además, es prueba de nuestra voluntad de 
convivencia democrática dentro de España, como 
camino abierto hacia un futuro socialista en Na- 
varra, en España y en Europa. 

Hemos dicho sí y hemos votado a favor de 
todo esto. Hemos apostado también clara y diáfa- 
namente por la cinculación generosa y realista coa 
la Comunidad Autónoma Vasca y con otras Comu- 
nidades Autónomas, primero para hacer honor al 
imperativo categórico de los hechos y también para 
hacer honor a la propuesta, que yo llamé un dia in- 
vitación amable y cariñosa, del Estatuto de Guer- 
nika. 

Hemos ratificado, en fin, ese principio universal 
que es clave de toda la vida política democrática, 
que se llama pacto y que ha sido el quicio de nuestra 
historia desde Iñigo Arista hasta Juan Manuel Arza, 
en los momentos en que los navarros tuvimos la 
suerte de cambiar el fragor y el horror de las ar- 
mas por el fértil laboreo de la razón y de la ima- 
ginación. 

Sólo los que no pueden entender el pacto más 
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que entre dos soberanías independientes, tienen que 
retorcer la historia para no encontrar el pacto en 
cada página de la nuestra, porque desde el juramen- 
to del Marqués Gomales, el 23 de 1523 ante las 
Cortes de Navarra, hasta esta misma sesión del 
Parlamento Foral, a través de decenas y decenas 
de acuerdos, de convenios y de pactos, el pacto ha 
sido la clave de nuestra vida politica. Y no voy a 
citar -como lo ha hecho certeramente el señor Gó- 
mara- al ilustre don Pablo Ilárregui, que habla 
él de «una especie de pacto», porque no sabe defi- 
nirlo con exactitud, o del ilustre republicano fede- 
ral don Serafín Olave, acabase políticamente donde 
acabase, sino que toda la historia de Navarra está 
diciendo que aquí ha habido algo fundamentalmente 
diverso que en los otros pueblos de España. ,Cómo 
iba a mantenerse durante casi cuatro siglos un 
Reino de por sí sin un pacto o algo que se llame 
como se llame! ¡Cómo iba a permanecer esa reser- 
va -nosotros la llamamos foral, otras la llaman 
federal o prefederal-, desde la Edad Media hasta 
hoy, si no hubiera habido algo distinto, algo que 
ha tenido la virtualidad histórica de mantener en 
Navarra este Régimen Foral! 

Lo que pasa, señor Presidente y señorias, es 
que todavía nadie ha sabido definir el pacto, que es 
una realidad singular, que nosotros tenemos que 
conservar y cultivar y ,  tal vez, definir y redefinir, 
es que el pacto no es una fórmula, no es un pacto 
estático, es un pacto dinámico, que se estira, que 
se mejora, que se nutre, es un pacto quc crece y se 
desarrolla. Y no se trata solamente de pactos escri- 
tos sino de toda una vida de un pueblo, y de pac- 
tistas que hacen el pacto, como quedó muy claro 
en Comisión y aquí lo han dicho varios oradores. 

¿Por qué han fracasado otros grupos politicos? 
{Por qué han fracasado otras provincias hermanas 
o territorios forales u otros pueblos dentro de Es- 
paña y dentro de Europa? Porque no han sabido 
mantener y cultivar el pacto. 

Estamos en las mejores condiciones de hacerlo, 
porque la Constitución española, por primera vez 
en la historia de España, reconoce el hecho foral. 
La «actualización general» del segundo párrafo de 
la Disposición Adicional Primera no nos afecta a 
nosotros, porque el Régimen Foral era anterior a la 
Constitución y era y es un Régimen vigente; no 
eran unos derechos históricos que hay que buscar- 
los en los archivos, sino que están vivos y coleando 
entre nosotros. Por primera vez, gracias a la Cons- 
titución Espanola, que es nuestra, que nosotros la 
hicimos, que nosotros 10 votamos, que nosotros la 
defendimos y vrimos a seguir defendiéndola, y el 
dia que se fuera la Constituciólz Espacola al garete, 
posiblemente se iría al garete la democracia y La 
libertad y la seguridad de nuestro Régimen Foral. 

Lo que interesa realmente es ser hombres de 
pacto y no se es hombre de pacto haciendo invoca- 
ciones constantes a la independencia, al desamor 
y a la insolidaridad, sino trabajando, estudiando, 
dialogando, etc. 

Por primera vez también -Como apuntaba muy 
bien Gabriel Urralburu-, en muchos años en la iz- 
quierda navarra se llega al convencimiento de que 
ser navarro y defender el Fuero navarro no tiene 
por qué ser algo antiizquierda, antisocial y anti- 
progresista. Que ya nuestros antecesores de 1931 
y 32, cuando se oponían al Estatuto, que muchos 
carlistas también votaban, veian que allí se que- 
braba algo, que el principio estatutista no llenaba 
las aspiraciones de los navarros y dijeron no en la 
mayoría de las agrupaciones socialistas navarras, 
junto con los republicanos y los radicales socialistas, 
porque ellos se mantenían fieles - c o n  una cierta 
confusión, sin entenderlo quizá demasiado bien- 
al principio ford navarro, que está por encima del 
principio estatutnrio. Por primera vez también, y 
esta es una gran alegría, no solamente hemos acer- 
tado, sino que nosotros, la izquierda, la derecha y 
el centro, hemos hecho el pacto más importante de 
todos los pactos, que es entendernos entre na- 
varros. 

Y por primera vez también, hemos podido oír 
en Madrid al líder de la oposición socialista, Felipe 
González, en un discurso importante decir: «que 
al amparo de lo establecido en la Disposición Adi- 
cional Primera de la Constitución y, salvo que deci- 
diera incorporarse J la Comunidad Autónoma de 
Euskadi por el procedimiento establecido en la Dis- 
posición Transitoria Cuarta, Navarra podrá con- 
figurarse como una Comunidad especial. mediante 
un proceso de mejora de su Régimen Foral que res- 
pete la unidad constitucional». 

Es, pues, un momento históricamente decisivo, 
el más importante tal vez, por encima de 1839, 
de 1841, de 1876, de 1918, de 1931 y 1932. 

Y al decir todo esto hemos dicho también no 
a la insolidaridad, estrecha de mangas y corta de 
piernas, se llame como se llame. Hemos dicho no 
a cualquier independentismo y separatismo, sea cual 
sea y lo hemos dicho con una eficacia y tma firmeza 
que vale mucho más que mil solfas voluntaristas o 
voluntariosas. 

Hemos dicho un no tajante al patriotismo cega- 
tón y patizambo. A un jacobinismo inhumano. A 
cualquier centralismo avasallador. 

Hemos dicho no a toda violencia armada de 
sangre, lágrimar y muerte. Y que no nos levante 
nadie aquí santones y genios de la violencia, porque 
nosotros no los queremos. Podremos aguantarlos 
quizás en el recuerdo; podremos reconocerles un 
cierto valor histórico en su día y en su tiempo, 
pero no aquí ahora; no son nuestras estampas, no 
son nuestros modelos, no son los ejemplos que ne- 
cesitamos. Los socialistas navarros de hoy preferi- 
mos cualquier parlamentario que tenga ganas de tra- 
bajar, de estudiar y dialogar, a todos los santones 
de nuestra historia que se hicieron famosos por la 
espingarda, por el arcabuz, por el trabuco o por el 
fusil. 

Si hay algo realmente erróneo, algo realmente 
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falso en un político, es no que se confunda de luga- 
res y de fechas, sino que se confunda de geografía 
y de historia, que se confunda de globo y que se 
confunda de era plnnetaria. Porque aquí y ahora a 
nosotros todo eso no nos sirve, aguantamos esa 
historia que nos aguanta a nosotros pero no nos 
sirve para hoy y mucho menos para el futuro. 

Hemos dicho no, al mismo tiempo, a la cobar- 
día, a la apatia, a la indiferencia y a la falta de ima- 
ginación y de sentido en nuestra vida política na- 
varra. Aquí no estamos haciendo alquimias medie- 
vales o renacentistas, ni escribiendo tampoco poe- 
mas bucólicos o épicos. Estamos haciendo historia, 
estamos haciendo politica real y concreta, que es 
una de las tareas más nobles y serias de los hom- 
bres serios. 

En fin, señorías, señor Presidente, gracias por 
su benevolencia. Si, como dijo aquel gran libertador 
Simón Bolívar, es mucho más difícil conservar el 
equilibrio de la libertad que soportar el peso de la 
tiranía, los que, con mayor o menor coraje, hemos 
soportado en nuestra vida -algunos durante toda 
nuestra vida personal y social- el peso de la tira- 
nía, contra la que hemos luchado, tenemos ahora la 
obligación irrenunciable de asegurar el equilibrio 
de esta libertad, libertad incipiente, libertad frágil, 
libertad a la altura de lo libres que seamos nosotros 
mismos. Y no confundimos jamás libertad con inde- 
pendencia, como tampoco lo confunde el euskara 
moderno. 

Señores Parlamentarios, que han votado a favor 
de este primer Proyecto de Bases, Bases generales, 
Bases básicas, en nombre del Grupo Socialista, mu- 
chas gracias. Y señores Parlamentarios, que han 
votado en contra, vaya también nuestro reconoci- 
miento democrático. 

Nafarroako herriari mataisunan gertatu oraindik 
ahalgarria izango da: Podremos encont/arnos, por 
lo menos, en el amor a Navarra. 

Muchas gracias, buenas tardes. 
SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Ur- 

biola) : Gracias, señor Arbeloa. 
Tiene a continuación la palabra el señor Gó- 

mara. 

SR. GOMARA: Señor Presidente, reñora y se- 
ñores Parlamentarios: 

Comienzo felicitando al anterior ponente señor 
Arbeloa por su magnífica intervención. No estamos 
en una pugna de disertaciones, sino en un encuentro 
de amor a Navarra. En esto no cedo el puesto a 
nadie y lo comparto con cualquiera. 

Hay una frase muy conocida, que enfoca el te- 
ma: «Ser o no ser, esta es la cuestión». Lo dijo un 
inglés que escribió, «Navarra asombrará al mundo». 
Y ,  en el fondo, esta es la cuestión: Navarra, su 
pasado, su presente y su futuro, sobre esto estamos 
debatiendo. 

Su pasado todos lo conocemos ya. El viejo 
Reino creado por el pacto, por la unión de los 

navarros, su gloria, su participación en históricas 
gestas, la suyas y las ajenas. Aspecto muy impor- 
tante de Navarra. No ha vivido cerradd en sí mis- 
ma. Ha vivido cara al futuro y cara a la realidad 
que le rodeaba. Ya sabemos que de antiguo Reino, 
pasó a ser territorio foral. Y estamos aquí, pero 
este es su pasado y lo tenemos que asumir. No 
podemos volver la historia hacia atrás. Y de ese 
pasado glorioso, de ese pasado espléndido, tenemos 
que venir al momento presente. Y ¿qué es el mo- 
mento presente? {Qué es Navarra? Porque algo 
es. No es un sentimiento solamente, es una rea- 
lidad. Para hablar del Fuero de Navarra cara al 
Amejoramiento, de lo que estamos tratando, hay 
que saber qué es Navarra. Porque Navarra es una 
comunidad, que por ser, puede operar, puede pac- 
tar, funcionar y desarrollarse. Navarra, es un anti- 
guo Reino, ahora una comunidad, en un territorio, 
con autonomia jurídica, dentro de la unidad política 
española. Esta es la actual situación de Navarra, s u  
presente. Esta autonomía jurídica se funda en la 
que tenia como antiguo Reino, en aquella sobera- 
nía total como Reino. Esta situación jurídica de 
Navarra, con su propia autonomía, está perfecta- 
mente definida en la Ley Paccionada del 41 y 
consta en el conjunto ordenado de los principios, 
costumbres y disposiciones. Por tanto, es una rea- 
lidad que, por lo menos, debemos mantener y,  si es 
posible, amejorar. Y esta realidad jurídico-política 
de Navarra tiene un futuro. Lo que puede ser, que 
en gran parte depende de nosotros. 

Y aquí nos encontramos con tres alternativas 
que debemos estudiar, porque han estado latentes, 
subyacentes, en todo el debate. 

La primera, la atracción de la Comunidad Autó- 
noma Vasca. Es una posibilidad. Lo es, porque 
Navarra por su personalidad, podría hasta llegar a 
la integración. Una posibilidad, que hay que tener 
presente, para decir sí o para decir no. Y o  no voy 
a entra en el fondo de la cuestión, pero sí quiero 
establecer tres enunciados, que estimo ciertos como 
realidad actual. No todos los vascos, son navarros. 
N o  todos los navarros son vascos. Pero lo que sí es 
cierto, es que todos los navarros, son navarros. Se 
sienten navarros y seguramente, así lo espero, 
quieran seguir siendo navarros, Esta es una realidad 
que tenemos que tener presente a la hora de tomar 
decisiones. 

La segunda posibilidad que podría ofrecerse 
a nuestra Comunidad Foral cara al futuro es la 
separación. ¿Queremos que sea independiente? Por- 
que de eso se ha hablado. De soberanía, de sobera- 
nía total, indivisible, absoluta. Habría que pensarlo 
bien. Habriu que pensarlo bien, aunque no fuera 
un planteameinto utópico. Hay que tener en cuenta 
las tendencias, la situación real del mundo. Cual- 
quiera lo está viendo si tiene ojos en la cara. 

Hace miles de años una comunidad podia ser 
soberana, con un reducido número de personas. 
Hoy los propios Estados, tienen que vivir la soli- 
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daridad total y se va modificando, incluso el con- 
cepto de Estado y de soberanía. Lo importante, es 
saber vivir la solidaridad sin perder personalidad, 
sin perder libertad. Y esto se puede conseguir. 
Navarra lo ha demostrado. Esta es la tendencia, 
porque la realidad de las comunicaciones, hacen 
que éste sea el futuro. Los grandes bloques de 
naciones mandan, y limitan el poder de naciones 
que se tienen como soberanas. Incluso los hechos 
económicos hacen que la situación sea así. Nadie 
puede pensar seriamente en esta segunda alterna- 
tiva. 

Y la tercera, es permanecer en la Comunidad Es- 
pañola, en la que estamos, en la que nos movemos 
desde hace muchos años. No podemos entrar ahora 
en cómo fue, o dejó de ser. Es una realidad actual, 
que hemos vivido muchisimos años. Unos le llama- 
rán «unión feliz», otros pensarán que no lo es tanto. 
Pero es una unión real, existe. Y esto es lo que 
tenemos que decidir con claridad absoluta. { A  
dónde vamos? ¿Continuamos en la Comunidad 
Española, buscamos una Comunidad Foral Navarra 
independiente, nos unimos a otra Comunidad? Hay 
que decidirlo y decirlo con claridad. ¿Qué es lo que 
se quiere? Porque sino no nos entendemos, no 
hablamos el mismo lenguaje, estamos segando la 
hierba por debajo. Y esto no es navarro. Se va con 
la verdad por delante. Respeto las demás opiniones, 
deseo que se respete la nuestra, pero, por lo menos, 
hablemos claro. {Qué queremos para Navarra en el 
futuro? 

Yo  puedo hablar por UPN. Nosotros ya lo 
hemos decidido, desde que existimos. La historia, 
es muy importante, en ella nos apoyamos aunque 
no deja de ser pasado. Pero ahí nos basamos, ahí 
tenemos las raíces. El futuro vendrá luego. 

Nosotros somos y pertenecemos a la Comunidad 
Nacional Española. Hzmos participado en la crea- 
ción de esa Comunidad. No sé si hace falta que re- 
cuerde, que Navarra ha estado en todas las gestas 
españolas cuando era antiguo Reino. En una, gana- 
mos las cadenas de Navarra, que en el escudo de 
España están. En nuestras Cortes se ha hablado de 
Hispanidad 400 años antes de que Maeztu explicara 
el concepto. Un Rey navarro, se llamó Emperador 
de las Españas. Todo eso eran premoniciones de al- 
go que era y se quería. Esta es la realidad. Los ita- 
lianos fueron italianos mucho antes de constituirse 
la nación italiana. En las Universidades, que es 
donde se empezó a hablar de naciones, se reunían 
españoles, italianos, etc., y se les llamaba españo- 
les a los que eran del Reino de Castilla, del Reino 
de Navara y del Reino de Aragón, etc.. Y esto es 
así y eso está en la historia. 

Nosotros estamos con toda decisión y queremos 
que se sepa, por mantener los vínculos de comuni- 
dad que tenemos con España. Estamos vinculados a 
ella. N o  son vínculos de sociedad que se puedan 
romper sino de comunidad indisolubles. No que- 
remos, en UPN, otros vínculos de comunidad que 

éstos. De momento, ni nunca. Es decir, estamos 
por la unidad y por la foralidad, dos conceptos de 
los que se ha hablado mucho: unidad de España y 
foralidad navarra. Forma especial de unirse con 
España. 

Esto es el ser o no ser de Navarra, esta es su 
personalidad. Hay otras cosas que estrin recogidas 
en las Bases de Amejoramiento. Todo ser preten- 
de realizarse. Los jóvenes lo llaman realizarse. Antes 
era cumplir los propios fines, pero ahora realizarsf. 
Para todos los entes, las personas, las familias, las 
comunidades como la nuestra, las naciones, realizar- 
se es lo importante. Y todos los seres se encuentran 
con un problema que también lo tiene Navarra. Una 
contradicción, el ser uno y lo múltiple. Está en su 
unidad y está en un contexto. Hay que conseguir 
superar, el uno, Esa superación se consigue echán- 
dole corazón, siendo solidarios. El uno no se pierde, 
se gana. Darse, no es perderse, es ganarse. Y en 
este binomio de ser sola y ser múltiple o estar en 
comunidad, este realizarse en soledad y en comu- 
nidad, también está Navarra. Y ,  efectivamente, 
las dos cosas tiene que atender y tenemos que aten- 
der con estas Bases: a mantener nuestra singulari- 
dad y a participar plenamente a la comunidad a la 
que pertenecemos, siendo solidarios. Las dos cosas, 
la unidad y la diversidad; la singularidad y la soli- 
daridad. Esta superación es la que se ha conseguido 
precisamente con el Fuero. Se mantiene la perso- 
nalidad y la singularidad y ,  al mismo tiempo. se 
participa en la unidad. 

Y en nuestras Bases aparece la unidad. Estas 
Bases se fundamentan en un derecho existente. No 
estamos inventado un derecho, no estamos haciendo 
unas Bases para una Ley, en el sentido que lo 
explico. Estamos extrayendo unas Bases de un de- 
recho histórico. El carácter originario y preconsti- 
tucional del Fuero navarro, exige un tratamiento 
distinto, a una descentralización de servicios, o a 
la concesión de una autonomía. 

Navarra no necesita solicitar un Régimen Auto- 
nómico que nadie le puede dar porque lo tiene de 
siempre. El reconocimiento general al sistema priva- 
tivo de Navarra de derecho público y privado, 
durante tantos años, hu sido la mejor forma de 
colaboración. Precisamente con esto se defiende la 
unidad nacional. Precisamente, porque entender 
nuestra singularidad, es apoyar la unidad nacional. 
Unidad, que hemos reconocido en una Base, como 
limite, pero hay que advertir que cuando algo es 
límite, como es para nosotros la Constitución, quie- 
re decirse que hasta ese limite se puede llegar. Un 
límite no es un marco y permite crecer indefinida- 
mente hasta alli, lo cual es muy importante. 

Unidad constitucional, que yo diría que es 
unidad que plasma la Constitución. La unidad de 
España que, se refleja en la Constitución. Porque, 
si no hubiera unidad de España, no habría unidad 
constitucional. Y esto no lo digo yo, lo dice también 
la Constitución, artículo segundo. «La Constitución 
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se fundamenta en la indisoluble unidad de la Na- 
ción Española, patria común e individual de todos 
los españoles». Esta es nuestra Patria, esta es nues- 
tra unidad constitucional. Unidad que también exige 
la solidaridad. Razón importante por la que hemos 
ampliado y aclarado en una Base que se entiende 
por esta unidad. Porque esa solidaridad la sentimos, 
la queremos, y hay que practicarla. Esto afecta a la 
unidad. A la singularidad del Fuero. ¿Qué es el 
Fuero para nosotros? El Fuero lo concebimos, como 
garantía de nuestras libertades, de nuestros derechos 
y facultades, y del depósito sagrado de nuestras 
instituciones históricas y autóctonas. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Ur- 
biola): Señor Gómara, el tiempo, por favor. Lleva 
17 minutos. 

SR. GOMARA: Acabo enseguida. 
Junto a esta consideración del Fuero «ad intra», 

hay otra «ad extra». El Fuero también es escudo 
de la personalidad e identidad inconfundible de 
Navarra, herencia de su soberanía como R&no. El 
Fuero es, por tanto, indisponible, es irrenunciable. 
Un Fuero con más de ocho siglos, emanado y vigen- 
te de un Estado soberano, retenido a la hora de la 
incorporacional nacional, no puede ser conferido ni 
supeditado, nadie lo puede otorgar ya a Navarra 
porque siempre ha sido suyo. La Constitución nos 
lo reconoce y nos lo ampara. Creo que está en el 
punto exacto. No nos lo otorga, tampoco nos lo 
deroga ni tampoco lo actualiza, porque el segundo 
párrafo de la disposición - c o m o  se ha dicho mu- 
chas veces- no se refiere a Navarra. 

El Fuero, finalmente, es la garantía de nuestra 
libertad. La que los navarros tenemos, y la que 
Navarra consigue a través del Fuero, que se ejerce 
precisamente cuando se pacta. No puede pactar el 
que no es libre. Y habría que decir que Navarra, 
que defiende su libertad y que ejerce su libertad 
precisamente con el Fuero mantiene el Fuero con 
un carácter solidario con todo el resto de España, 
y dentro de esta unidad mantiene la singularidad, 
que nuestros mayores nos legaron, y lo que debe- 
mos sostener para el futuro. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Ur- 
biola) : Gracias, señor Gómara. 

El señor Aldecoa, en nombre de «Herri BJ- 
tasuna», tiene la palabra a continuación. 

SR. ALDECOA: El Grupo Parlamentario de 
ctHerri Batasuna» se ha visto obligado a no parti- 
cipar en las votaciones referentes a este Proyecto 
de Bases, aunque sí ha participado en los debates. 
Esta actitud tiene una explicación clara que vamos, 
a continuación, a desarrollar. 

Hay que empezar diciendo que el origen de 
estas Bases se puede establecer en el intento que 
hizo la Diputación, allá por el año pasado, cuando 
acordó iniciar las conversaciones con el Gobierno 
sobre este tema y delegar en la persona de Jaime 

Ignacio del Burgo la representación de la Diputa- 
ción, a estos efectos. 

«Herri Bataszrtza» presentó inmediatamente una 
moción ante la Mesa Interina del Parlamento, con 
objeto de traer el ten?a a esta Cámara e impedir el 
intento de la Diputación. El resultado de todo ello 
fue que, tras diversas circunstancias, el Parlamento 
acabó acordando que la Diputación le remitiera un 
Proyecto de Bases sobre la Reintegración Foral, 
pues el Parlamento, al parecer, no se conformaba, 
no se conformaba con ser el convidado de piedra 
en el tema y queria entrar en él desdz el primer 
momento y no sólo al final, cuando ya estuviera 
ultimado, para dar su visto bueno tal como esta- 
blecía en Real Decreto de 26 de enero. 

La Diputación Foral, tras los consabidos contac- 
tos que se filtraban a la prensa entre, es normal, 
UCD Navarra y UCD, «Nacional», entre comillas, 
en los que se cocinó el asunto, remitió al Parla- 
mento un Proyecto de Bases para el Amejoramiento 
del Fuero, que era simple y claramente la aplicación 
de la Constitución Española de 1979, perdón, 78 a 
Navarra. 

Asi pues, eJta era la fase en la cual llegaba al 
Parlamento el tema y tenemos que reconocer que 
todos nuestros esfuerzos por impedir que este pro- 
ceso de cocinamiento se hiciera a nivel y en la 
línea política de la UCD y del Gobierno han fra- 
casado. ¿Por qué? Pues, porque en el debate en la 
Comisión de Régimen Foral se ha dado un consen- 
so, un pacto entre el PSOE y UPN, al cual luego 
se han unido UCD y el Partido Carlista. La UPN, 
de la mixtificación histórica, de la manipulación de 
los sentimientos populares, a través de los circui- 
tos caciquiles; del PSOE, de la ruptura democráti- 
ca tirada por la borda en cuanto tiene un sitio, 
un lugar al sol en la televisión, del derecho a la 
autodeterminación en su ponencia del XXVII  Con- 
greso, que va también por la borda en cuanto tiene 
que discutir la Constitución, la primera Constitu- 
ción democrática que se le presenta; del pacto auto- 
nómico que garantizaba la unidad politica de Eus- 
kadi Sur. Pacto, así entiende este partido los pactos 
o mejor, quizá, los entenderá como lo de la Mon- 
eloa. Desde luego este pacto autonómico no sabemos 
dónde ha quedado por fin. Esta es la izquierda que 
ha entrado en este consenso traidor a Navarra, 
consenso traidor a Navarra. El PSOE ha entrado 
en esta traición no desde la izquierda sino, precisa- 
mente, porque ha dejado de ser la izquierda en 
Navarra. Porque-se ha convertido en ese partido de 
tecnócratas y de curas. (FUERTES RUMORES Y PRO- 
TESTAS), la UCD, esa UCD de Jaime ... 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Ur- 
biola) : Silencio, por favor. 

SR. ALDECOA: ... Ignacio del Burgo, de FA- 
SA, de la vergiienza de este Parlamento y de las 
Instituciones Forales; y el Partido Carlista, ese 
Partido marginal y agonizante, fiel reflejo paralelo 
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de la situación de nuestro propio Régimen Foral de 
Navarra. 

Este consenso es el que ha cambiado radical- 
mente el aspecto externo del Proyecto. incluso, 
remitido por Diputación, mediante la utilización 
de un lenguaje y una redacción menos constitucio- 
nalista aparentemente, con abundantes citas a la Ley 
de 1841, al pacto y a todos los falsos ídolos del 
pseudonavarrismo, pero conservando el fundamento 
constitucionalista del Proyecto original. Esta nueva 
redacción, que se debe al triunfo de la táctica pro- 
puesta por UPN -hay que reconocerlo-, permite 
hacer más presentable el Proyecto ante amplios sec- 
tores del pueblo navarro, que sospechaban, con ra- 
zón, que fundamentar la Reintegración del Régimen 
Foral de Navarra en la Constitución Española de 
1978, equivale a la condena a muerte de aquél. 

Estamos así ante este texto que, en última 
instancia, sigue sielzdo una continua referencia a la 
Constitución, bien explícita y directa, bien implícita, 
bien dando el rodeo a través del espejismo de la 
Ley de 1841, que zvediante la cláusula esparterista 
de la Disposición Adicional Primera de la Consti- 
tución, queda recortada y liquidada para que pueda 
caber dentro de la Constitución. Al final, todos 
los caminos conducen a la Constitución. 

En este debate en Pleno, hemos visto cómo el 
texto no ha sufrido ni una sola variación, ni una 
jota, en el sentido bíblico, en el alfabeto hebráico, 
manteniéndose tal como ha venido de la Comisión 
de Régimen Foral. Al final, este conjunto de ocho 
Bases y tres Bases Adicionales, constitnyen un texto 
laberíntico, lleno de referencias cruzadas entre sí 
mismas, la Ley de 1841 y la Constitución, y todo 
ello en un lenguaje criptico, donde cualquier persona 
normal se pierde y sólo le acaban por quedar imá- 
genes subliminales que le siguen hablando de pactos 
v de Régimen Foral y músicas forales, pero que le 
impiden ver que todos los caminos del laberinto 
acaban conduciendo a un foso donde, final y fatal- 
mente, caerá el último resto del Régimen Foral 
que todavía mantenia Navarra, el foso de la Cons- 
titución Española de 1978. 

¿PoÍ* qué los constitucionalistas de UCD y 
PSOE no han querido un texto claro y han prefe- 
rido esta maraña y este laberinto juridico y dialéc- 
tico, huyendo de una redacción clara y constitucio- 
nalista? (Por qué han preferido enfeudarse y hacer 
seguidismo de UPN en su táctica de prestidigita- 
ción, mixtificación y camuflage? ¿Por qué los anti- 
constitucionalistar hemos querido que se haga una 
redacción constitucional clara y ,  en su defecto, 
hemos intentado hacer una lectura constituciona- 
lista manejando continuamente, como arma de de- 
bate dialéctico, precisamente el texto constitucio- 
nal? ¿Por qué todo este travestismo político? Por- 
que bajo esta maleza de lenguaje equívoco y seudo- 
foralista está escrita la sentencia de muerte del 
Régimen Foral de Navarra. Porque un lenguaje 
constitucionalista claro hubiera puesto al descubier- 

to a la vista del pueblo sencillo la existencia de 
tal condena, que ya se denunció por muchos en el 
referéndum de diciembre de 1978. ¡Muera el Régi- 
men Foral de Nauarra, viva la Constitución Espa- 
ñola! Esto es lo que se está diciendo aqui, en 
lenguaje criptico, en lenguaje para iniciados, en 
lenguaje para «políticos», entre comillas. Y lo que 
UCD, PSOE, UPN y el Partido Carlista no quieren, 
no se atreven a decir al pueblo navarro en lenguaje 
llano y claro, en lenguaje de pastores y de arrieros, 
pero nosotros sí lo decimos, si lo estamos diciendo. 

aHerri Batnsunm ante este tema ha adoptado 
la úizica actitud que podia hacer, que podía tomar. 
Presentar, en primer lugar, tres enmiendas a la 
totalidad para demostrar que la única posibilidad 
de llevar a buen término la Reintegración Foral 
pasaba por rechazar el Proyecto de la Diputación y 
por abordar el tema desde fuera de la Constitución 
Española de 1978, porque el Régimen Foral de 
Navarra, tanto el anterior a 1839 como el definido 
por la Ley de 1841, no cabe en esta Constitución. 
Y como dijo Suárez, en el último debate en las 
Cortes, no hay derechos históricos fuera de la 
Constitución, nada de preconstitucional y postcons- 
titucional ni extraconstitucional, aquí no hay mas 
que Constitución y lo que no cabe en la Constitución 
no existe. 

Una vez que las enmiendas a la totalidad de 
«Herri Batasunav y de otros Grupos fueron recha- 
zadas y el Proyecto se encarriló para UCD, claro, 
PSOE, UPN y Partido Carlista, o se descarriló para 
nosotros, optamos por participar en las votaciones, 
pues el hacerlo, perdón, optamos por no participar 
en la votaciones, pues el hacerlo hubiera, en algún 
sentido, sólo servido para hacernos cómplices, aun- 
que fuera desde una posición de la oposición, a 
esta sentencia de muerte para el Régimen Foral de 
Navarra que se acaba de aprobar. Sí, en cambio, nos 
mantuvimos en el debate porque considerábamos y 
seguimos considerando que hay que hacer un gran 
esfuerzo de clarificación política sobre este tema. 
El pueblo de Navarra debe de llegar a comprender 
la gravedad de lo que acaba de aprobarse aqui. En 
este sentido, llamamos la atención de los medios 
de comunicación, pues tenemos la impresión de que 
ellos mismos están, en parte, o están siendo en 
parte, están siendo victimas como muchos otros de 
esta prodigiosa operación de camuflaje, porque nos 
hemos dado cuenta de que existe poca sensibilidad 
política en la prensa relativo a lo que Navarra se 
están jugando en este asunto. Inclusive estamos 
observando ciertas manipulaciones y utilización de 
juego sucio como arztes he denunciado, desde esta 
misma tribuna, al respecto. 

Esta labor de clarificación no acaba hoy, desde 
luego, pues el tema tampoco se agota hoy aunque el 
resultado esté cantado. Estas Bases que, por su 
inconcreción, excepto en su constitucionalismo sub- 
terráneo, deja las manos libre a la Diputación de 
UCD para negociar, o pactar, o lo qua se quiera 
decir ya, con el Gobierno de UCD darán lugar o 
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darían lugar a un Proyecto definitivo que supondrá 
el establecimiento para Navarra, dejémosnos de pa- 
labras, de un Estatuto de Autonomía, aunque sin 
citar este nombre. Con ello, se acabará el Régimen 
Foral de Navarra definitivamente, 

«Herri Batasunm tiene que decir, de todas for- 
mas, que semejante injusticia histórica no podemos 
aceptarla sin que el pueblo navarro, clara y directa- 
metne, exprese democráticamente que ésta es su 
voluntad, que renuncia a su Régimen Foral para ser 
una región autónoma más del Estado Español, como 
Murcia, Oviedo, Ceuta o Melilla. Es decir, que 
muy probablemente «Herri Batasana» exigirá que 
la puesta en vigor de este Estatuto, de este nuevo 
régimen que se quiere implantar, tenga que pasar 
por la prueba de fuego de un referéndirm popular. 

Finalmente tenemos que decir que este desen- 
lace, cuyo f in  habíamos estado anunciando y pre- 
viendo desde finales de 1977 con el Distrito Uni- 
versitario y el Preautonómico, y de finales de 1978 
con la Constitución, desevlace que pretende conso- 
lidar la división institucional de Euskadi Sur en dos 
Comunidades Autónomas, tiene, además de su as- 
pacto evidentemente, altomente negativo de la di- 
visión politica de Euskadi, tiene, sin embargo, un 
importante factor positivo y de optimismo para 
nosotros. 

La farsa seudoforal se termina, toda la comedia 
seudoforal que ha estado mareando y atontando a 
nuestro pueblo, al pueblo navarro, desde 1841, 
toca a su fin, como se ha acabado y a  en las Vascon- 
gadas. Esto es positivo. A partir de que este hecho 
se dé, va a ser mucho más factible para nosotros, 
los socialistas abertzales, llevar adelante una estra- 
tegia de liberación nacional y social mucho más 
homogénea en toda Euskadi Sur, al menos. 

Los últimos restos del viejo Régimen llegan a su 
fin y ,  con él, sus secuelas de trivalismos y cantona- 
lismos. El futuro de la liberación de Euskadi queda 
liberado de toda hipoteca del pasado. A partir de 
ese momento ya próximo, 6, 12 meses como máxi- 
mo, Navarra va a ser mucho más Euskadi que 
nunca y Vascongadas va a ser mucho más Euskadi 
que nunca también. Y ello, curiosamente, gracias, 
en parte, a la acción niveladora de la Constitución 
de 1978, nivelación que no ha elevado a las Vas- 
congadas al nivel que hubiera marcado la Reintegra- 
ción del Régimen Foral de Navarra, sino que ha 
rebajado a todos, Vascongadas y Navarra, mucho 
más bajo que el nivel que les correspondía por sus 
derechos históricos. Les ha rebajado al nivel de las 
autonomias regionales definidas en la Constitución 
Española de 1978, al nivel del café para todos. Al 
fin y al cabo, tampoco es esto algo extraño. Forma 
parte de la función homogeneizadora que la agresión 
imperialista provoca siempre en los pueblos a que 
somete, homogenidad que a la larga favorece al 
pueblo oprimido al liberarlo de luchas y roces par- 
tidistas, trivales y cantonalistas. Al f in  y al cabo, 
el imperialismo lleva en sus propias entrañas la 

contradicción de sir propia destrucción, como el 
capitalismo lleva en sus entrañas, lleva en sus 
entranas el propio socialismo. Somos optimistas, ya 
falta menos. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Ur- 
biola): Gracias, señor Aldecoa. La Mesa es de 
opinión unánime en el sentido de que levantemos 
ahora la sesión y continuemos a la tarde con el 
turno de explicación de voto. Por lo tanto, hasta 
las 5 de la tarde, se suspende la sesión. 

(SE REANUDA LA SESION A LAS 5 DE LA TARDE). 

SR. PRESIDENTE: Buenas tardes, señores 
Parlamentarios. 

Haciendo un poco de tiempo, sólo anunciarles 
que después de ierminrido el turno de explicación 
de voto, y por indicación del Presidente de la 
Cámara de Asuntos Municipales, vamos a tener iin 
receso, si ustedes están de acuerdo, para que se 
reúna brevemente la Mesa y Junta de Portavoces v 
los coordinadores de la sección municipal de cada 
Grupo Parlamentario, a f in  de encauzar un poco 
la próxima discusión del Proyecto sobre financia- 
ción de Ayuntamientos y Concejos, y de atar algu- 
nos cabos que tenemos sobre la mesa. 

SR. ALDECOA: Señor Presidente, por favor. 

SR. PRESIDENTE: Si, señor Aldecoa. 

SR. ALDECOA: O sea, ha dicho a petición del 
Presidente de la Cámara de Asuntos Municipales, 
que se hace este receso. No le he entendido bien. 

SR. PRESIDENTE: Sí, por sti indicación, pero 
al mismo tiempo vista la necesidad que tenemos la 
Mesa y Junta de uer todo esto. 

SR. ALDECOA: Pero, vamos a ver, nosotros 
estimamos que para hacer un receso hace falta una 
petición formal o bien la decisión de la Mesa, o 
bien, si no, a petición de un Grupo. 

SR. PRESIDENTE: Por eso he dicho si uste- 
des están de acuerdo y ,  por supuesto, la Presidencia 
hará esa sugencia. 

SR. ALDECOA: Nosotros no tenemos ningzín 
inconveniente en hacer un receso, bien. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Continuamos, pues, la discusión, mejor dicho, 

el turno de explicación de voto, y en este momento 
tiene la palabra el Portavoz del Grupo Parlamen- 
tario «Amaiur». 

SR. ANTOÑANA: El Grupo Parlamentario 
«Amaiur» ha mantenido durante todo este debate 
la postura de todos conocida, porque entendemos 
que estas Bases son una escritura de venta sin No- 

31 ( 9 5 )  



Pariamento Foral de Navarra 20 de agosto de 1981 

tario. Que cada cual cargue con su responsabilidad 
ante los navarros. Y es que todo lo que vaya contra 
la cacareada unidad nacional, unidad constitucional, 
es nulo. Nada queda fuera del carro de la Consti- 
tuciln. Por tanto, aquí hemos terminado. Este Par- 
lamento no puede legislar nada que se enfrente a la 
Constitución Española, de no ser que legislemos, 
según las coordenadas de esa Constitución. Y sola- 
mente debemos aceptar el legislar según las coorde- 
nadas de nuestros Fueros, nuestras leyes, nuestro 
Régimen Foral. Al menos eso es lo que nos han 
pedido todos los navarros. Los navarros nos han 
pedido que legislemos segzin el Fuero. Lo contrario 
es traicionar a todos los navarros. 

No por mucho gritar y por emplear un estilo 
oratorio gradilocuente, florido y floreado, se tiene 
más razón. El que grita, grita porque sus razones, 
sus razonamientos se tambalean. Gritar como char- 
latanes, tratando de meternos por los oídos del 
cuerpo lo que no puede entrar por los oídos y los 
ojos de la razón, no es precisamente lo más ade- 
cuado. Cuando uno ve que su casa se hunde, empie- 
za a gritar pidiendo auxilio. Alquien ha visto que 
algo se ha hundido, el Régimen Foral, y ellos lo 
saben. Lo que ocurre es que reconocerlo resulta muy 
doloroso. 

Hemos transigido, pero al menos que a nosotros 
nadie nos acuse de haber transigido con espíritu 
servil. Ustedes han claudicado sin que aún nadie 
les haya pedido que claudiquen. Al menos nadie 
se lo ha pedido, nadie, que este Parlamento en 
público sepa, les ha pedido que claudiquen. 

Había mucha prisa por debatir estas Bases, 
pactar, ante todo pactar era lo importante, y es lo 
importante. Pues bien, sepan todos los navarros 
que pactar supone erosionar nuestras facultades 
forales ya que equivale a una renuncia a ejercitar 
nuestras potestades forales, para seguir una suge- 
rencia que, a su vez, es una intromisión en nuestras 
facultades. Hay que proteger, perpetuar, defender, 
amejorar y reconquistar nuestros Fueros usurpados 
y resulta que estas Bases ni protegen, ni defienden, 
ni recuperan, ni amejoran nuestros Fueros, nuestras 
leyes, nuestro derecho histórico y régimen jurídico. 

Se dice que hay que ser solidarios, pues claro 
que si que hay que ser solidarios. Pero todos, la 
Constitución Española también. Si nuestro régimen 
jurídico es rico o era rico, que todos los pueblos 
de la península se solidaricen con este Régimen 
Foral, que lo imiten en vez de arrojar por la borda 
nosotros mismos nuestros Fueros en nombre de la 
solidaridad. Somos solidarios, pero sin gritar como 
si nos faltase la razón. 

Pueden cantar ahora un responso al Régimen 
Foral y no olviden nunca la Disposición Deroga- 
toria, en su apartado 3, de la Constitución Espa- 
ñola. Nosotros, «Amaiur» seguirá con las espadas 
en alto. 

Esta mañana creo, ayer, ayer creo que fue 
cuando hice alusión a Espoz y Mina. Pues bien, 

Don Francisco Espoz y Mina, pastor y arriero 
navarro de Idocin, junto a Monreal, y que, gracias 
a la espingarda y al trabuco y a su capacidad de 
guerrillero, fue Conde de Espoz y Mina, Conde a 
pesar de ser liberal, porque Espoz y Mina era libe- 
ral, fusiló - d i j e -  la Constitución Española de 
181 2 colocándola sobre zina silla. Ustedes, señores, 
se han confundido de papelico y han fusilado el 
Fuero. Espero que nadie, por este nuevo fusila- 
miento, sueñe con recibir ningún titulo nobiliario. 

Nada más y muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor An- 

Tiene ahora la palabra el Portavoz del Grupo 

SR. CLAVERIA: Señor Presidente, señores 
Parlamentarios: 

En conjunto, el «Partido Nacionalista Vasco» 
está en contra del Proyecto que se ha aprobado 
porque, para nosotros, de él no se deriva la Reinte- 
gración Foral. Y esto sirva para fundamentar nues- 
tra postura contraria al título del Proyecto. Sin 
embargo, nuestra postura generalizada de absten- 
ción, en cada una de las Bases excepto en las 
primeras, está fundamentada en que no vamos a 
rechazar cualquier paso adelante que se dé en la 
autonomía de Navarra, por muy pequeña que ésta 
sea, porque, quede bien claro, que estas Bases son 
para después de la negociación que haya que rea- 
lizar en Madrid con el Estado, para una autonomía 
exactamente igual que las que vayan a conseguir 
las distintas regiones del Estado, en base al Articu- 
lo 8." de la Constitución. Y esto, en absoluto es 
Fuero, sino autonomía. Aunque la denominemos 
Ley Foral no consistirá en otra cosa que en un 
Estatuto de Autonomia. 

Nosotros hubiérdmos querido que las Institu- 
ciones Forales, o sea, la Diputación por mandato 
de este Parlamento, hubiesen podido pactar con el 
Estado el contenido del concepto de unidad cons- 
titucional. Pero esto sólo hubiera sido posible si en 
la Constitución se hubiese admitido como Dispo- 
sición Adicional el texto aprobado en la sesión del 
Consejo Foral de Navarra, celebrado con asistencia 
de los Parlamentarios de Navarra en Madrid y que 
decía: «La Constitución ampara y respeta los de- 
rechos históricos de los territorios forales, cuya 
reintegración y actualización se realizará de acuerdo 
con las Instituciones representativas de dichos te- 
rritorios». Rechazar esta Disposición Adicional pro- 
puesta por las Instituciones de Navarra, como hizo 
la UCD en su momento, significa rechazar la viabi- 
lidad de un pacto o acuerdo de las Instituciones de 
Navarra con el Estado. Decir ahora que Navarra va 
a pactar con el Estado cuando previamente se ha 
rechazado esta posibilidad, es cuando menos una 
hipocresía política fundamentada en razones de 
hecho. 

toñana. 

Parlamentario «Partido Nacionalista Vasco». 
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Pues bien, si Navarra ya no puede pactar con 
el Estado, sino sujetarse a lo que dice la Constitu- 
ción conforme a las tesis que nos han impuesto los 
partidos estatales mayoritarios en esta Cámara, 
igual nos da la denominación que se dé al resultado 
de estas Bases, porque, en realidad, estamos utili- 
zando la vía constitucional de los Estatutos, tan 
denostada por algunos políticos navarros que aquí 
dicen defender los Fueros y en Madrid no tienen 
inconveniente en cargarse la posibilidad del pacto. 

Quede claro que nosotros no aceptamos, en 
absoluto, que aquí se esté gestando una Reintegra- 
ción Foral sino una autonomia constitucional, y 
quede bien claro, también, que el «Partido Nacio- 
nalista Vasco» aceptará el resultado de estas nego- 
ciaciones del mismo modo que tuvo que aceptar la 
V i a  constitucional del Estatuto que afecta hoy a 
Vizcaya, Alava y Guipúzcoa, porque nosotros con- 
sideramos más conveniente conseguir algo que nada. 
Pero el «Partido Nmionalista» siempre que pueda, 
y de ahí la salvedad introducida a instancia nuestra 
tanto en el Estatuto como en estas Bases contenidas 
en sus Disposiciones Adicionales, se reserva el de- 
recho a utilizar la V i a  foral de reintegrar al conjunto 
del pueblo vasco el ejercicio de sus derechos histó- 
ricos, es decir, de los Fueros. 

Pudiera resultar sorprendente que, como ha di- 
cho el Portavoz del PSOE, al f in  su partido se ha 
sumado por primera vez en la historia al Régimen 
Foral. Sin embargo, no es esto tan extraño, no nos 
parece tan extraño que !o haya hecho porque, pre- 
cisamente, con su intervención y la más sorpren- 
dente de otros Grupos, lo hecho en el momento en 
el que nuestro Régimen Foral va a ver sustituido 
su contenido, aunque no asi su nombre, por una 
autonomía estatutaria del Título Octavo de la 
Constitución que, intensa y extensamente, ha de- 
fendido el Portavoz Socialista. 

El «Partido Nacionalista Vasco», volvemos a 
repetir, que no ha tenido otro remedio que aceptar 
y utilizar la via estatutaria en las otras tres regio- 
nes, está dispuesto a participar en esa autonomía 
de Navarra, pero lo que quiere dejar bien claro es 
que a esto no re le puede denominar, como enga- 
ñosamente hacen estos grupos politicos, Régimen 
Foral. 

Por otra parte, sentimos que un Grupo que se 
denomina «Unión del Pueblo Navarro» llegue a 
afirmar que Navarra 120 necesita Reintegración Fo- 
ral sino competencias, porque el ser no ha desapa- 
recido. Desde luego que Nwarra sigue existiendo, 
señores. Es una realidad tangible, y puedo asegurar 
que nosotros defenderemos esa realidad en el marco 
de las libertades forales. Lo que el «Partido Na- 
cionalista Vasco» no acepta, como hace UPN, es 
fundamentar nuestros Fueros en una Ley que con- 
vierte a Navarra de Reino en una provincia más 
del Estado. Navarra algún dia asombrará al mundo. 
Si señor Gómara, lo dijo Shakespeare, pero desde 
luego no es éste el camino. Hoy nos habeis vencido, 
pero estar seguros de que no nos habeis convencido. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Clavería. 
Y para terminar este turno de explicación de 

voto al Dictamen sobre Amejoramiento del Fuero 
y Reintegración Foral, tiene la palabra el señor 
Zufia, del Grupo Mixto. 

SR. ZUFIA: Buenas tardes. 
Mi Grupo Politico ha apoyado decididamente 

estas Bases de Reintegración Foral y Amejoramiento 
del Régimen Foral de Navarra no porque conside- 
remos que esta Reintegración va a satisfacer plena- 
mente todas y cada una de nuestras exigencias de 
libertad para Navarra y ,  con ella, para todos los 
pueblos de España, pero si porque queremos recu- 
perar las máximas cota posibles de autogobierno 
para Navarra. Y eso lo queremos en solidaridad con 
todos los pueblos de España y no desde posturas 
independentistas, insolidarias o de privilegio. Y lo 
queremos, además, aqui y ahora, sin sueños utópicos 
y sin actitudes puristas que podrán sonar a música 
celestial pero que no conducen sino a un callejón 
sin salida. Porque, señores, ¿cuál es la salida o la 
alternativa que nos han propuestos los Grupos que 
se han opuesto sistemáticamente a las Bases que 
acabamos de aprobar? Porque lo que han venido a 
decirnos estos Grupos es que el pacto es imposi- 
ble, que nuestro Régimen Foral está muerto, que la 
Constitución ha derogado nuestros derechos ori- 
ginarios. En definitiva, lo que han pretendido es 
dar al pueblo navarro una visión catastrofista de 
nuestra situación sin proponerle ninguna solución 
como no sea la de la insurrección armada o la del 
sometimiento a un Estado centralista Vasco. Y por 
aquí entiendo que van los tiros, en este caso dialéc- 
ticos. Porque bajo su aparente defensa a ultranza 
de nuestros Fueros, actitud coritraria a su habitual 
valoración despectiva y contraria a los mismos, y 
con su agorero muncio de muerte y desaparación 
de nuestro Régimen Foral, se esconde la meta que 
ya conociamos y que esta mañana ha descubierto 
al fin, al pueblo navarro, el Portavoz de «Herri 
Batasuna», al hablar despectivamente de cantona- 
lismos e incluir en esta expresión a las ansias de 
libertad de Navarra, con lo que queda ya definitiva- 
mente clasificado para Navarra su objetivo final de 
incluirnos en un hipotético Estado centralista vas- 
co que abogue las libertades de los pueblos que la 
integran. 

Y nosotros que hemos defendido y defendemos 
la incorporación de Navarra o la inclusión de Na- 
varra y Vascongadas en unas Instituciones comu- 
nes, que yo no sé si serán las actuales de la Comu- 
nidad Autónoma del País Vasco o deberán ser 
otras superiores, lo que jamás haremos será mante- 
ner esta defensa a costa de la propia libertad de 
las distintas regiones que integran el Pueblo Vasco. 

También el Portavoz de «Herri Batasuna» ha 
llevado su voz agorera al futuro del Partido Car- 
lista, anunciándonos su inmediata muerte. No es 
la primera vez que en sus 150 años de vida se 
producen tales anuncios y ,  al menos hasta ahora, 
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aquí estamos. Pero, sí puedo afirmar que, mientras 
haya libertades individuales y libertades colectivas 
de municipios, de pueblos y de naciones que defen- 
der, tendrá razón de existir el Partido Carlista, un 
Partido que -inrìsto- todavía está aqui, repre- 
sentado en este Parlamento con su nombre y su 
apellido, con szi ideología y su concreto proyecto 
de sociedad, sin que, como otros partidos, haya 
tenido necesidad de esconder su debilidad en un 
ente abstracto sin más identidad que el de una PO- 
sición radical, nacionalista y centralista vasca y trna 
determinada valoración de ETA que se concreta en 
el «Pase, señor embajador», que hemos encuchado 
a uno de sus Portavoces. Porque, cuando afirman 
su condición de izquierda, e incluso socialista, su- 
pongo lo será a título individual, puesto que en sus 
filas se agrupan desde ideologías marxista-leninistas 
hasta ideologías conservadora, burguesas e incluso 
reaccionarias, a menos que figuras o lideres de su 
agrupación, como el autor de las frases relativas al 
terrorismo que culminan en la tal frase de «pase 
señor embajador», se hayan convertido ocultamente 
al socialismo. Una agrupación que en el colmo de 
su contradicción se encuentra aquí en virtud, no ya 
de la Constitución sino de un Real Decreto del 
Gobierno Español, de esa Nación a la que llaman 
extranjera, que se permite acusar a otro Partido de 
tener en sus filas a tecnócratas y curas, cuando ella 
misma acoge, quizás, a más tecnócratas y curas que 
el partido acusado. 

Y ,  señores, nosotros que no nos sentimos he- 
rederos de carlistas y liberales, pero sí queremos 
serlo de los carlistas que lucharon en tres guerras 
para defender nuestras libertades, no creemos hoy 
en la guerra sino en la paz. No creemos en la vio- 
lencia sino en la libertad y en el diálogo democráti- 
co. No estamos, ni en este punto ni en ninguno, 
por la vía del dogmatismo o del sectarismo, que 
aviva el fuego de la visceralidad, sino por la ra- 
cionalidad, el sentido común y el juego limpio. 

Sorprende, también, en este punto la actitud que 
ha tenido respecto a estas Bases el «Partido Nacio- 
nalista Vasco», que, entiendo, no son del todo cohe- 
rentes con la actitud que adoptó en la defensa del 
Estatuto de Guernika, porque allí no se limitó a 
aceptar el Estatuto sino que laudablemente se puso 
en cabeza de la negociación para conseguir el mejor 
Estatuto posible. 

Esto es lo que estamos haciendo las fuerzas PO- 
líticas que hemos apoyado las Bases aprobadas por- 
que, señores, la realización del amparo y respeto 
se va a realizar de acuerdo con las Instituciones 
Forales. No es el «Partido Carlista» quien va a 
tratar de mitificar el Fuero. Todos sabemos que la 
Ley de 1839 fue una Ley abolitoria, parcialmente 
abolitoria de nuestros Fueros, que pasamos a ser 
una provincia foral. Tampoco somos nosotros los 
que hablamos de pactos «eque principales». Pero, 
sin embargo, creemos que estas Bases en absoluto 
adjuran de ninguno de los principios que constitu- 
yen nuestros derechos originarios y tampoco renun- 

cian a ninguno de nuestros derechos. Y es esto lo 
que reclamamos para Navarra, la máxima reintegra- 
ción foral que sea posible hoy, sin perder nada de 
lo que tenemos, sin perder principios ni derechos, 
y lo mismo deseariamos para el resto de los pueblos 
del Estado Español. Si nosotros lo hacemos ampa- 
rándonos en unos derechos históricos, también lo 
queremos para los demis que también tendrán sus 
derechos, quizá más remotos, quizá más próximos, 
pero la historia ni empieza el año 1515 ni termina 
el año 1841. 

Para terminar, creo que estas Bases contienen 
un triple reto para los dos partidos mayoritarios 
de esta Cámara, que coinciden con el partido del 
Gobierno y con el partido mayoritario de la oposi- 
ción a nivel del Estado Español; un triple reto por- 
que si ellos la han suscrito aqui, la han apoyado y 
la han votado favorablemente, tenemos que esperar 
que, efectivamente, en esa negociación saldrá estas 
Bases aprobadas sin que pierdan un ápice de su 
espíritu. Reto, porque esperamos también que el 
pacto foral sea una realidad y asi se lleve a feliz 
término. Y reto especial para que esa Base Séptima 
que ha sido aprobada, suscrita y votada, exclusiva- 
mente por estos dos partidos políticos, salga ade- 
lante y no tengamos que verla aqui rechazada por 
haber incluido, quizá con un cierto sectarismo tam- 
bién por parte de alguno, haber incluido a otras 
Comunidades Autónomas en el mismo nivel, con el 
mismo rango que a la Comunidad Autónoma del 
Pais Vasco, lo que no quisiera que imposibilitara o 
dificultara la necesidad que tenemos o que tendre- 
mos de llegar a Convenios especiales con ella. 

Nada más. 
SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Zu- 

f í a .  
Decía al principio de esta sesión de la tarde, 

cuando la Cámara era %un semìdesierto, que hay 
varias dificultades de tipo técnico en la presenta- 
ción de enmienda al Dictamen que vamos a estu- 
diar, y por otra parte, la Mesa tiene algunos peren- 
dengues de tipo técnico también. ¿Les parece bien 
un pequeño descanso? (ASENTIMIENTO).  

Vamos a tener un pequeño descanso técnico de 
unos 15 minutos. Gracias. 

(SE REANUDA LA SESIÓN A LAS 18 HORAS Y 
35 MINUTOS). 

Debate y votación del Dictamen aprobado por 
la Cámara de Asuntos Municipales en rela- 
ción con la Norma sobre «Medidas urgentes 
de financiación para los Ayuntamientos y 
Concejos de Navarra». 

SR. PRESIDENTE: Se reanuda la sesión y en- 
tramos en el punto 3." del orden del dja, que dice 
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así: «Debate y votación del D,ictamen aprobado por 
la Cámara de Asuntos Municipales en relación con 
la Norma sobre medidas urgentes de financiación 
para los Ayuntamientos y Concejos de Navarra». 

Lo tienen u.rtedes en la documentación que se 
les envió. El Dictamen aparece también en el nú- 
mero 23, correspondiente al 26 de junio, del Bole- 
tín Oficial del Parlamento Foral de Navarra. El 
Proyecto primitivo de Norma aparece en el núme- 
ro 15 del mismo Boletín, del 15 de mayo, y las 
enmiendas al Proyecto en el núm. 18, correspon- 
diente al 29 de mayo de 1980. 

La Mesa se ha reunido, después de escuchar 
a la Junta de Portavoces y a otros miembros cuali- 
ficados de la Cámara para ordenar el debate. Hemos 
fijado algunos criterios según Reglamento, y vamos 
a comenzar seguidamente con las enmiendas. La 
Mesa también ha decidido dar solamente un turno 
de explicación del voto al final del debate y vota- 

Comenzamos, pues, con el debate y votación de 
la enmienda núm. 6 ,  enmienda de modificación al 
artículo í del Proyecto, presentada por el señor 
Zufía del Grupo Mixto, enmienda que aparece en 
el número 18 del Boletín, página 5. El señor Zufía 
tiene la palabra para defender su enmienda. 

SR. ZUFIA: Si esta enmienda tenía por objeto 
sustituir el artículo 1 del Proyecto y acoplar en 
este primer artículo una parte del contenido del 
artículo 4 del Proyecto, aunque ambos hayan resul- 
tado suprimidos por el Dictamen de la Comisión, 
creo que mantiene todo su sentido, toda su impor- 
tancia, toda su urgencia, y por eso me permito de- 
fenderla ante este Pleno. 

Efectivamente, la Diputación Foral, por acuerdo 
de 9 de noviembre del 77, aprobó unas normas 
para la exacción de la contribución territorial urba- 
na, unas normas que tenían por objeto el cálculo 
del valor de las fincas urbanas en función de su 
ubicación, del solar que ocuparan y del valor de la 
edificación. Por lo tanto, se trataba de llegar a unos 
valores plenamente objetivos de todas las fincas 
urbanas para superar, de una vez, todo este caos de 
los imponibles, concretados en una o en otra fecha, 
en función de rentas o en función de otros as- 
pectos. 

Insisto en que si esto BO es una medida que va 
a producir ahora ya, inmediatamente, mañana, unos 

! 
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mayores recursos a los Ayuntamientos, si es tina 
medida primero de justicia y segundo de posibilidad 
de incrementar y de repartir esta carga de la con- 
tribución territorial urbana con una mayor equt- 
dad y ,  por lo tanto, es urgente. Ante aquellas mnni- 
festaciones que se hicieron en Comisión de que 
alguna cosa podía ser importante y urgente, yo man- 
tengo que lo que es importante establecer, o lo que 
es importante modificar, es urgente el hacerlo. .Ti 
no se puede realizar los estudios y si no se puede, 
por lo tanto, poner en vigor estas nuevas normas 
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para mañana, se podrán poner, a lo mejor, para el 
1 de enero del 81 si ya iniciamos desde este mo- 
mento. 

Entonces, la norma no pretende más que eso, 
que se active eso, y que los Ayuntamientos se sien- 
tan en el deber de activar esos estudio; y que para 
eso, además, se comprometa, se le comprometa a Id 

Diputación para que preste toda la ayuda necesa+ 
a través de los servicios correspondientes, al objeto 
de que, cuanto nntes, pueda terminarse este estudio 
y puedan aplicarse en su plenitud las normas del 
9 de noviembre de 1977. 

SR. PRESIDENTE. Gracias, señor Zufía. 
Y o  les agradecería a todos los que defiendan las 

enmiendas que las leyeran literalmente, para ma-or 
esclarecimiento de los Parlamentarios e incluso de 
los señores invitados, dado que es un poco difícil 
todo este entretejido de enmiendas. 

Abrimos u11 ttrrlzo a favor de esta enmienda 
núm. 6 al artículo 1 .' del Proyecto, presentada por 
el señor Zufía. {Señores que van a intervenir, 
(PAUSA): el señor Balduz, del PSOE. ?Alguien 
más? (PAUSA). 

El señor Balduz tiene la palabra. 

SR. BALDUZ: Señor Presidente: 
El Partido Socialista no quiere ser obstruccio- 

nista. Entonces, como estas enmiendas ftieron sis- 
temáticamente derrotadas en Comisión, es posible 
que lo vuelvun a ser otra vez aquí en el Pleno. 
V o y  a ser muy breve cn todas las defensas que voy 
a hacer de Las enmiendas. Y en ésta, desde luego, 
en la núm. 6, reflexionar o ayudar a reflexionar 
a los compañeros Parlamentario3 que en el texto del 
Dictamen, que se somete hoy a aprobación des- 
pués de la Comisión de Asuntos Municipales, en la 
Disposición Adicional Segunda se le pide a Dipu- 
tación que, en e1 plazo de un mes, habilite el rré- 
dito necesario para estudiar a fondo la revisión de 
los capitales imponibles. Realmente, la enmienda 
del seeor Zufia dice esto en otras palabras. Nada 
más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Balduz. 
¿Para turno en contra de esta enmienda nú- 

mero G? (PAUSA):  Selíores. Aldecoa, Olite y Del 
Castillo. 

El señor Del CQstillo tiene la pnlabra. 

SR. DEL CASTILLO: Señor Presidente, señora 
y señores Parlamentarios: 

Yo también voy a hacer la advertencia, como 
mi compañero Balduz, que efectivamente, ya que 
en La Comisión sistemáticamente fuimos rechazan- 
do todas las enmievrdcrs, y lo hicimos no porque no 
las estimásemos lógicas y acertadas, que lo eran 
en la mayor parte, sino porque entendíamos que 
esto que se nos presentó -y que conste que nuestro 
Grupo apoyó la moción del PSOE que pedia una 
norma sobre las medidas urgentes de financiación 

35 ( 9 9 )  



Parlamento Fora1 de Navarra 20 de agosto de 1981 

de los Ayuntamientos y Concejos de Navarra-, 
cuando este Proyecto de Norma llegó a la Cámara, 
nosotros lo vimos como un Proyecto que no solu- 
cionaba en absoluto esa urgencia que existe actual- 
mente en los Ayuntamientos de Navarra; y veíamos, 
aunque no fuese lo que más nos gustaba, veíamos 
que no había más solución que crear un fondo a 
distribuir. Y lo que no estuvimos muy de acuerdo 
-luego ya lo explicaremos- es en el sistema de 
distribución, pero sí que entendíamos que ya los 
Ayuntamientos dz Navarra necesitaban un fondo a 
repartir y ese fondo tenía que venir de la Hacienda 
Foral. 

Y la razón primordialísima que nuejtro Grupo 
estimaba era que, ya que desde Diputación y este 
Parlamento habíamos decretado una norma de equi- 
paración de los funcionarios municipales con los 
provinciales, esto era precisamente, y en la mayor 
parte de los Ayuntamientos, lo que nos iba a des- 
nivelar o nos hacía imposible nivelar los presupues- 
tos. Por eso, nosotros desde el principio apoyamos 
esta enmienda, que al principio fue conjunta, no 
fue de «Amaiur» solamente, sino que era una sus- 
titutoria a esta de «Amaiur» pero que. al final, 
al no haber consenso total, apoyamos esta de 
«Amaiur», en donde por lo menos existía un fondo, 
aunque no estábamos de acuerdo con el criterio de 
reparto. 

Por esto, yo advierto desde aquí que, al man- 
tener la misma postura, nuestras intervenciones en 
contra no van a existir y nos limitaremos a votar 
las enmiendas como vayan sucediendo. Muchas gra- 
cias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Del 
Castillo. 

El señor Aldecoa, por «Herri Batasma». 

SR. ALDECOA: Nosotros vamos a oponernos 
a esta enmienda por razones repetidas en la Cáma- 
ra, que las voy a exponer aquí también breve- 
mente. Digo brevemente porque, efectivamente, 
nos falta tiempo para muchas cosas y si, al final, 
parece que va a haber un turno de explicación de 
voto, allá podremos extendernos con mayor pro- 
f undidad. 

Fundamentalmente decir que no entramos en 
el fondo de la cuestión; que interpretamos que el 
Proyecto es un Proyecto de Normas urgentes de 
financiación; que aquí estamos ante un problema 
financiero, no un problema -digamos- fiscal o 
de reforma de las haciendas, sino un problema fi- 
nanciero. No se trata de más dinero, no se trata de 
un dinero mejor recogido, con más justeza o más 
mejor, sino se trata de un dinero ya. Desde ese 
punto de vista, creemos que la solución básica es 
la que está adoptada en el Dictamen en forma de un 
fondo; y que lo que aquí se propone, que, además, 
en parte está también tratado en la Disposición 
Adicional Segunda, creemos que es un tema que, 
en su día, cuundo nos remita la Diputación el Pro- 

yecto de Norma de Haciendds Municipales, entra- 
remos sobre el fondo de la cuestión. En este mo- 
mento creemos que no hace al fondo esta enmienda, 
por eso vamos a votar en contra. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Aldecoa. 
El señor Olite, de «Amaiur». 

SR. OLITE: Compañeros Parlamentarios: 
Simplemente decir que en este tema vamos a 

tener mucho qiie hablar, puesto que se han mante- 
nido muchas enmiendas, aunque creíamos que no 
era muy oportuno en este momento. Y simplemen- 
te decir que vamos a tener ocasión de extendernos 
más en otros puntos, y aquí decir que consideramos 
que es una medida que no es de urgencia. N o  se 
puede considerar como una medida urgente para 
financiar los Ayuntamientos, que no enfraría en vi- 
gor la actualización de urbana en ningún caso hasta 
el 81 y que, además, -como decía- no posibilita 
recursos económico; de inmediato a los Ayunta- 
mientos y Concejos. En este sentido, consideramos 
que desde aquí supondría una ingerencia a la auto- 
nomía de los Ayuntamientos. 

No vamos a intervenir extensamente en la ma- 
yoría de las enmiendas que hay. Simplemente, a lo 
mejor, incluso lo haremos desde nuestro asiento si 
la Presidencia nos lo permite. Y decir que votare- 
mos en contra porque lo fundamental con este mo- 
mento es lo que había quedado en el Dictamen, in- 
cluso pudiendo añadir algunas enmiendas de las 
que están por ahí ver0 que, desde luego, no coinci- 
den con las que el PSOE ni el señor Zufía presen- 
taban, en nuestro caso. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Olite. 
Pasamos a la votación de la enmienda núm. 6, 

Cierren las puertas, como siempre que hay vo- 

¿Señores Parlamentarios que votan a favor de 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que votaii en contra? 

Pueden sentarse. 
{Señores Parlamentarios que se abstienen? 

(PAUSA).  

SR. SECRETARIO CUARTO ( Sr. Bados) : A 
favor 15, en contra 41, abstenciones ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda núm. 6. 

Y pasamos a la enmienda núm. IO, formulada 
por el Grupo Parlamentario «Socialistas del Pnrla- 
mento Feral», que se encuentra en la página 6, 
columna b ) ,  del núm. 18 del BOLETÍN OFICIAL. El 
portavoz del Grupo tiene la palabra para defen- 
derla. 

presentada por el señor Zufía. 

tación. Atención, señores Parlamentarios. 

la enmienda núm. G? (PAUSA).  

(PAUSA).  
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Como es muy larga, tal vez no sea precisa la 
lectura y baste la defensa. 

SR. BALDUZ: Yo rogaría al señor Presidente 
no leerla porque, además, luego vienen otras que 
son también más largas quizá que ésta. 

Entendiendo siempre qire, y volviendo un POCO 
al problema de fondo que se debatió en la Comi- 
sión, de lo que era urgente y no era urgente, yo 
entiendo que la justicia fiscal ha de ser progresiva. 

Entonces, realmente, hemos criticado durante 
mucho tiempo la política de vivienda de otros sis- 
temas que hemos padecido anteriormente. Esta poli- 
tics de viviendas se bacía alegremente dando o sub- 
vencionando a cada vivienda 30.000 pesetas y gra- 
vitando todas las infraestructuras, todos los servi- 
cios a los Ayuntamientos, sin ingreso durante veinte 
años. Esto yo creo que, respecto a los cascos viejos 
de nuestros pueblos de Navarra, que realmente eran 
casas muy antiguas y que están pagando una con- 
tribución, no sé si mucho o poco, si el capital im- 
ponible está ya muy «demode» o muy actualizado, 
no entro en ese tema. Pero esos señores están pa- 
gando una contribución y otros señores que están 
viviendo en una vivienda de protección oficial no 
están pagando nada duranle veinte años. Esto es un 
tema, se dijo en Comisión, que es que a esas casas 
de protección oficial iban las clases populares. Y o  
pregundo aquí, y hablando de Pamplona, ( en  la 
zona de Iturrama qué clases populares viven? Y o  
creo que todo es pueblo y todos tienen derecho, 
pero yo creo que se pueden pagar contribuciones 
también en la zona de Iturrama. 

Además de las exenciones con relación a las 
viviendas de protección oficial, había exenciones a 
organismos que yo creo que tampoco tenían dere- 
cho a esas exenciones. Yo creo que, como todo el 
que quiera leer, esta enmienda está muy detallada 
respecto a quién se le quitaban esas exenciones. Y 
que no se diga aquí que lo que importaba era sólo 
una bolsa dinero. Y o  creo que en el fondo se 
debaten más cosas, lo que pasa es que a unos por 
una cosa y a otros por otra, no les interesa. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Balduz. 
Vamos con el turno a favor de la enmienda nú- 

mero 10 del Grupo Socialista (PAUSA):  el señor 
Zufía, del Grupo Mixto, tiene la palabra. 

SR. ZUFIA: Esta enmienda del Partido Socia- 
lista tiende a regular las exenciones, reducciones 
y bonificaciones actualmente vigentes en materia 
de Contribución territorial urbana. 

Efectivamente, a io largo de estos años y por 
distintas disposiciones, ha habido, a mi juicio, un 
abuso en estas exenciones, reducciones y bonifica- 
ciones. Amparándose en unas determinadas dispo- 
siciones que tenían un carácter de protección social, 
no todas las viviendas que están acogidas a estos 
beneficios son sociales ni están ocupadas por las 
clases más necesitadas. 

Por lo tanto, es hora de regular esto. Creo que 
el contenido de la enmienda lo hace satisfactoria- 
mente y sigo considerando, lo mismo que la ante- 
rior, que es una medida importante y urgente, y 
que, si la aprobamos ahora, se podrá hacer lo nece- 
sario para que todas estas exenciones, bonificacio- 
nes, etc. puedan desaparecer con efecto del 1 de 
enero del 81. Si lo retrasamos, retrasaremos un año. 

SR. PRESIDENTE: CPara turno en contra de 
la enmienda núm. I O ?  (PAUSA):  Señores Aldecoa 
y Olite. 

El señor Aldecoa. 

SR. ALDECOA: Una vez más y procurando no 
entrar en el fondo del tema, porque seguimos esti- 
mando que la enmienda formulada por el «Partido 
Socialista» que, aunque pueda ser más justa, aun- 
que sea incluso técnicamente más perfecta que el 
artículo del Proyecto, podamos en el futuro y cuan- 
do discutamos la norma correspondiente, podamos 
estar de acuerdo o en desacuerdo, esto es una me- 
dida importante. Erto es una medida urgente derde 
el plano de que todo es urgente en un plazo. Pero, 
estando como estamos a í de julio y hablando como 
hablamos del problema del dinero que necesitan los 
municipios ya, nosotros estimamos que esta enmien- 
da no entra dentro de las medidas financieras que 
tienen un tiempo de redacción o de realirnentación, 
en el cual, en el turno de tiempo en el cual nosotros 
creemos que es necesario, es decir, 15 dias, un 
mes, máximo dos meses. 

Por lo tanto votaremos en contra. 

SR. PRESIDENTE: El señor Olite. 

SR. OLITE: Si me permite desde aquí ... 
SR. PRESIDENTE: Puede hacerlo desde ahí. 

SR. OLITE: Simplemente, en primer lugar, que 
consideramos que esta medida supone una discri- 
minación para las capas populares que habitan en 
viviendas protegidas. Y ,  en segundo lugar, volve- 
mos a insistir, no nos parece que sea una medida 
que vaya a posibilitar dinero líquido inmediata- 
mente a los Ayuntamientos y Concejos. Creemos 
que esto es lo que se necesita en este momento; 
y que entraremos muy a gusto a discutir este tema 
en el Proyecto o cuando discutamos el Proyecto de 
la reforma de lar Haciendas Municipales en serio, 
a fondo; y que, realmente, vaya a solucionar y a 
posibilitar la autonomía de los Ayuntamientos y 
Concejos en base a una mayor utilización de SUS 
propios recursos y participación en los impuestos 
de In Hacienda de Navarra. 

De todas formas, nos oponemos a esto por esas 
razones fundamentalmente. 

SR. PRESIDENTE: Consumido el turno en 
contra, pasamos a la votación de la enmienda nú- 
mero 10 presentada por el Grupo Socialista. 

Atención, señores Parlamentarios. 
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Quienes estén a favor de la enmienda núm. 10 

Pueden sentarse. 
Quienes eitán en contra de la enrnienda nú- 

Pueden sentarse. 
¿Alguna abstención? (PAUSA). 
SR. SECRETARIO CUARTO (Sr. Bados): A 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda núm. io. 

Con lo que pasamos al voto particular del señor 
Zufía, que defiende el núm. 6 del Proyecto. El 
señor Zufía tiene la palabra. (Puede leerlo, señor 
Zufía? 

del Partido Socialista.. . (PAUSA). 

mero 10 ... (PAUSA). 

favor 15, en contra 39, abstenciones O .  

SR. ZUFIA: El artículo 6 dice: «Los capitales 
imponibles asignados a las actividades sujetas a la 
Contribución sobre Actividades Diversas se multi- 
plicarán por el coeficiente 6 de actualizcción». 

Y o  quiero hacer la defensa no solamente del 
texto del Proyecto, sino de la enmienda que a con- 
tinuación viene como un párrafo añadido a este 
artículo 6. 

Efectivamente, creo que es una de las formas, 
yo no sé por qué esta Cámara, o la mayor parte 
de los Parlamentarios, está considerando que es 
incompatible el entregar, el dar unos fondos a los 
Ayuntamientos para que puedan resolver sus pro- 
blemas con la actualización o con unas posibilida- 
des para que, lo antes posible, puedan incrementar 
su coeficiente, dc? atender a los propios gastos a su 
propio presupuesto. 

Pero, en f in ,  como esa incompatibilidad parece 
que es la que la mayor parte de la Cámara acepta, 
por mi parte no me queda más que defender esta 
postura que creo que en absoluto es coherente la 
interpretación de esa incompatibilidad; y sostener 
esto que creo que es un coeficiente que se puede y 
se debe aplicar pero que, sin embargo, no debe sig- 
nificar la implantación en el momento del séxtu- 
plo de la contribución por actividades diversas, por 
lo que, en la enmienda que viene a continuación, la 
propuesta que yo hago, y que la considero ya defen- 
dida en este momento, es que se deje en libertad 
a los Ayuntamientos para ir aplicando gradualmente 
esta elevación del coeficiente de imponibles y, por 
lo tanto, para que pueda ser distinto el tipo que 
apliquen a la co:ztribución urbana y a la rústica del 
que tengan que aplicar a la contribución sobre acti- 
vidades diversas, si así lo solicitan. 

SR. PRESIDENTE: (Algún Parlamentario a 
favor de este voto particular del señor Zufía? 
(PAUSA) : el señor Balduz tiene la palabra de nuevo. 

SR. BALDUZ: con permiso de la Presiden- 
cia.. . 

SR. PRESIDENTE: Puede hablar desde ahí. 
Acérquese al micrófono para que se le oiga bien. 

SR. BALDUZ: Sí. Bueno y hacerlo también, 
igual que el compañero Zufía, en los dos sentidos. 
O sea, votar favorablemente al voto particular y a 
la enmienda núm. 20 que faculta esa posibilidad a 
aquellos Ayuntamientos que lo quieran hacer gra- 
dualmente. 

Nosotros entendemos que sí son medidas urgen- 
tes y que, desde luego, si tardamos seis meses, seis 
meses menos que los Ayuntamientos acostumbran 
a recaudar sus tributos locales. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. 
(Alguna intervención en contra? (PAUSA) : Se- 

El señor Jaime, por UCD. 

SR. JAIME: Señor Presidente, señores Parla- 
mentarios: 

Creemos que nuestro ir en contra del ar- 
tículo 6 y también de la enmienda del señor Zufía 
entra dentro de In política general y de fondo de 
las medidas urgentes para la financiación de los 
Ayuntamientos. No  queremos entrar en este mo- 
mento en el fondo de la cuestión, lo explicaremos 
más adelante, una explicación más larga. Pero en 
ésta concretamente queremos decir que si lo apli-  
cásemos ese Coeficiente de 6 en este impuesto, que 
es un impuesto compensatorio de las diferencias de 
los presupuestos de los Ayuntamientos y ,  por lo 
tanto, los tipos a los cuales se giraba eran altísimos, 
creo que en casi todos los Ayuntamientos pasrrba 
de 100, entendemos que es de justicia que, si mul- 
tiplicamos por 6 la base, tendriamos que rebajar 
por 6 el tipo, por lo que nos llevaria a un efecto 
contrario que sería el que no fuesen efectivametite 
medidas urgentes. Y como no entendemos que sean 
medidas urgentes, porque medidas urgentes enten- 
demos que deben ser aplicadas ahora, es por lo 
que nos oponemos a este artículo. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: El señor Aldecoa. 

SR. ALDECOA: También nosotros i n t h e n -  
dremos desde el puesto si es la tónica general. 

Decir que seguimos en las mismas, que esto son 
temas a tratar en la reforma de las Haciendas Mu- 
nicipales y que el pretender inlroducirlas a través 
de este Proyecto de medidas urgentes, o, mejor 
dicho, de urgentes medidas, pues tendría un doble 
efecto. Por una parte, condicionar en forma más o 
menos chapucera o improvisada el tema de las Ha- 
ciendas, por lo tanto ya entrar con pies forzados 
en la reforma de aquéllas. Y ,  en segundo lugar, 
además, no tomar medidas urgentes porque esto no 
da dinero inmediato, que es lo que necesitan los 
municipios. 

SR. PRESIDENTE: El señor Unciti, en turno 
en contra del voto particular al núm. 6 del Pro- 
yecto, del señor Zufia. 

ñores Jaime, Unciti y A'd L. ecoa. 
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SR. UNCITI: Nuestra intervención va a ser 
muy limitada, exc!usivamente nos vamos a dedicar 
a votar, por cuanto que ya hemos expuesto y lo ex- 
pondremos con posterioridad mejor la cosa. 

Unicamente salir al paso de algunas afirmacio- 
nes que hacía eI señor Zufía, que parecía que indi- 
caba que los demás interpretábamos que existía con- 
tradicción entre medidas urgentes y esas otras nor- 
mas. N o  es que exista contradicción, es que, senci- 
llamente, aprobar por petachos las cosas yo creo 
que no es conveniente. Entonces, ésta es la tónica 
que vamos a plantearnos de que, en realidad, por 
petachos aquí no sería conveniente, ya entraremos 
más adelante sobre toda esta temática. 

Con esto no queremos decir que ésta u otra 
medida, en una reforma de las Haciendas Munici- 
pales, podría ser perfectamente encajable, pero no 
es éste el caso. Ahora son medidas urgentes de 
liquidez para los Ayuntamientos, con urgencia. Por 
eso nor vamos a oponer. 

SR. PRESIDENTE: Terminados los turnos, VO-  

tamos el voto particular al artículo núm. 6 del Pro- 
yecto, presentado por el señor Zufía. 

¿Señores Parlcmentarios que votan a favor? 
(PAUSA ) .  

Pueden sentarse. 
(Señores Parlamentarios que votan en contra? 

Pueden sentarse. 
[Señores Parlamentarios que se abstienen? 

SR. SECRETARIO CUARTO ( Sr. Bados) : A 

(PAUSA). 

(PAUSA). 

favor 14, en contra 39, abstenciones ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazado el voto 
particular del señor Zufía. 

Vamos con la enmienda núm. 20, presentnda 
también por el señor Zufía. (EL SR. ZUFÍA HACE 
GESTOS DE NO DEFENDERLA). 

La da por defendida. Simplemente, para recor- 
dar, dice: «Los Ayuntamientos podrán solicitar a la 
Diputación tipos de recurgo para esta contribución 
distintos a los que apliquen a las de naturaleza 
rústica y urbana». 

¿Alguien que vaya a hablar a favor? (PAUSA). 
¿Alguien que vaya a hablar en contra? (PAUSA). 
La ponemos, pues, inmediatamente a votación. 
¿Señores Parlamentarios que votan a favor de 

la enmienda? (PAUSA ) . 
Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que votan en contra? 

Pueden sentarse. 
¿Alguna abstención? (PAUSA). 

SR. SECRETARIO CUARTO (Sr. Bados) : A 

(PAUSA). 

favor 14, en contra 39, abstenciones ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 

Y pasamos, esta vez sí que inmediatamente, a 

SR. BALDUZ: Señor Presidente, el «Partido 
Socialista» retira la 21. 

SR. PRESIDENTE: El «Partido Socialista» re- 
tira la núm. 21. Queda retirada. Muchas gracias. 

Con lo que entramos en el voto particular del 
señor Zufía de defensa del artículo 7 del Proyecto. 
El señor Zufía tiene la palabra. 

mienda núm. 20. 

la núm. 21. 

SR. ZUFIA: (Puedo hacerlo desde aquí? 

SR. PRESIDENTE: Puede hacerlo desde ahí. 

SR. ZUFIA: V o y  a ser muy breve. 
Para retirarlo porque, aun considerando que el 

texto del Proyecto era aceptable, es posible que 
exija una mayor profundización, un mayor estudio 
sobre este impuesto, criticado por algunos sectores. 
Y ,  además, teniendo en cuenta que el propio Po- 
nente de la Cartera de Asuntos Municipales autor 
del Proyecto vota en contra del propio Proyecto, 
pues, no voy a ser más papista que el Papa. 

SR. PRESIDENTE: Esta vez, más arcista que 
Arza, i 'zo es así? ( R I S A S ) .  

Pasamos a la enmienda núm. 26, presentadd 
también por el señor Zufía, que pide una modifica- 
ción del artículo 8.". El señor Zufía va a defen- 
derla. 

SR. ZUFIA: Creo que estamos ante unas tasas 
que son también importantes, por lo menos para 
determinados Ayuntamientos, y que, tal como ac- 
tualmente se vienen exaccionando, son causa de 
numerosos recursos, puesto que se vienen calcu- 
lando, y así está hoy en el Reglamento de Adminis- 
tración Municipal, que se tiene que calcular en 
función de los costos de los servicios que presten 
-valga la redundancia- el servicio correspon- 
diente. 

Entiendo que también es una medida importan- 
te y urgente, por lo menos en evitación de recur- 
sos, y que puede producir ingresos de alguna im- 
portancia -vuelvo n repetir- si se le da este otro 
carácter de considerar además del costo para la ad- 
ministración del servicio, el beneficio que la pres- 
tación reporte al particular. 

Como digo en la propia motivación de la en- 
mienda, ya en un Proyecto presentado por la Dipzr- 
tación al Consejo Foral el año 1973 -ya han corri- 
do siete años- y a  pretendía, ya indicaba la con- 
veniencia de introducir este otro factor del bene- 
ficio que reporta al particular. Indudablemente, una 
tasa, en muchos casos la prestación de un servicio 
no se puede calcular solamente por el costo que 
produce aquel servicio, y el ejemplo típico, y así 
está también aquí, son las licencias de construcción, 
sino que esa construcción se va a encontrar con 
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unos servicios que le presta ya la comunidad, globa- 
les y, por lo tanto, también, de alguna manera, esos 
habría que calcularlos. Entonces, esto entra en este 
factor que yo digo que es el del beneficio que esta 
prestación reporta al particular. 

La redacción de la enmienda, puesto que se ha 
indicado antes que se lea, es: «Las tasas por la 
prestación de servicios se calcularán en función de 
Los costes de los mismos, sin perjuicio de consi- 
derar, además, otros factores y principalmente el del 
beneficio que la prestación reporte al particular. 
Los arbitrios podrán ser actuulizados conforme a la 
variación del indice oficial del coste de la vida des- 
de su establecimiento». 

SR. PRESIDENTE: ¿Alguien para hablar a fa- 
vor de la enmienda 26? (PAUSA). 

¿Alguien para hablar en contra? (PAUSA): E f  
señor Aldecoa tiene la palabra. 

SR. ALDECOA: Pues una vez más, con la mis- 
ma música y teniendo en cuenta que, efectivamente, 
incluso podíamos estar de acuerdo en algo de lo 
que se dice, porque la tasa en función de los costos 
reales de servicios son de muy dificil cálculo y 
pueden dar lugar a muchos problemas, pero, sin 
embargo, seguimos en lo mismo, esto no aporta di- 
nero inmediato a los municipios, y ,  como tendremos 
ocasión de explicarnos más ampliamente en la ex- 
plicación de voto, votaremos en contra. 

SR. PRESIDENTE: Vamos a votur ahora la 
enmienda núm. 26. 

¿Señores Parlamentarios que votan favorable- 
mente? ( PAUSA). 

Pueden sentarse. 
¿Los que lo hacen negativamente? (PAUSA 
Pueden sentarse. 
¿Alguna abstención? (PAUSA), 
SR. SECRETARIO CUARTO (Sr. Bados ) : A 

favor 14, en contra 41 -capicúa-, abstenciones O.  

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda núm. 26. 

Cotr lo que llegamos al artículo i.Q del Dictamen 
aprobado por la Cámara de Asuntos Municipales, 
que se corresponde con el número Y, aunque modi- 
ficado, del Proyecto. 

¿Señores Parlamentarios que van a hablar a 
favor de este articulo 1 .O del Dictamen? (PAUSA). 

¿Señores Parlamentarios que vayan a hablar en 
contra? (PAUSA) : Señores Aldecoa, Jaime, Olite 
y Balduz. 

El señor Jaime, por UCD, tiene la palabra. 

SR. JAIME: Señor Presidente, señora y seño- 
res Parlamentarios: 

Este es un artículo metido en el Dictamen que, 
efectivamente, no es urgente. Creemos que es in- 
oportuno pero creemos que es muy interesante. 

40 (104) 

Nosotros en la Comisión no votamos a favor de la 
inclusión de este artículo, pero quizás algunos Gru- 
pos puedan decir que, por la abstención por parte 
de nuestro Grupo, salió este punto. Pero queremos 
dejar bien claro que nuestro Grupo no votó a favor 
de la inclusión en el Dictamen de este artículo, que 
no habla de medidas urgentes de financiación por- 
que estaríamos buenos si nos tendríamos que basar 
los Ayuntamientos en financiación con las nzultas 
que puedan aplicar los Alcaldes. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: El señor Balduz. 
SR. BALDUZ: Señor Presidente: 
Curiosamente, este artículo 1 del DNictamen era 

la enmienda núm. 28 del «Partido Sociulista», que 
ahora vamos a votar en contra, en contra del resto 
de la Cámara porque la Cámara entendía que este 
Proyecto de medidas firgentes no era válido, no 
producía dinero a los Ayuntamientos, Creo que, al 
final, podremos decir que sí daba dinero a los 
Ayuntamientos. Entonces, nosotros vamos a votar 
ahora que no porque, la verdad, en el contexto de 
ese saco de millones que se han sacado algunos o 
que han prometido por ahí a los Ayuntamientos, la 
verdad que es un poco grotesco -y esto yo su- 
pongo que se lo tengo que agradecer mucho a IJCD 
porque se confundió en la Comisión, yo no sé si 
es que nos quiere mucho o no, o es que nos quiere 
hacer impopulares, habrá que preguntar-. Pero, d2 
todas formas, noxotros vamos a votar que no, puesto 
que en el contexto de lo que ha salido creo que no 
encaja absolutamente nada. 

Además yo no tengo que explicar nada de por 
qué se votó por error o no error. Realmente, la 
enmienda núm. 28 del «Partido Socialista» estaba 
inmersa en 21; enmieridas a un Proyecto que envió 
Diputación al Parlaruento para discutirlo. Curio- 
samente -insisto- salió este tema, pues se coló. 
Desgraciadamente se podían haber colado otras que 
eran quizá más importantes que ésta. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: El señor Aldecoa. 

SR. ALDECOA: Se han dado los argumentos 
con claridad. Este es un artículo que está ahí casi 
casi por error. En su momento en la Cámara de 
Asuntos Municipales, al final del debate. asi se es- 
timó e inclusive se consultó que, vista la estructirra 
del Dictamen, esto era un pegote que no tenía nin- 
glin sentido. Y se hizo la propuesta, inclusive, de 
que fuera retirado porque prácticamente era un 
error, a condición de que no hubiera alguna nega- 
tiva por parte de algún Grupo. Y creo recordar 
que el señor Balduz se opuso en nombre de su 
Grupo. Unicamente decir que nos hubiera gustado 
que la posición que el PSOE ha mantenido en este 
momento en la Cámara la hubiera mantenido en la 
Cámara de Asuntos Municipales. Repito, la posi- 
ción que el PSOE ha mantenido hoy aquí en el 
Pleno la hubiera mantenido en la Cámara de Asun- 
tos Municipales, porque nos habriamos ahorrado 
papel, puntos y tiempo de debate. Nada más. 
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SR. PRESIDENTE: El señor Olite, terminando 
el turno en contra. 

SR. OLITE: Y o ,  en nombre de nuestro Grupo, 
tengo que decir que nosotros no pensamos que la 
elevación de las multas, el cobro de  multas puede 
suponer, ni en este contexto ni en ningún otro, una 
medida de financiación de los Ayuntamientos y 
Concejos. En este sentido decir que, por tina parte, 
fue defendido por UCD en el Proyecto la inclu- 
sión de las multas como medida de financiación 
y por parte del PSOE mediante una enmienda que 
es textualmente lo que viene en este momento en 
el Dictamen. Y o  me alegro que lo corrijan unos 
y otros pero, desde luego, no nos parece, en ningún 
contexto que se dé, esto una medida de financia- 
ción. 

SR. PRESIDENTE: Consumido el turno en 
contra, el señor Secretario va a Leer el texto del 
articulo 1." del Dictamen de la Norma sobre me- 
didas urgentes de financiación para los Ayunta- 
mientos y Concejos de Navarra y vamos a ponerlo 
seguidamente a votación. 

SR. SECRETARIO TERCERO ( Sr. Casajús ) : 
«Articulo 1.  Las multas que por infracción de 

ordenanzas, reglarnevltos y bandos se impongan por 
los Alcaldes o Corporaciones podrán ascender has- 
ta 25.000 pesetas. 

En el supuesto de infracción de ordenanzas fis- 
cales que constituya defraudación conforme a las 
Normas Tributarias, la cuantía de las multas podrá 
elevarse hasta el triplo de la cuantía de la tasa 
devengada. 

En todo caso, la imposición de la sanción de- 
berá ser consecuencia de la tramitación del corres- 
pondiente expdiente con audiencia de los afecta- 
dos.» 

SR. PRESIDENTE: ¿Señores Parlamentarios 
que votan a favor del Artículo 1." del Dictamen 
que acabamos de leer? (PAUSA). 

¿Señores Parlamentarios que votan en contra? 
(PAUSA). 

Pueden sentarse. 
¿Señores que se abstienen? (PAUSA). 
Puede sentarse. 

SR. SECRETARIO CUARTO (Sr. Bados): A 
favor ninguno, en contra 53, abstenciones 1. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazado el Ar- 
tículo 1." del Dictamen. 

Está ahora el voto particular del señor Zufía 
en defensa del Articulo 10 e l  Proyecto. El señor 
Zufia va a defenderlo. 

SR. ZUFIA: Muy brevemente para no repetir la 
cantinela, 

Se trata de un impuesto, el impuesto sobre so- 
lares -no voy a dar lectura porque es muy lar- 

go-. Se trata de establecer el impuesto sobre sola- 
res en municipios y Concejos de más de 10.000 
habitantes, así viene en el Proyecto. Creo que para 
este tipo de Ayuntamientos es un impuesto de gran 
importancia, de gran trascendencia, que va a im- 
pedir la especulación, la presión que determinados 
propietarios del suelo vienen realizando con la re- 
tención de solares sin edificar en proyectos urba- 
nísticamente aprobados, y que, por lo tanto, no 
solamente produciría un ingreso que puede ser de 
alguna importancia en los Ayuntamientos, sino que 
-insisto- en materia de urbanismo creo que pue- 
de tener una gran importancia. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: ¿Turno a favor? (PAUSA) : 
señor Balduz. 

SR. BALDUZ: Sí, bueno, vamos a empezar. 
Este impuesto es un 'impuesto importante, impor- 
tante en su cuantía económica y,  sobre todo, mu- 
cho más en su control urbanístico. 

Nosotros que defendemos el voto particular 
para que asi pueda entrar aquí el artículo 10 y 
luego debatir las enmiendas números 31 a 37 que 
mantiene el «Partido Socialista», lo que hemos 
hecho con este artículo ha sido completarlo para 
que su aplicación sea lo más rápidamente posible 
en los Ayuntamientos. Es cierto que es un im- 
puesto muy complejo y que cuesta mucho su im- 
plantación. En ese seztido, es cierto que no va a 
dar dinero mañana, pero desde luego si da una 
seguridad de que ias cosas en los Ayuntamientos 
van en serio; que los especuladores cada vez van 
a tener más problemas, al menos con los Ayunta- 
mientos de izquierdas o aquellos que tienen Alcal- 
de socialista. 

Entonces, este impuesto que realmente ahora 
se va a votar que no, curiosamente por partidos tan 
dispares del espectro politico de este Parlamento, 
ellos sabrán por qué, por qué votan que no. V a n  a 
decir, como han dicho y a ,  que esto no da dinero. 
Esto da dinero y mucho dinero, y ,  sobre todo -in- 
sisto-, da o corta esa especulación que han sufrido 
nuestros pueblos y sobre todo Pamplona. Yo ,  des- 
de luego, ya sé que apelar a los compañeros de la 
Cámara es inútil puesto que van a votar sistemá- 
ticamente que no a esto. Van a decir que eso en 
el Proyecto de reforma de las Haciendas Locales, 
pero esperemos que se haga algún día esta reforma. 
Nada más. 

SR. PRESIDENTE: {Para turno en contra? 

El señor Jaime tiene la palabra. 

SR. JAIME: Señor Presidente, señores Parla- 
mentarios: 

Este creemos que es un impuesto que puede 
servir para hablar de demagogia que, aunque aquí 
no se ha dicho, si que se habló en la Comisión y se 
dijo en la Comisión. 

(PAUSA): señores Jaime, Aldecoa y Olite. 
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Queremos dejar bien claro que nuestro Grupo 
va contra la especulación, y, como va contra la 
especulación, apoya y apoyó en su día y apoyará, 
cuando se presente la reforma, el impuesto sobre 
solares. Queremos dejar bien claro que éste no es 
un impuesto de socialistas, de izquierdas o de no 
izquierdas, porque, si yo mal no recuerdo, en el 
RAMN que hoy en día está vigente existe un arbi- 
trio con f i n  no fiscal por el cual se pueden gravar 
los solares existentes. Y ,  si mal no recuerdo, el 
Ayuntamiento de Pamplona no lo pone. Pero es 
que es más, estamos entrando en el juego del fondo 
y el juego del fondo es que, si vamos a implantnr 
esto, necesitamos un tiempo para poner en forma 
y acondicionar el registro de solares que es obliga- 
torio, el registro de solares que hoy en día tardaría 
bastante tiempo en ponerlo, como también lo ha 
dicho, el señor Balduz del «Partido Socialista». 

Pero queremos dejar claro que, si estamos eta 
contra en este momento, porque entendemos que 
esto no son las medidas urgentes, estamos a favor 
de este impuesto como lo demostró la presentación 
en esta Cámara del Proyecto de refopma total de las 
Haciendas Locales, ese Proyecto que creemos que 
volverá nuevamente y que entonces lo apoyaremos 
como era nuestrn obligación. 

Estas medidas urgentes que hoy día se están 
debatiendo aquí, y vamos a entrar un poco en el 
fondo, tenemos que decir que Diputación ha cum- 
plido exactamente lo que le mandó esta Cámara. 
Esta Cámara le mandó hacer un Proyecto de Bases 
urgentes para financiación de los Ayuntamientos, 
en base a unos principios marcados en la moción del 
«Partido Socialista». Esa moción, en la cual el 
«Partido Socialista» introducía unos principios, que 
creemos que para ellos eran básicos, pero que nos 
ha demostrado que, al llevarlos a la práctica, la 
urgencia no se ve por ningún lado. Con lo cual 
yo le rogaría al {(Partido Socialista», que tan bien 
cumple y hace Las cosrls, que otra vez, en este tema 
tan importante para los Ayuntamientos, tenga más 
cuidado a la hora de apoyar una enmienda a la 
totalidad de la reforma de las Haciendas Locales 
y presentar una moción, que en su momento cree- 
mos que fue totalmente testimonial, electoralista, 
etc., etc., y no una reforma urgente de las Hacien- 
das Locales. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: El señor Aldecoa. 

SR. ALDECOA: Como la tónica parece que 
otra vez vuelve a ser venir al estrado e, inclusive, 
entrar un poco en debate, nosotros también lo va- 
mos a hacer. 

La principal razón para votar en contra La ha 
dado el mismo portavoz del «Partido Socialista» al 
hacer su defensa, puesto que es complejo y de 
difícil aplicación y puesta en marcha inmediata. Por 
lo tanto, automáticamente, medida que no entra 
dentro de medidas urgentes de financiación. Pa- 
rece que bay algunos que están empeñados en con- 

fundir lo que es un problema financiero con Lo que 
es un problema económico. 

Y o  no creo que esto sea cuestión de falta de 
comprensión por parte del PSOE, ni mucho menos 
por el portavoz, que le supongo lo suficientemente 
capacitado, pero los problemas financieros se miden 
en el tiempo, en el tiempo concreto. Pero por lo 
visto esto es una canción, es un diálogo de sordos. El 
PSOE y Zufía cantan su canción y nosotros canta- 
mos la nuestra. 

Respecto a esa forma de votar de Grupos tan 
dispares que ellos sabrán, pueJ, realmente, no tc- 
nemos ningún empacho en decirlo, también hemos 
votado a veces con el PSOE y nosotros la verdad 
es que no vemos en la práctica que el PSOE esté 
mucho más a la izquierda de los votos de los 
Grupos los cuales, en este momento, estamos coin- 
cidiendo en el voto. Y la prueba de esto es que 
acaba de decir el de UCD que está en general de 
acuerdo o puede estar de acuerdo con lo que aquí 
se dice. Porque, efectivamente, lo que aquí se dice 
es una medida moderadomente progresista, mode- 
radamente. 

Ya veremos si en su momento, cuando llegue 
la reforma de las Haciendas Municipales, el PSOE 
es capaz de seguirnos en las propuestas que vamos 
a hacer nosotros respecto a este tema, para erra- 
dicar totalmente el problema de la especulación en 
Pamplona y en las grandes ciudades. Ya veremos 
entonces si se acercan a las nuestras o se acercan 
a las de UCD. Quedamos emplazados. 

Y en cuanto a ¿cuándo Llegará eso? La pregun- 
ta  última que ha hecho, es muy sencilla. No tiene 
más que apoyar la moción del Grupo «Amaiur» 
pidiendo en un plazo determinado, que creo que es 
para cuando terminen las vacaciones parlamentarias, 
el Proyecto de Diputación sobre el tema y ya  ten- 
dremos, cuando lleguemos a mediados de agosto, 
en este Parlamento podremos empezar a discutir 
el tema de las Haciendas Municipales en serio. En- 
tonces veremos quién está en la izquierda y quién 
está en el centro. 

SR. PRESIDENTE: El señor Olite. 

SR. OLITE: Ya estamos entrando en tema. 
Y o  quería plantear que «Amaiur», desde luego, 

cuando el PSOE pidió mediante una moción este 
Proyecto, entendimos que había un grave riesgo 
de que se utilizuse comc coartada para olvidar la 
reforma de las Haciendas Locales sin que, por otra 
parte, se solucionaran los problemas acuciantes que 
tienen ahora los Ayuntameintos y Concejos, pro- 
blemas financieros. 

Y los hechos nos están dando la razón, porque 
entendemos que el Proyecto éste, y lo mismo te- 
nemos que decir de las enmiendas, porque lo único 
que hacen ha sido reformar el Proyecto pero en el 
mismo sentido, ni respondes una situación de ur- 
gencia, como indicaba su título, y ,  por el contrario, 
no aportaba ningún dinero liquido. Que, efectiva- 
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mente, el señor Balduz está aprovechando nuestra 
palabra de que parece que estamos aquí en plan 
pesetero, pero lo tenemos que decir, no aportaba 
dinero líquido inmediatamente, porque uno de los 
problemas fuertes es ese en este momento 

Entonces, lo que sí que creemos que trataba 
era de hacer una minirreforma. Y ,  refiriéndome a1 
Proyecto, en concreto diría que con carrícter re- 
gresivo en general, muy limitadd, contraautonómica. 
Ante lo cual nosotros insistimos una vez más que 
no se aportaba dinero inmediato que subsanase los 
problemas de urgencia, que, debido a la atención 
que se debía haber prestado en su tiempo, estaban 
sufriendo estos Ayuntamientos y Concejos. 

Y ,  por otra parte, y en este caso es la más 
importante o es también importante, creemos que 
se apreciaba un intento de relegar, «sine die», la 
reforma definitiva de las Haciendas Municipales y 
Concejiles. 

Y o  tengo que decir que esta intervención va a 
ser tanto para el voto particular que mantiene el 
señor Zufía, que creo que es lo que estábamor 
viendo en este momelzto, como para las seis en- 
miendas que presenta el Grupo Socialista, de la 3 1  
a la 37, reformatzdo el artículo 10 del Proyecto. 

Efectivamente que estamos coincidiendo Gru- 
pos muy dispares en votar en contra de todo lo 
que aquí se está proponiendo hasta ahora, tanto 
Proyecto como enmiendas al mismo. Pero, desde 
luego, nosotros emplazamos -lo mismo que dice 
el señor Aldecoa- a que en la verdadera reforma 
de las Haciendm Municipales, dentro de muy POCO 
van a tener ocasión además o vamos a tener ocasión 
de debatirlo. Allí se plasmará realmente hasta dón- 
de queremos ir. Y ,  si coincide el PSOE con noso- 
tros o coincidimos con ellos yo me alegraré mucho 
porque será una forma de que salga adelante un 
Proyecto majo y no otra cosa. Yo ,  desde luego, 
creo que va a haber Grupos que hoy coinciden cov 
nosotros y no van a coincidir entonces. 

Si insistimos tanto en que neceritamos dinero 
hoy, dinero líquido, es porque yo diría que a uno 
que hoy anda sin trabujo, pero que mal que bien 
come, pues dale trabajo hoy, dale trabajo desde 
mañana. Pero, desde luego, a uno que se muere 
de hambre, tendrás que darle de comer hoy y sinzvl- 
táneamente trabajo para mañana. Y esto es así de 
claro. Y esto  pas!^ con nuestras Haciendas Locales, 
que hoy es preciso -insirtimos una vez más- do- 
tarles de recursos económicos, de dinero líquido, 
sin olvidar, y ahora van a tener ocasión en el mismo 
orden del día que estamos debatiendo, si no es hoy 
mañana, van a tener ocasión de aprobar, si es que 
tantas ganas tenemos todos, una moción nuestra 
que propone una vez más, porque se ha intentado 
o se ha hecho en otras ocasiones pero, por lo visto, 
no se ha hecho con el debido acierto, propone que 
Diputación, que el ejecutivo envíe inmediatamente, 
se propone antes de que finalicen las vacaciones, 
o sea, para primeros de septiembre, un nuevo 

Proyecto de reforma dz las Haciendas Locales. Y ,  
en este sentido, creemos que ahí está donde real- 
mente, o ahí es donde realmente debemos de discu- 
tir y donde realmente se debe dar medidas que 
permitan explotar sus propios recursos y regular 
la participación con criterios de justicia en los 
impuestos directos que aporta la población navarra. 
Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Vamos a volar el voto par- 
ticular del señor Zufía al artículo 10 del Proyecto. 

¿Señores Parlamentarios que votan a favor? 
(PAUSA). 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que votan en contra? 

Pueden sentarse. 
¿Algún abstencionista? (PAUSA). No lo hay. 

SR. SECRETARIO CUARTO (Sr. Bados) : A 
favor 14, en contra 41, abstenciones O .  

SR. PRESIDENTE: Queda rechazado el voto 
particular al artículo n.' 10 del Proyecto presentado 
por el señor Zufía. 

Las enmiendas 31 a 37, przsentadas por el Gru- 
po Socialista, se encuentran en las páginas 10 a 12 
del n.' 18 del Boletín Oficial. 

SR. ALDECOA: Senor Presidente, una cues- 
tión de orden, por favor. 

(PAUSA). 

SR. PRESIDENTE: Sí. 

SR. ALDECOA: A pesar de la interpretación 
que se ha hecho finalmente por la Mesa, si ahora 
de manera explícita de nuevo el voto particular 
ha sido rechazado, [ahora es reglamentario el 
entrar en enmiendas sobre un voto particular que 
ha sido rechazado o ya ha decaído definitivamente 
eso? 

SR. PRESIDENTE: Me gustaría que lo expli- 
case, para que la interpretación sea justa y clara, 
el portavoz del Grupo Socialista. Ustedes saben 
que en la Mesa se ha puesto en juego el apartado 2 
del artículo 74, que dice: «En el plazo de tres días 
desde la terminación del debate en la Comisión, los 
Grupos Parlamentarios deberán manifestar a la 
Mesa Interina por escrito las enmiendas que, ha- 
biendo sido mantenidas en la Comisión y no habien- 
do sido incorporudas al Dictamen de la misma, 
pretendan defender ante el Pleno del Parlamento 
Forah. 

El portavoz del Grupo Socialista, autor de estas 
enmiendas, tiene la palabra para explicar su pos- 
tura. 

SR. URRALBURU: Señor Presidente: 
Nosotros entendemos que hay un problema de 

forma que hay que salvar y otro problema de fondo. 
El problema de forma, si me lo permite, es IZO 

crear un mal precedente en la interpretación del 
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Reglamento, y consistiría ese precedente, a nuestro 
entender malo, en imputar la imposibilidad de 
defensa de una enmienda porque faltara el texto 
enmendado. Esto no puede ser porque una en- 
mienda parcial contiene tanto la voluntad de mo- 
dificar lo que se enmienda cuanto de mantener el 
texto que no se llega a enmendar. Por esa razón, 
nosotros creemos que nunca pueden considerarse 
decaídas estas enmielidas, a pesar de que se haya 
rechazado el texto original. Ahora bien, el Pleno 
del Parlamento ya ha manifestado su voluntad sobre 
el contenido del voto particular, si se ha rechazado 
con carácter general se entiende, y entiende este 
Grupo, que es muy prestrrnibli, que es justo pre- 
sumir que va a rcchazar las modificaciones parciales. 
Por esta razón y porque no hemos venido aquí a 
crear ningún problema ni a alargar falsamente el 
debate, y no creando el mal precedente reglamenta- 
rio de que nuestras ennziendas se consideraran 
decaídas, nosotros retiramos formalmente las en- 
miendas que ha dicho, de la 31 a la 37, el señor 
Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Urralburu. 
Quedan retiradas las enmiendas 31 a 37 pre- 

sentadas por el Grupo Socialista. 
Y pasamos así a li defensa del voto particular 

del señor Zufía del artículo 11 del Proyecto. El 
señor Zufía va a defender el artículo íí del Pro- 
yecto mantenido en su voto particular. 

SR. ZUFIA: Como sigo considerando que lo 
importante es siempre urgente establecerlo, y de 
acuerdo con lo que muy bien ha dicho el señor 
Olite que el dar pan hoy no quita para que, simul- 
táneamente, se procure trabajo para mañana, esta 
enmienda pretende encontrar ese trabajo para ma-  
ñana, pero para encontrarlo hace falta ponerla en 
práctica cuanto antes. 

Y si justa e importante era la anterior relativa 
al impuesto sobre solares, creo que ésta todavia 
alcanza una mayor importancia. Porque el estable- 
cer se refiere, por si alguno no lo conoce, se refiere 
al impuesto sobre el incremento del valor de los 
terrenos que, dice el Proyecto, se establecerá en 
municipios y concejos de más de 10.000 habitantes, 
constituyendo el objeto del impuesto el que hayan 
experimentado durante el período de imposición, 
etc. etc. Se trata, por 10 tcnto, del llamado impuesto 
de plusvalía, plusvalía que, por no decir en su 
totalidad, por lo menos en gran parte corresponde 
a la comunidad que la ha originado y no correspon- 
de al propietario del terreno que ha disfrutado de 
ella. 

Por lo tanto, insisto que si algún impuesto hay 
justo y es necesario establecerlo con urgencia e 
implantarlo como una medida necesaria y,  por lo 
tanto, que estén obligados al menos los Ayunta- 
mientos de más de iO.000 habitantes, dando tam- 
bién la posibilidad de que lo implanterr los demis, 
creo que es éste que trata de recuperar para la 

comunidad la plusvalía que se haya podido producir 
en unos terrenos. 

SR. PRESIDENTE: Abrimos el turno a favor 
de este voto particular del señor Zufía (PAUSA):  
el señor Balduz, del Grupo Socialista, tiene la pa- 
labra. 

SR. BALDUZ: Señor Presidente: 
Estamos en un caso similar pero distinto al 

anterior, al impuesto sobre solares, puesto que 
éste es menos complejo, es más rápida la implan- 
tación y si, como aquí se ha dicho, se va a votar 
posiblemente afirmativamente esa moción del Grir- 
P O  «Amaiur» para que el Proyecto de reforma de 
las Haciendas Locales, ya el definitivo esperemos, 
lo traiga Diputación antes del periodo vacacional, 
pues si es tan complejo instalar estos impuestos, a 
Io mejor llega el año 81 y están sin instalar. Toda- 
vía nos quedan seis meses. Mira por donde que, 
quizá, si fuéramos un poco generosos y lo aprobá- 
semos hoy, a lo mejor podía funcionar ya desde 
el 1 de enero del 81 y podía ser interesante. 

Simplemente, como dato decir que en el Ayun- 
tamiento de Pamplona esto supone unos 280 millo- 
nes de pesetas, es una cantidad fuerte, por no citar 
el carácter social que ya ha dicho mi compañero 
Zufía. Hay que pensar que, cuando en estos pueblos 
de Navarra se están haciendo esas variantes, que 
son tan costosas para 1~ Hacienda Foral, realmente 
están favoreciendo que se hagan viviendas junto a 
esa variante y se convierta en calle urbana. Eso 
intenta evitar este impuesto o, si no lo evita, por 
lo menos que esas plusvalías vuelvan a aquel mu- 
nicipio que las ha hecho posibles. 

Entonces, como posiblemente la mecánica de 
esta Cámara hoy sea la nzismg que la del voto 
particular anterior respecio al artículo 1 O, anunciar 
que retiramos las enmiendas del 40 al 49, que 
desarrollaban cstc impuesto sobre plusvalía. Pero 
decir que éste sí que es dinero y rápidamente 
también como el otro. 

SR. PRESIDENTE: (Intervenciones en turno 
en contra de este voto particular? (PAUSA):  Sres. 
Aldecoa y ünciti. 

El señor Aldecoa puede hablar. 

SR. ALDECOA: En su momento, y está en el 
BOLETÍN además, y lo leo, por lo tanto no estoy 
improvisando, nosotros dijimos que en nuestra opi- 
nión es difícil, a pesar de todo, llevar a la práctica 
en un período corto la implantación de este impues- 
to. Por lo tanto, no nos sirve como medida urgente 
en el entorno de tiempo era el cud estamos pen- 
sando. 

Pero es que hay más, hay más. Una y otra vez 
el portavoz del PSOE entrelazando la cuestión, es 
que además consideramos insuficiente lo que aquí 
se está proponiendo. Es decir, que es que, además, 
incluso en el fondo se nos queda corto. Es decir, 
tanto este caso como el anterior son tibias medidas 
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al respecto, nosotros queremos más, en su día lo 
demostraremos. 

SR. PRESIDENTE: El señor Unciti. 

SR. UNCITI: En realidad, para abundar un po- 
co en los argumentos poro, sobre todo, para salir 
al paso de lo mcnifestado por el señor Alcalde de 
Pamplona. 

Y o  no sé si estará o no estará vigente pero yo 
aquí tengo el Reglamento de Administración Mu- 
nicipal de Navarra, que dice: «Disposiciones pava 
la implantación y exacción del arbitrio sobre el in- 
cremento del valor de los terrenos». Y ,  en realidad, 
aquí hay una normativa que puede perfectamente 
darle posibilidad al Ayuntamiento de Pamplona 
para, mientras no viene aquí las Haciendas Muni- 
cipales perfectamente determinadas, pues, sencilla- 
mente aplicar esto. N o  creo que sea óbice y arzu- 
mento el que, prácticamente, tengamos que aprobar 
esto porque suponen 280 millones. Igualmente, 
creo que podría haber normas a las que fácilmente 
podría echar mano el Ayuntamiento de Pamplonn 
para poderlas actualizar. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Pues vamos a votar el voto 
particular al articulo 1 1 del Proyecto presentado 
por el señor Zufía. 

{Señores Parlamentarios quc están a favor de 
este voto particular? (PAUSA). 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que están en contra? 

Pueden sentarse. 
{Alguna abstención? (PAUSA), 
SR. SECRETARIO CUARTO (Sr. Bados) : A 

favor 14, en contra 40, abstenciones ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazado el voto 
particular del señor Zufía al artículo 11 del Pro- 
yecto. 

Según acabs de manifestar el portavoz socia- 
lista, quedan retiradas las enmiendas n . O S  40 a 49,  
publicadas en las páginas 13 a 16 del n 18 del 
BOLETÍN OFICIAL Con lo que llegamos al nudo 
gordiano de este debate que 2s el artículo 2 del 
Dictamen, para el que abrimos un turno a favor y 
un turno en contra. 

¿Señores oridores que van a intervenir en el 
primero de ellos?: Sres. Gurrea, Aldecoa y Olite. 

El señor Gurres, de UCD, tiene la palabra. 

SR. GURREA: Señov Presidente, señora y se- 
ñores Parlamentarios: 

Ha dicho bien el señor Presidente al referirse 
a este artículo como el punto clave del Proyecto 
de Normas sobre «Medidas urgentes de financiación 
para los Ayuntamientos y Concejos de Navarra», 
porque para nuestro Grupo Parlamentario también 
es un punto clave. En principio, porque nuestro 

(PAUSA). 

Grupo tiene una discrepancia, que tratará de resol- 
ver, en este artículo y en la disposición adicional 
primera, de tal manera que mi intervención es zln 
turno a favor pero a la vez es un turno de explica- 
ción de lo que luego la Cámara podrá comprobar 
en el momento de producirse las votaciones. 

Nuestro Grupo defendió en la Cámara de Asun- 
tos Municipales la necesidad, junto con otros Gru- 
pos Parlamentarios qz4e suscribieron en principio 
una enmienda, para hacer llegar a los Avuntamien- 
tos una cantidad de 1.278 millones de pesetas, por- 
que entendíarnos que la necesidad de dieero era 
urgente y no podia estar sujeta a la tramitación y 
al proceso que implica el desarrollo de unas bases, 
tanto del Proyecto remitido por Diputación como 
el complementado con las enmiendas que han pre- 
sentado otros Grupos Parlamzntarios, puesto que 
este proceso llevnba consigo un trabajo de prepa- 
ración, un trabajo de actualización de los registros 
y de los catastros que, naturalmente, impedía la 
eficacia y la rapidez de la asignación a las Haciendas 
Locales. Y digo que nuestro Grupo, aun estando de 
acuerdo, absolutamente de acuerdo, en que los 
Ayuntamientos necesitan una inyección urgente e 
importante de dinero líquido, no está tanto de 
acuerdo en e1 procedimiento con que tiene que 
llegar estos millones a las Haciendas Locales. Y así, 
la Cámara podid comprobar que, en uso de la 
libertad de voto de nuestro Grupo Parlamentario, 
parte del Grupo on a apoyar el punto 2 de este 
Dictamen, el que se refiere a la habilitación de un 
crédito extraordinario para repavtir 1 .2OO millones 
de pesetas de acuerdo con un baremo que está en 
la propuesta que presentó el Grupo «Amaiur», y 
parte de nuestro Grupo apoyará la disposición adi- 
cional primera en la que se faculta a la Diputación 
para la emisión de una Deuda Pública en la cunn- 
tía necesaria para financiar los presupuestos de 
liquidación de deudas de los Ayuntamientos y Con- 
cejos al 31 de diciembre del 79. 

En lo que respecta a la posición personal, como 
portavoz en este momento pero personal en cuanto 
que es de la persona que en este momento habla, 
voy a votar por este punto 2 del Dictamen porque 
entiendo que, aunque la rapidez, la urgencia con 
que se ha elaborado en una Comisión, con la ca- 
racterística de enmienda «in voce» posiblemente 
no tenga un baremo de reparto ni mucho menos 
perfecto, ni que dudar tiene que otras veces en 
los Ayuntamientos también se critica que otros fon- 
dos de la Hacienda Foral se repartan a los Ayunta- 
mientos exactamente en partes iguales, según el 
nzímero de habitantes. .4sí, tan criticable creo que 
puede ser un Proyecto de reparto como es, por 
ejemplo, el del impuesto de tráfico de empresas, 
que se reparte en la parte que corresponde a los 
Ayuntamientos proporcionalmente al número de 
habitantes, como aquel otro reparto, como es éste 
el caso, en el que se hace inversamente. Es decir, a 
menor número de habitantes mayor cuota por ha- 
bitante, para que, afectivamente, las haciendas lo- 
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cales de las zonas menos pobladas reciban cuantías 
que sean realmente importantes. 

Nosotros entendemos, y así se explicnrá tam- 
bién en su momento, que el siitema de distribución 
de este fondo de 1.200 millones de pesetas con este 
baremo es un procedimiento fundamentalmente 
ruralista, puesto que javorece a aquellos Ayunta- 
mientos situados en el área rural, que son aquellos 
con menor núcleo de población y,  lógicamente, los 
w e  hasta ahora, en el.sistema de reparto que se 
ha venido aplicando, han resultado desfavorecidos, 
precisamente por el tamaño de su población; cuando 
es bien cierto que hay un cierto número de servi- 
cios, un cierto núnzero de obligaciones de estas 
comunidades rurales que, indudablemente, deben 
mantenerse independientemente del número de ba- 
bitantes que tengan o, por lo menos, que la dimen- 
sión de las entidades, de las comunidades, no están 
directamente relacionada o directamente proporcio- 
izalirada con el monto total de habitantes de que 
dispone. 

Sin embargo nosotros pensamos, y por eso 
personalmente defenderé y votaré el punto 2 de 
este Dictamen, que el sistema de reparto que, al 
f i n  y al cabo - c o m o  digo-, es dinero tambi& 
para los Ayuntamientos, basado en la emisión de 
una Deuda Pública para financiar los presupuestos 
de liquidación de deudas de las corporaciones al 
31 de diciembre del 79, es un sistema de reparto 
que es más metropolitano puesto que, efectiva- 
mente, afecta, creo que en mayor medida, a aquellos 
Ayuntamientos de mayor entidad de población que, 
lógicamente, al ser gestionados de una manera más 
directa o con una asirtencia más importante de 
funcionarios, tienen, lógicamente, medios y alientos 
mayores para emprender el endeudamiento. 

Nosotros pensamos que si basta ahora, desde 
la Diputación y desde el Consejo Foral, se ban dic- 
tado normas pard apoyar en mayor medida a aque- 
llos Ayuntamientos que tienen mayor número de 
población, creo que es hora de que hagamos, al 
menos en esta ocasión, una distinción, por una sola 
vez si Eo cree la Cámara conveniente, puesto que 
estas medidas son de emergencia y por una sola 
vez, invirtiendo el sistema de reparto y cargando 
más la cuota por hcbitante en aquellos núcleos ru- 
rales que, indudablemente, han estado hasta ahova 
más marginados. 

Nosotros pensamos que, efectivamente, pueden 
existir dificultades, como las que ya se expusieron 
en la Comisión, en cuanto al sistema por el que 
este punto 2 del Dictamen llega a la Cámara. 
Pero, indudablemente, nuestro Grupo sí que se 
planteó el que no podía pasar la oportunidad, ni 
podía dejar terminar el actual período de sesiones, 
sin llevar al menos fin punto de solución, por breve 
v por poco perfecto que sea, para que efectivamente 
los Ayuntamientos puedan aguantar el peso tre- 
mendo de la inflación, el peso tremendo de las 
normas de equiparación, y puedan llegar al 31 de 
diciembre de 1980, por lo menos, con el mismo 

endeudamiento que hasta ahora tenían. Es decir, 
por lo menos que efectivamente sus economías, su 
hacienda no baya resultado perjudicada. 

Muchas gracias, seeor Presidente, señores Par- 
lamentarios, 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Gu- 

El señor Aldecoa, en el turno a favor de este 

SR. ALDECOA: Realmente, este artículo 2 es 
alternativa al Proyecto de la Diputación, porque 

lo que viene a continunción ya  son disposiciones 
complementarias. Este es el corazón del asunto. 

Nosotros vamos a votar a favor por das grandes 
razones. En primer lugar, porque -el orden en que 
expreso no tiene ninguna relación con la importan- 
cia de uno u otro-, porque, efectivamente, coin- 
cide con nuestra posición inicial respecto al Pro- 
yecto. En nuestra enmienda a la totalidad ya decía- 
mos que ninguna de las normas que se incluían en 
el Proyecto tenían características de «medida ut’- 
gente» y que, incluso alguna de las normas incluso 
era injusta y otras insuficientemente progresivas. Y 
en esta enmienda a la totalidad rios pronunciábawos 
por varias medidas de lo que nosotros considerá- 
bamos auténticas medidas de urgencia o de emer- 
gencia, y entre ellas estaba, efectivamente, la cons- 
titución de un fondo de compensación supramuni- 
cipal que se podia wtrir  de una serie de fondos, 
para pasar directamente a solucionar el problema 
de los Ayuntameintos en este momento, en este 
entorno de tiempo de cuatro u ocho semanas. Es 
decir, en primer lugar, porque coincide plenamente 
con nuestra posición inicial al respecto, posición 
inicial que además fue  complementada técnicamente 
con enmiendas parciales, artículo por artículo, en 
las cuales se pedía precisamente la supresión de 
todos los artículos. 

En segundo lugar, además, y esto es muy im- 
portante pura nosotros y luego tendré ocasión de 
reincidir en la explicación de voto, porque en la 
asamblea de concejales y concejantes que tuvo lugar 
en el Ayuntamiento de Huarte-Pamplona, los asis- 
tentes a dicha asamblea asumieron esta posición 
y se mostraron por, en su punto número 1 entre 
otros, exigir al Parlamento Foral la inmediata apro- 
bación de por lo menos 1.278 millones de pesetas 
para solucionar los problemas urgentes y de emer- 
gencia que hoy padecen los Ayuntamientos y Conce- 
jos de Navarra, aparte de otros puntos que luego 
tendremos ocarión de entrar sobre ellos. Particu- 
larmente, quizá, el que más le afecta, porque por 
la forma en que esto se hizo de una manera rela- 
tivamente improvisada, ofrece algún flanco como 
es, por ejemplo, el tema de la distribucvión de 
fondos en el caso de municipios compuestos, que 
creo, sino estoy equivocado, que se habrá presenta- 
do a la Mesa una enmienda «in voce» al respecto 
firmada por varios Grupos. 

rrea. 

artículo 2. 
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Nosotros éramos partidarios d2 una solución 
parecida a ésta que se llegó casi a adoptar, que 
incluía un fondo de una cuantía importantemente 
mayor. Eran más de 500 millones más, era un fondo 
de 1.700 millones, y que tenía un baremo de dis- 
tribucich que, aunqup stgue siendo imperfecto, 
nosotros estimábamos que era algo más perfecto, 
algo más correcto que éste, porque la mitad de ese 
fondo se distribaía con arreglo exactamente al 
baremo de este artículo 2 -que ahora supongo 
que será artículo 1 en el acuerdo final-, y la otra 
mitad se distribuía en proporción al incremento 
que había supuesto para cada Ayuntamiento la 
aplicación de la norma de equiparación, es decir, 
con una partida que ha sido muy importante en el 
desequilibrio de los presupuestos municipales. Esto 
no fue posible por varias razones que no voy a 
entrar ahora sobre ellas, y la cuestión es que la 
enmienda aprobrida ha sido luego apoyada por todos 
los Ayuntamientos allí reunidos y nosotros estamos 
totalmente de acuerdo de que en este momento ya  
ésta es la menos mala eedida y menos imperfecta 
medida posible y,  por lo tanto, votaremos a fauor 
y,  por lo tanto, votamos a favor fundamentalmente 
el centro de este Proyecto. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: El Sr. Olite, por «Amaiur», 
terminando el turno a favor del artículo 2 del Dic- 
tamen. 

SR. OLITE: Ateniéndonos a la memoria del 
propio Proyecto, que además en la notificación que 
pasaban al Parlamento decían que fue vista en el 
pleno antes de aprobar dicho Proyecto, tanto la 
memoria como el Proyecto, y que estaba elaborado 
por la Dirección de Administración Municipal o por 
la Ponencia y la de Economía y Hacienda, allí dería 
que resultaba incuestionable que, a corto plazo, el 
único medio de posibilitar un incremento en los 
ingresos de las Haciendas Locales está constituido 
por una mayor participación de los Ayuntamienlos 
en los ingresos de la Hacienda provincial. Pero a 
continuación afirmaban que esta posibilidad parecía 
hoy descartada por la no aprobación del Proyecto 
de reforma y por la inexistencia de consignaciones 
para este fin en el proyecto de presupuesto de 
Navarra. N o  le vamos a dar más vueltas; ya sabemos 
cómo quedó y por qué quedó así; por qué se 
rechazó el proyecto y por qué no existía consigna- 
ción en los presupuestos lo sabrán otro mejor que 
nosotros. 

Si como se afirma ahí y como afirmó incluso 
públicamente también el señor Alvarez, del PSOE, 
miembro de la Comisión de Hacienda del Ayun- 
tamiento de Pamplona, nosotros también entende- 
mos que esto resulta incuestionable y que, a corto 
plazo, es la única posibilidad, el único medio de 
posibilitar ingresos a los Ayuntamientos, entonces 
lo que pedimos es que se hable claro, y me tengo 
que dirigir en este momento a un sector de UCD, 
al que mantiene el voto que parece ser que estaba 
más de acuerdo con el Proyecto o por Eo menos 90 

va a votar a favor de este crédito. Pues que se 
hable claro y que no se debía haber denominado el 
Proyecto de medzdas urgentes de financiación que, 
en realidad, lo que debían de haber dicho es que 
están entreteniendo a los Ayuntamientos, a los 
Concejales, que están inmiscuyéndose en la arrto- 
nomía municipal; en definitiva, que se está tomando 
el pelo porque no se proponen medidas eficaces y lo 
Único que se pretendía es que fracasen los Ayzinta- 
miento y Concejos en su gestión; y ,  en este mo- 
mento, parece que y a  no se propone ni siquiera 
el Proyecto, sino ni una medida ni otra. En defini- 
tiva, lo que se pretende hacer 2s -insisto- entre- 
tener y no dar soluciones. 

Si el Proyecto anterior de reforma de las Ha- 
ciendas Locales hubiese sido serio, ahora no esta- 
ríamos planteando nosotros medidas de este tipo, 
no estaríamos planteando un fondo de reparto ur- 
gente. Y si una vez devuelto el Proyecto aquel a la 
Diputación, éstl; hubiera dado al tema la importan- 
cia que merecía y no habrían pasado cuatro meser 
sin presentar un nuevo Proyecto recogiendo las 
aportaciones -entiendo qzre debieran de haberlo 
hecho- de todos los grupos que aquél hicimos, 
incluida la consulta directa a los Ayuntamientos 
y Concejos, también eetiendo que tampoco en este 
momento tendríamos que plantear medidas de este 
tipo. 

Estas razones, la consciente desatención de la 
Ponencia de Administración Municipal, la cons- 
ciente desatención de UCD al tema y la precaria 
situación de urgencia y ,  en algunos casos, de emer- 
gencia que surgen en la mayoría de los Ayunta- 
mientos nos llevarz a presentar esta alternativa al 
Proyecto. Y ,  efectivamente, estarnos pensando fun-  
damentalmente en un fondo creado mediante un 
crédito extraordinario para suplir, porque suprimía 
en todo caso, urgentemente y por lo que queda de 
año lo que debía de haber sido, nosotros asi lo 
entendimos, lu participación de los Ayuntamientos 
y Concejos en lor impuestos directos no consigna- 
dos en los Presupuestos generales del 80, 

Insisto otra vez en que a uno que se muere de 
hambre hay  que darle de comer hoy y trabajo m a -  
ñana y no solamente darle trabajo porque igual no 
puede hacerlo ya. 

No vamos a decir que el baremo de distribu- 
ción sea el más justo sino que hoy no existen los 
estudios necesarios de la situación de las Haciendas 
Locales de Navarra para hacer unos criterios estric- 
tamente de justicia. Y ,  eso sí, exigimos que se 
lleve a cabo esto para que luego se pueda hacer 
la reforma definitiva. Y debemos decir que, efec- 
tivamente, cuando esto no existe, cuando la Dipu- 
tación Foral no lo ha hecho, cualquier criterio que 
se empleo con carácter general en Navarra es de 
efectos desiguales. Se da a todos y ,  a lo mejor, no 
se debía de hacerlo. Se favorece a unos más que 
a otros, se discrimina a algunos. Y es que las situa- 
ciones diferenciadas desde Cortes a Zugarramurdi 
es increíblemente variopinto, eso se ha dicho aquí 
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mismo. Empezamos por Ayuntamientos simples y 
compuestos, Concejos y Juntas, Ayuntamientos con 
recursos propios y Concejos que no los tienen y 
dependen de ellos, Ayuntamientos que dependen de 
los Concejos porque son los Concejos los que tienen 
los recursos, Concejos de la Comarca de Pamplona 
con sus especialísimas situaciones por ser casi todos 
ellos fruto de la expansión industrial de Pampiona, 
que exigen un tratamiento distinto y especial desde 
ahora mismo. Tenernos la incidencia desigual del 
funcionariado en los distintos sitios, así como los 
diversos efectos de la equiparación que ha sufrido; 
y tenemos los pueblos que asumen servicios comu- 
nes, por capitalidad, por Merindad, por Partido 
Judicial, etc. Eso está clarísimo. 

Por otra parte, la aplicación de este fondo no 
supone -como se ha dicho en algunas ocasiones, 
ptíblicamente por la prensa al menos- crear falsas 
esperanzas. Nosotros no pretendemos crear eso 
sino que lo que pretendemos es dar soluciones rea- 
les y urgentes. En primer lugar, está claro que la 
posibilidad de endeudamiento de la hacienda fora/ 
son muy superiores al porcentaje que esta medida 
supone, pudiendo alcanzar teóricamente hasta el 
20 o el 25 por 100, y hoy me parece que andamos 
por el 4 por 100, y cota estos créditos incluso no 
llegaría ni al 6 por 100. 

N o  nos cabe ninguna duda de que Diputación, 
por otra parte, puede conseguir estos créditos en 
el mercado y no tenemos que ser nosotros los que 
aportemos esos datos. 

Y ,  en tercer lugar, porque la distribución de 
dicho fondo puede ser inmediata una vez conse- 
guido el crédito, mediante la aplicación del baremo. 
Estas son las razones que nos hacen apoyar esto. 

Y finalmente insistir en que nadie quiere pan 
para hoy y hambre para mañana, como también se 
ha dicho por paste del señor Balduz erz la prensa. 
Nosotros y los Alcaldes y Concejales, así como 
Ayuntamientos y Concejos en pleno que apoyan 
estas medidas urgentes que aquí estamos propo- 
niendo y debatiendo, todos ustedes saben muy bien 
que nuestr6 propuesta no se limita boy a repartir 
un dinero ni acaba ahí, ni mucho menos, y y a  lo 
hemos repetido varias veces. Lo que realmente que- 
remos es que se apruebe además la moción que pide 
la reforma dc las Haciendas Municipales, y que 
ésta suponga realmente establecer medidas que per- 
mitan a los Ayuntamientos y Concejos utilizar sus 
propios recursos financieros además de la partici- 
pación en los impuestos directos que aporta la po- 
blación navarra, con criterios justos y poder dis- 
poner de elementos de juicio o de criterios unifor- 
mes a la bora de la repartición de los impuestos 
del 81. Creemos que esto es importante y debemos 
de darnos prisa, que este Parlamento tiene que te- 
ner como tema fundamental a la vuelta de las vaca- 
ciones el tema de las Haciendas Municipales, porque 
estaremos el año que viene si no discutiendo lo 
mismo, con el mismo problema, si los Ayuntamien- 
tos y Concejos no tienen unos criterios uniformes 

a la hora de hacer sus presupuestos y no tienen 
unos recursos financieros propios y que les pueda 
posibilitar el llevar adelante las aspiraciones, fun- 
damentalmente de las capas populares que han lle- 
vado a la mayoría de concejales de izquierda a esos 
Ayuntamientos de Navarra. 

Simplemente, para terminar, quería anunciaros 
que nosotros «Amaiur», junto con «Herri Bata- 
suna», en este artículo 2 pretendíamos incluir una 
corrección que es importante, y es, si lo permiten 
la mayoría de los Grupos, si no se oponen a su 
tramitación, nosotros proponemos que entre el 
punto 5 y 6 del Dictamen se incluye un punto que 
diga: «En los Ayuntamientos compueJtos,. la dis- 
tribución del número de pesetas que les correspon- 
da como resultado de la aplicación del baremo, se 
hará por acuerdo entre el Ayuntamiento y los Con- 
cejos que lo componen. Si no se da dicho acuerdo, 
se repartirá en razón proporcional al presupuesto de 
gastos de cada uno de ellos para 1980s. 

Entonces, pedimos, además de que no se estor- 
sione esto, que se admita realmente esta enmienda 
y ,  a poder ser, pedimos también que se vote porque 
completaría bastante el Dictamen. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Olite. 
iniciamos el turno en contra, para el que piden 

la palabra.. . (PAUSA) : los Sres. Urralburu y Zujía. 
¿Nadie más? (PAUSA). 

El señor Urralburu. 

SR. URRALBURU: Señor Presidente, señores 
Parlamentarios: 

Tenemos una mala tarde el Grupo Socialista 
porque creo que todas nuestras enmiendas ban sido 
rechazadas por el bloque mayoritario de esta Cáma- 
ra. Y la verdad es que nosotros, a pesar de todo y a 
pesar de que, probablemente, vamos a perder tam- 
bién en este artículo 2, tenemos razones suficientes 
para oponernos a este artículo 2,  y lo vamos a hacer 
además diciendo la verdad o procurando decir toda 
la verdad. 

Porque ninguno de los que han defendido el 
artículo 2 siquiera ha hecho una lectura del mismo, 
y yo, que no la voy a hacer completa porque us- 
tedes, señores Parlamentarios, tendrán en la mesa, 
me voy a fijar al menos en alguno de sus puntos. 
Dice el apartado 2." del artículo que comentamos: 
«Dicho crédito extraordinario habrá de negociarse 
preferentemente con el Banco de Crédito Local en 
las mejores condiciones vara la Hacienda Foral, cuya 
cuantía ascenderá a 1,278.099.000 pesetas». Todo 
un ejemplo de cómo se habla de financiar un cré- 
dito que asciende a más de 1 .O00 millones de pese- 
tas, La palabra preferentemente quiere decir, si no 
me equivoco en la interpretación correcta de lo que 
es el castellano y ti lo hago ya me corregirán, que 
con preferencia, es decir, que en cuanto más se 
pueda esos 1.200 millones de pesetas se cubran por 
la vía de acceso al Banco de Crédito Local. Pero 
no significa ni que tengamos seguridad que el Banco 
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de Crédito Local, que nadie lo ha dicho hasta ahora, 
nos pueda dar más de 1.000 millones de pesetas, 
ni tampoco que nos pueda la Hacienda Foral ayu- 
dar, con un crédito extraordinario, a asumir las 
cargas financieras que todo crédito origina, como 
todos ustedes saben. 

Es decir, que lo que se dice aquí no es otra 
cosa que nos hacen falta 1.200 millones de pesetas. 
Y o  digo que eso es falso; según un estudio que 
tiene el Grupo Socialista, las necesidades inmediatas 
serían de 6.000 millones de pesetas. Es decir, si se 
trata de declarar intenciones, 6.000 millones de 
pesetas para necesidades inmediatas; se trata de 
hablar de necesidades plenas, en lo que se entiende 
por organizar una vida municipal que pueda satis- 
facer las necesidades plenas de los ciudadanos, unos 
12.000 millones de pesetas. Es decir, que por poner 
cifras declarativas, nosotros 1.200 millones no, 
12.000 millones de pesetas vamos a poner, a ver 
quién se queda más atrás. Sería el mejor sistema de 
hacer lo que aquí parece que se está imponiendo 
como sistema, es decir, a agradar sabiendo que 
cuando se agrada se está engañdndo al ciudadano; y 
se está engañando al ciudadano porque no se dice 
qué: punto uno, {hay o no garantías para que el 
Banco de Crédito Local nos dé este dinero?; punto 
dos, ¿la Hacienda Foral de Navarra puede hoy Y 
con qué sistema financiar las cargas que van a ori- 
ginar esos créditos? Primer asunto que nos hace 
oponernos radicalmente a este artículo 2 

Pero es que, además -y en esto quizá el señor 
Gurrea no tiene la culpa-, en el voto van a coin- 
cidir pidiendo i ,200 millones más aquéllos que 
están llamando a los ciudadanos navarror que no 
hagan declaración de renta, que no paguen sus 
impuestos. Pues muy bien, sigan ustedes diciendo 
lo que a muchos les gusta oir: que no hay que pagar 
y que hay que pedir dinero; y así verán ustedes 
cómo algún día se demuestra que, si no se paga y 
además se pide dinero, no hay ninguna posibilidad 
ni siquiera de dar 1 O0 pesetas a los Ayuntamientos. 

Y a  me preocupa que el señor Gurrea, un hom- 
bre tan serio como él, haya podido defender este 
texto que no es presentable porque, para los que 
practican la politica de que cuanto peor mejor, esto 
y otras mayores barbaridades están muy bien; pero 
para gentes como el señor Gurrea que, hasta ahora 
ha demostrado seriedad y rigor, con independencia 
de los criterios políticos, me parece que el que 
apoye esta proposición no es nada serio. 

Pero es que, además, señores Parlamentarios, 
hay otra razón de fondo importantísima. Se dice 
que la distribución del dinero se va a hacer exclu- 
sivamente basándose en lo que se refiere al número 
de habitantes. Y a mí me parece que ese es un cri- 
terio importante en Navarra y que siempre se debe 
tener en cuenta, porque en Navarra tenemos 265 
Ayuntamientos y un montón de Concejos, y es muy 
importante tener en cuenta el número de sus habi- 
tantes y hacerlo progresivamente. Pero, señores, 

habrá también otro tipo de condiciones que la 
Hacienda Foral deba poner para prestar dinero. 
Por ejemplo, podria ser uno el revisar las contri- 
buciones que en cada pueblecito y en cada ciudad 
de Navarra pagan los ciudadanos; porque éste es 
un dinero que lo van a financiar todos los ciuda- 
danos de Navarra con los impuestos, y creo que van 
a ser todos porque no van a escuchar la mala y 
fácil voz de pedir que no se paguen los impuestos. 
Y ,  si lo van a pagar todos, lo lógico es pedir que 
repercuta de un modo justo. Es decir, que repercuta 
según la contribución que, en su caso y en cada 
Ayuntamiento, hayan regulado los propios Ayun- 
tamientos; y ustedes saben mejor que nosotros que 
hay enormes diferencias entre 20 que pagan unos y 
lo que pagan otros por el impuesto municipal, la 
contribución urbana; ustedes saben que a eso bay 
clue meterle mano y no hay que meterle mano en el 
mal sentido de la palabra sino en el mejor sentido 
de la palabra, porque hay que hacer justifica pero 
la justicia es que todos tengan los mismos derechos 
y a la vez las mismas obligaciones. 

Asi pues, nuestro Grupo Parlamentario -como 
he dicho- tiene estas dos razones fundamentales, 
y lo tiene que hacer además sabiendo que es, si 
no me equivoco, el grupo político que en Na- 
varra tiene mayores responsabilidades municipales. 
Tenemos 22 Alcaldes, y esto es impopular; tenemos 
157 Concejales, y esto es impopular, y lo sabemos, 
pero no queremos engañar porque para engañar 
ya hay muchos. 

Durante estos debates, no sé si era a la mañana 
o a la tarde, ha habido alguno que ha pretendido 
insultar al Grupo Socialista. Yo le voy a despreciar 
con el silencio como respuesta. Porque a ese señor, 
que tiene una biografía política, que ustedes sin 
duda la conocen, tan variopinta, tan cambiante, que 
ha cambiado de camisa cada vez que se la lavaban, 
le podría entrar a saco en su vida política y quizá 
en algo más, pero en mi grupo político se practica 
eso que se llama el respeto a las personas, incluso 
a aquellos que no saben respetar a los demás. Por 
eso, secores, y perdonen este pequeño escursus, 
mi Grupo Parlamentario, finalmente, tiene que pe- 
dir a todos los miembros de la Cámara que voten 
sabiendo que pueden votar algo. Si votan a favor, 
que no se va a cumplir, que no se va a poder cum- 
plir, que luego no le pidan a nadie responsabilida- 
des. Y ,  en segundo lugar, que pueden votar algo 
que, con ánimo de justicia, sin embargo va a ser una 
tremenda injusticia porque 1.200 millones se van a 
distribuir, no de un modo justo sino de un modo 
arbitrario. 

Y ,  finalmente, si resulta que la Diputación Fo- 
val, que puede hacer mayor esfuerzo que el que ha 
hecho en lu financiación de los Ayuntamientos, ne- 
gocia un crédito de 1.000, 2.000 ó 3.000 millones, 
asume las cargas financieras que ese crédito com- 
porta, y lo puede y lo trae a esta Cámara, el Grupo 
Socialista en aquel momento dirá sí, pero dirá a un 
dinero que tenemos en Navarra. No quiere dar el 
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baile de las cifras, no quiere dar su voto a lo que 
no es otra cosa que un engaño al pueblo de Na- 
varra porque cree que, a pesar de que hacer la 
fácil demagogia pueda rentar a corto plazo, a nues- 
tro pueblo, que es lo importante, eso Le perjudica 
y, en definitiva, lo que a ese pueblo perjudique tam- 
bién creemos perjudica a nuestro partido. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Urralburu. 
El señor Zufía, terminando el turno en contra 

del artículo 2. 

SR. ZUFIA: Soy perfectamente consciente de 
que la oposición a este artículo 2 no es excesiva- 
mente popular, :zi es excesivamente electoralista. 

N o  es, por cierto, mi grupo político el que haya 
puesto obstáculos ni reparos para que los Ayunta- 
mientos participen de los ingresos de la Hacienda 
Foral, cosa que estimamos absolutamente justa y 
necesaria y la prueba es la enmienda núm. 50 que 
viene a continuación, entre otras .ya presentadas con 
anterioridad. 

Sin embargo, entiendo que este fondo, que esta 
ayuda que se trata de prestar a los Ayuntamientos 
y Concejos de Navarra no es justa. N o  es justa, 
primero, porque no se acompañan determinadas me- 
didas que ayuden, por lo menos, a autofinanciarse 
a estos Ayuntamientos y que esto sea un comple- 
mento; cuando y a  se ha reconocido aquí que, efec- 
tivamente, algunas de estas medidas deben implan- 
tarse pero, como no son urgentes, hemos de h i -  
tarnos ahora a sacar los fondos de la Hacienda 
Foral. 

Tampoco creemos que es justa por esta distri- 
bución, sin tener en cuenta ninguna condición y sin 
tener en cuenta ningún índice corrector que pueda, 
por lo menos, eliminar a Ayuntamientos incluso 
que tengan superávit o Ayuntamientos que no CO- 

bran lo que tienen en su mano, de acuerdo con el 
Reglamento de Administración Municipal vigente. 

Pero, sobre todo, fundamentalmente, mi opo- 
sición está en que, si estamos exigiendo desde este 
Parlamento Foral a nuestro ejecutivo, a nuestra 
Diputación, un respeto absoluto a lo que significa 
un legislativo, @o ya a las competencias que actual- 
mente tiene el Parlamento Foral sino a las que vaya 
a tener en el futuro como tal Parlamento, como tal 
órgano legislativo, y esto me parece muy bien, y así 
venimos haciendo esta exigencia y estamos con 
el punto de miro en la Diputación para que no 
tome un acuerdo que creamos que debe ser previa- 
mente debatido y aprobsdo por el Parlamento, lo 
que no podernos hacer de ninguna manera es no 
respetar nosotros las funciones que tiene un ejecu- 
tivo. 

Y ,  señores, el que desde un Parlamento Foral 
se ordene a la Diputación el que, sin saber cómo, 
ni cuándo, ni de dónde, obtenga un crédito de 
1.278 millones, creo que es una injerencia gravísi- 
ma en el terreno del ejecutivo; creo que es señalar 
un precedente que puede ser muy grave porque, 

por este lado, podemos continuar y podemos con- 
ducir a la ruina a la Hacienda de Navarra, sin que 
el ejecutivo tenga la más mínima responsabilidad 
sobre eso. Que desde aqui se hubiera dicho que se 
interesaba al ejecutivo, a la Diputación para que 
viera -podía haber sido admisible-, de acuerdo 
con la voluntad del Parlamento, la posibilidad; pero 
que, desde aquí, se le ordene el que habilite los 
créditos necesarios y que incluso, además, se le 
señale hasta dónde tiene que hacerlo, en el Banco de 
Crédito Local, sin saber -insisto- cuáles son Las 
posibilidades, cómo está el mercado de capitales, 
etc., etc. Creo que es algo inadmisible. 

Yo no sé si el Ponente de Hacienda continuará 
con la mordaza que le impida hablar, pero bien 
me agradaría el esczicharle y el saber, lo primero, 
cómo interpreta esto y,  lo segundo, si existen estas 
posibilidades o si, como ya se ha dicho aquí, todo 
esto no es más que pura demagogia y un engaño ron 
fines que ya los veremos. Como nosotros no esta- 
mos por esta estrategia, que ya se ha apuntado por 
el portavoz del Partido Socialista, desde luego, en 
este momento y de acuerdo con este texto, nos 
opondremos al artículo 2. 

SR. PRESIDENTE: Como ustedes saben, no 
hay esa posibilidad de que hable nadie antes de 
la votación. 

SR. VIGURIA: Señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Sí. 

SR. VIGURIA: El tema es muy importante, 
es candente, sería bueno hacer un receso, si es posi- 
ble, para intentar llegar a un acuerdo, porque si no 
nos pasaremos la tarde hablando de demagogia con- 
tra demagogia. 

SR. PRESIDENTE: En virtud del artículo 40 
tiene usted derecho a pedirlo y la Presidencia lo 
concede muy gustosamente. Diez minutos de recero, 
de trabajo. Se suspende la sesión. 

(SE SUSPENDE LA SESIÓN A LAS 20 HORAS Y 
25 MINUTOS).  

(SE REANUDA LA SESIÓN A LAS 21 HORAS Y 
5 MINUTOS).  

SR. PRESIDENTE: Se remuda la sesión. 
Señores Parlamentarios, sobre la mesa se ha 

presentado una enmienda «in voce», firmada por 
los Grupos «Herri Batasuna» y «Amaiur», que dice 
así: «Introducir un nuevo párrafo en el articulo 2 
del Dictamen, a intercalar entre el punto 5 y G del 
mismo, del siguiente tenor literal: En los Ayuntrr- 
mientos compuestos, la distribución del número de 
pesetas que les corresponda como resultado de la 
aplicación del baremo se hará por acuerdo entre los 

50 (114)  



Parlamento Forai ¿e Navarra ' 20 de agosto de 1981 

Ayuntamientos y Concejos que lo componen. Si no 
se da dicho acuerdo, se repartirá en razón propor- 
cional al presupuesto de gasto de cada uno de ellos 
para i980». 

Es una enmienda clara de adición y puede de- 
fenderla cualquiera de los dos que la presentan. 
Como ustedes saben muy bien, siempre hemos exi- 
gido una unanimidad, por lo menos negativa, es 
decir, que no haya ningún Grupo Parlamentario 
que se oponga para poder darle trámite. (EL SEÑOR 
OLITE LEVANTA LA MANO). 

[Hacemos primero la pregunta, señor Olite, le 
parece bien? 

SR. OLITE: Sí, sí, perfectamente. 

SR. PRESIDENTE: Para evitar luego defen- 
sas inútiles. 

¿Hay algún Grupo que se oponga? (PAUSA). 
No parece que haya ninguno. (EL SR. VIGUKIA 
PIDE LA PALABRA). {El señor Viguria? 

SR. VIGURIA: Me parece que el hacer las en- 
miendas «in Doce» aprovechando un cierto Rm- 
biente, es tomar una ventaja que no se va a hacer. 
Es decir, vamos a sujetarnos ahora y siempre al 
Reglamento y hacer frente a las circunstancias que 
nosotros mismos hemos podido crear o en Comi- 
sión, o a la hora de hacer el Reglamento, etc., etc.; 
y así será forma de corregirnos. 

SR. ALDECOA: Señor Presidente, por favor. 
SR. PRESIDENTE: Sefior Aldecoa, sí. 

SR. ALDECOA: Nosotros no tenemos nada que 
oponer al argumento del señor Viguria, pero nos 
hubiera gustado que el señor Viguria hubiera dado 
ese argumento en la reunión de la Mesa de Porta- 
voces y Junta y en la Cámara de Asuntos Munici- 
pales, porque hemos dicho que, si no habia ninguna 
oposición, presentaríamos, que si había alguna opo- 
sición nos hubiéramos ahorrado la molestia. Hemos 
seguido un poco el estilo que existe en esta Cámara 
de que ya se ha dado alguna otra w z ,  de que, en 
estas circunstancias, mientras exista unanimidad 
negativa -que creo que ha sido bautizada por el 
Presidente- se pueden presentar este tipo de en- 
miendas. Ahora, evidentemente, si hay algún Grupo 
que se opone, pues retiraremos la enmienda, por 
supuesto. (EL SR. URRALBURU PIDE LA PALABRA). 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Aldecoa. 
El señor Urralburu. 

SR. URRALBURU: Y o  creo que, aun estando 
firmemente en contra del contenido del artículo, 
en el espíritu en que va esa enmienda mejora nota- 
blemente el texto. Entonces, yo creo que no se 
puede oponer nadie, con justicia al menos, a que 
dentro de lo malo se hagan las cosas peor; y por 
eso mi Grupo no se puede oponer a la tramitación, 
a pesar de que votará en co?tra.de todo el artículo. 

SR. PRESIDENTE: Bien, de todos modos ¿el 
señor Viguria insiste como portavoz del Grupo? 

SR. VIGURIA: Voy a dejar claro una cosa. N o  
he estado en la Mesa donde eso se ha uentilado, 
donde eso se ha dilucidado. Y en este momento ha- 
blaba a título personal porque creo que, aunque uno 
pertenezca a un Grupo, cuando la situación es arre- 
glamentaria, no es necesario que sea todo el Grupo. 
He hablado a título personal y, por supuesto, si 
me dan dos segundos, puedo retirarlo incluso eso, 
lo de que es a título personal, porque creo que es 
aceptable. Es decir, en esta Cámara somos 70 mienz- 
bros sujetos a una disciplina de partido pero cuando 
está el Reglamcnto por medio bastaria que uno 
se opusiera para que se respetase el Reglamento. El 
problema es, si n2e dan dos segundos, yo lo re- 
suelvo este tema. 

SR. PRESIDENTE: De acuerdo. 
(PAUSA). 
SR. VIGURIA: Bien, a titulo personal lo he 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Viguria. 
Entonces, ¿no hay ningain Grupo que se opon- 

ga a la defensa y debate de esta enmienda de adi- 
ción? (PAUSA). No hay ningún Grupo. 

¿El señor Olite quiere defenderla? 

SR. OLITE: Si, desde aqui mismo porque es... 

SR. PRESIDENTE: ¿Quiere que la leamos de 
nueuo? 

SR. OLITE: No, no es necesario. Con esa en- 
mienda pretendemos subsanar una laguna que habia 
en nuestra propuesta y que tampoco se solucionó 
en Comisión y así ha quedado en el Dictamen. 
Entonces, decir que, por una parte, nos habían 
manifestado los propios Ayuntamientos compuestos 
su preocupación por los conflictos que les podía 
crear el que llegara una cantidad concreta de dine- 
ro, que correspondia al baremo que estaba plan- 
teado y que habia sido aprobado ya en Comisión, 
y tener problemas -como digo- entre ellos a la 
hora de la distribución, porque no se daba ningún 
criterio. Nosotros entendíamos que ellos mismos, 
en los propios Ayuntamientos compuestos junto 
con los Concejos qge lo componen o el Ayunta- 
miento con los Conceios podrían llegar a acuerdos 
de distribución. En este sentido, preferian algunos 
que lo plasmaríamos en la Norma y así lo hemos 
intentado. 

Se trata, así pues, de, por una parte, garantizar 
la autonomía de los propios Ayuntamientos y Con- 
cejos, diciendo que sean ellos los que hagan la dis- 
tribución, que se pongan de acuerdo. Ahora bien, 
si por cualquier motivo habría algún problema y 
no llegan a ese acuerdo, entonces, sí que desde 
aquí y en esa segunda parte de la enmienda, ler 
decirnos que se deber& hacer en razón proporcio- 

dicho y a titulo personal lo retiro. Gracias. 
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nal al presupuesto de gastos que cada uno de eros 
Concejos o Ayuntamiento tengan para el año 80. 
Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Olite. 
Abrimos un turno a favor y en contra, si es que 

quieren intervenir. (PAUSA). No parece que haya 
nadie. 

¿Les parece bien que, siendo una erzmienda de 
adición, votemos primero el artículo 2 que ya  está 
debatido y luego votemos la enmienda de adición? 
¿Parece más claro, no es así? (AFIRMACIONES ) . 

Muy bien, el señor Secretario va a leer el ar- 
ticulo 2.” del Dictamen e inmediatamente pasamos 
a la votación del mismo, y luego de la enmienda 
de adición. 

SR. SECRETARIO TERCERO (Sr. Casajús) : 
«Articulo 2. 
1 .  Se faculta a la Diputación Foral de Navarra 

para la habilitación de un crédito extraordinario 
destinado a la financiación de los Ayuntamientos y 
Concejos de Navarra como medida de urgencia y 
de emergencia. 

Dicho crédito extraordinario habrá de ne- 
gociarse preferentemente con el Banco de Crédito 
Local en las mejores condiciones para la Hacienda 
Foral, cuya cuantía ascenderá a 1.278.099.000 pe- 
setas. 

3. La financiación del mencionado crédito 
(amortización e intereses) correrá a cargo de la 
Hacienda Foral. 

La denominación del gasto al que habrá de 
aplicarse el crédito que se habilite será: «Ayuda 
a los Ayuntamientos y Concejos de Navarra en sus- 
titución de lo que debiera haber sido participación 
en los impuestos directos no consignada en los Pre- 
supuestos Generales de Navarra para 1980”. 

La distribución del gasto entre los Ayun- 
tamientos y Concejos de Navarra se ajustará al ba- 
remo siguiente: 

Hasta 100 habitantes ... ... ... 5.000 ptas.lh. 
De 100 a 500 habitantes. 4.500 ptas./h. 
De 500 a 1.000 habitantes. 4.000 ptas.lh. 
De 1 .O00 a 2.000 habitantes. 3.500 ptas./h. 
De 2.000 a 5.000 habitantes. 3.000 ptas.lh. 
De 5.000 a 10.000 habitantes. 2.500 ptas.lh. 
De 10.000 a 30.000 habitantes, 2.000 ptas.lh. 
Pamplona . . . . , . . . . . . . . . . . . . 1 .JOO ptas.lh. 
El baremo arriba señalado responde a una cla- 

sificación de los municipios navarros en función del 
número de habitantes, con la cantidad de pesetas 
por habitante que corresponderia a cada uno de 
ellos, deducida de la aplicación de índices correc- 
tores. 

2. 

4. 

5 .  

6. La gestión y formalización del crédito, asi 
como su puesta en marcha para cubrir los objetivos 
mencionados, se llevará a cabo en el plazo de un 
mes a partir de la fecha en la que la presente nor- 
ma sea notificada a la Diputación Foral.» 

SR. PRESIDENTE: Señores Parlamentarios, 
habiendo sido suficientemente batido y debatido el 
artículo 2 de este Dictamen, vamos a pasar a la 
votación. 

¿Señores Parlamentarios que votan a favor del 
artículo 2 del Dictamen que acabamos de leer? 
(PAUSA).  

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que votan en contra 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 

(PAUSA). 

SR. SECRETARIO CUARTO (Sr. Bados): A 
favor 35, en contra 21, abstenciones ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el articu- 
lo 2 del Dictamen. 

A continuación pasamos a votar la enmienda de 
adición, presentada por los Grupos «Herri Bata- 
suna» y «Amaiur», que dice: «En los Ayuntamien- 
tos compuestos, la distribución del número de pe- 
setas que les corresponda como resultado de la 
aplicación del baremo se hará por acuerdo entre los 
Ayuntamientos y Concejos que lo componen. Si no 
se da dicho acuerdo, se repartirá en razón propor- 
cional al presupuesto de gasto de cada uno de ellos 
para 1980». 

Párrafo que hay que introducir entre los nú- 
meros 5 y 6 de dicho artículo. 

¿Señores Parlamentarios que votan a favor de 
esta enmienda «in voce»? (PAUSA ) . 

Pueden sentarse. 
{Señores Parlamentarios que votan en contra 

¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 

Pueden sentarse. 

SR. SECRETARIO CUARTO (Sr. Bados): A 

SR. PRESIDENTE: Queda, por tanto, aproba- 

Señores Parlamentarios, hasta las diez y media 

Se suspende la sesión. 

del artículo 2? (PAUSA).  

de esta enmienda «in voce»? (PAUSA). 

(PAUSA). 

favor 35, en contra ninguno, abstenciones 21. 

da la enmienda. 

de mañana. Muy buenas noches. 

(SE SUSPENDE LA SESI6N A LAS 21 HORAS Y 
25 MINUTOS). 
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